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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. 6 .) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la aclara
ción solicitada por la Alcaldía de esa capital, en nombre 
del Ayuntamiento, de la ley de 9 de Agosto de 1894, 
por la que se cedían determinados terrenos dentro del 
término municipal, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 25 de Septiembre pasado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 4 del actual se remite 
á informe de este Consejo la instancia del Alcalde de 
Santander, en nombre del Ayuntamiento, solicitando 
aclaración de la ley de 3 de Agosto último, que modifi
có otra anterior sobre cesión de terrenos á la Corpo
ración.

Resulta que por ley de 9 de Agosto de 1894, publica
da en la G a ceta  del 12, el Estado cedió gratuitamente 
el terreno denominado Promontorio de Peguiso, en 
toda la extensión que comprende, conocido también por 
Mies de Peguiso, ó designado con el nombre de Batería 
Nueva ó de San Juan Bautista ó del Rastro, radicantes 
ambos en el Sardinero, y los que aun conservaba en 
propiedad, el Sitio de la Magdalena, en el término mu
nicipal de aquella ciudad. Dispuso al propio tiempo di
cha ley, en su art. 2.°, que el Ayuntamiento de Santan
der se incautara desde luego de esos terrenos, debién

dolos dedicar única y exclusivamente á ornamento, es
parcimiento y recreo público, y en su art. 3.°, que no 
podría enajenarlos en todo ni en parte, quedando en 
ellos prohibido toda clase de construcciones que no 
fueran precisamente las destinadas á los fines expresa
dos en el art. 2.°

Por otra ley que lleva la fecha de 3 de Agosto de 1908 
se deroga lo dispuesto en el art. 3.° de la anterior y se 
autoriza al Ayuntamiento de Santander para ceder ó 
enajenar en todo ó en parte los terrenos cuya propie
dad le fué concedida por la ley de 9 de Julio de 1894 y 
que estén comprendidos en la demarcación á que se re
fiere la Real orden de 27 de Marzo del mismo año, dic
tada por el Ministerio de la Guerra.

Como esta última ley, al mencionar la anterior, la 
designa con la fecha de 9 de Julio de 1894, y el Alcalde 
de Santander pide que se declare que esta referencia se 
contrae á la de 9 de Agosto de 1894, puesto que al au
torizar el legislador al Ayuntamiento de Santander 
para ceder ó enajenar los terrenos que el Estado le ce
dió por una ley, no pueden ser otros que los expresa
dos en la repetida de 9 de Agosto de 1894, no existien
do más ley que ésta respecto al particular.

La Dirección general de Administración informa en 
sentido favorable dicha solicitud, y la Comisión per
manente del Consejo, considerando que son ciertas con 
absoluta evidencia las razones en que el Alcalde de San
tander apoya su instancia, opina que procede hacer la 
declaración por él solicitada.»

Y conformándose con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Sres. Ministros,

S. M. el Ruy (Q. D. G.) se ha servido resolver como 
la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

Vista la dimisión que del cargo de Inspector provin
cial del trabajo en Santander ha presentado D. Agus
tín de Hornedo, y el oficio dirigido á este Ministerio 
por el Instituto de Reformas Sociales con fecha 10 del 
corriente,

S. M. el R ey (Q. D. G.), se ha servido admitir la men
cionada dimisión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Presidente del Instituto de Reformas.Sociales.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de seis Inspectores pro
vinciales del trabajo, con determinación de las respec
tivas jurisdicciones, hecha á este Ministerio por el Ins
tituto de Reformas Sociales; de acuerdo con lo precep
tuado en el art. 11 del Reglamento para Inspeotores 
del trabajo, aprobado por Real decreto de 1.° de Marzo 
de 1906, y con la Real orden de 25 de Septiembre del 
mismo año,

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la si
guiente propuesta de Inspectores provinciales, con ca
rácter de interinos, que fija el art. 11 del mencionado 
Reglamento, y la retribución que, conforme al art. 5.® 
del mismo, determine el Instituto de Reformas So
ciales.

Para la provincia de Madrid, D. Emilio Barreta Lu- 
yandó.

Para la provincia de Tarragona, D. Martín Navarro 
y Flores.

Para la provincia de Málaga, D. Teodoro Calsina y 
Serra.

Para la provincia de Sevilla, D. Francisco Hernando 
y Espinosa.

Para la provincia de Pontevedra, D. Mariano Alva- 
rez González.

Para la provincia de Salamanca, D. José González 
Castro.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Como complemento de la Reai orden de 12 de los ac
tuales, publicada en la G a ceta  del 13, y fundándose 
en las mismas consideraciones de previsión para impe
dir que la epidemia de cólera que actualmente existe 
en Rusia se importe en nuestro país;
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S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer, en 

tanto subsistan las presentes circunstancias sanitarias, 
no se otorguen excedencias al personal dependiente de 
las Inspecciones generales de Sanidad, el cual conti
nuará prestando sus servicios en el destino para que 
estén nombrados.

De Real orden lo digo fi V. E. para su cumplimiento y 
publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador oivil de la provincia d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de C orreos.

Sección 2.a—Negociado 8.°
Bebiendo precederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Saba- 
dell á la estación férrea de Papiol, bajo el tipo máximo de 
2.190 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración principal de Barcelona y 
estafeta de Sabadell, con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.® del título II del Reglamento para el régimen y 

servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pu
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en la A dm inistra
ción principal de Barcelona y estafeta de Sabadell, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis - 
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 
de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración prin
cipal de Barcelona el día 21 del referido mes, á las once 
horas.

Madrid 28 de Septiembre de 1908.==E1 Director general» 
Ortuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm  , se obliga ¿ desempeñar la conducción del
eorreo diario desde .....  a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—92

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Avila á la de Villacastín, bajo el tipo 
máximo de 1.199 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y en las Administraciones principales de Avila y Segó- 
v is , y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t ítu 
lo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en la Dirección general y en las Adm i
nistraciones principales citadas, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Dirección general de Correos (Sección 2.a) el día 
,21 del referido mes, á las once horas.

Madrid 28 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
-Ortuño.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de vecino de según cédula per
tonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... á ...., y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene - 
nal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acredi- I 
ta  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—93 I

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- | 
t r a ta r  el transporte de la correspondencia pública en auto- í 
m *m l desde la oficina de Avila á la de Peñaranda de Braca- j 
m onte, bajo el tipo máximo de 8.250 pesetas anuales y demás 
co.adiciones del pliego que está de manifiesto en la D irec
ción general de Correos, Administraciones principales de 
Av. Ha y Salamanca y subalterna de Peñaranda de Bracamon- í 
te, iton arreglo á 1© preceptuado en el capítulo L° del tí tu 
lo II dei Reglamento para el régimen y servicio del ramo de j 
Corr ?os y modificaciones introducidas por Real decreto de \ 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán \ 
las pr oposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 1 
que se presenten en la Dirección general de Correos y ofici- jj 
ñas aúnes citadas, previo cumplimiento de lo preceptuado en j 
¿a Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre f 
de 1904, hasta el día 18 del mes de Noviembre próximo, á f 
las diez y  siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu - i 
gar en la Dirección general de Correos (Sección 2.a) el día i
23 del refe rido mes, á las once horas. &

$
Madrid 23 de Septiembre de 1908.—E1 Director general, \

Ortuño. 3
Modelo de proposición. *

5
D. F. de T.y natural d e  ; vecino d e  , según cédula j

personal núm. -...., se obliga a desempeñar la conducción ;;
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio *
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. , 
T  para seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella por )

separado la cédula personal y la carta de pago que acredit 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—94

PERSONAL

Belación de los individuos que han sido nombrados con fecha 12 del 
corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propues- 
ta formulada por el Ministro de la Guerra en 7 del pasado.
Manuel Trigos Moreno, cartero de Tardajos (Burgos). 
Francisco Abril Alba, peatón de Graza^ema á Villaluenga 

(Cádiz).
Miguel Prados Viñas, cartero de Beznar (Granada)!
Pedro Montero Ortega, ídem de Camarasa (Lérida).
José Rubio Lozano, peatón de Balsicas á Santiago de la Ri

bera (Murcia).
Felipe Barber Arbe, cartero de Escaroz (Navarra). 
Vicente García Alo*, ídem de Canals (Valencia).
Francisco Ayerbe Muniaín, ídem de Berango (Vizcaya). 
Daniel Mayoral Franco, ídem de Villalvilla (Burgos).
Madrid 13 de Octubre de 1908.=Ei Director general, E. 

Ortuño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

A los efectos oportunos se hace constar que la Profesora 
de la Normal de Maestras de Logroño, nombrada por Real 
orden de 15 de Mayo ú l t i m o ,  inserta en la G a c e t a  del 26, 
Vocal del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á Escue
las de niñas, dotadas con 2.000 ó m á s  pesetas, es Doña Blasa 
Claudia Ruiz.

Madrid 12 de Octubre de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

R e a l  A c a d e m ia  de C ie n c ia s  A fó ra le s  
y  P o lít ic a s .

Relación de las Memorias presentadas á los concursos que se ex
presan, abiertos por la Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas en 17 de Abril de 1907 y cerrado en 30 de Septiembre 
último, con arreglo á los programas respectivos.

C oncurso o rd in a rio  de la  A cadem ia 
p a ra  e l año de  1908.

TEMA

«Estudio de los sistemas practicados en la actualidad ó 
propuestos para establecer el impuesto sobre la base de la 
renta.—¿Conviene la aplicación de ese principio en el régi
men tributario  de España?»

Memoria presentada:
Lema'. «La Administración pública tiene por fanción su

prema reglamentar la evolución orgánica del impuesto. (H.
Drnis.)» 1

U ndécim o concurso  esp ec ia l so b re  D erecho  con
su e tu d in a rio  y  E conom ía  p o p u la r  p a ra  el año 
de  1908.
Memorias recibidas por el orden siguiente:
1.a Derecho consuetudinario civil del Alto Aragón.
Lema: «Mores ubique leges.»
2.a Memoria referente á utilizar la población penal en 

obras provechosas que, de efectuarse las que en la misma se 
se proponen, producirían gran «Economía popular», á la  vez 
que serviría de valla á la criminalidad y toda c.a&e de de
litos.

Lema: «Trabajo y moral »
3.a Estilos consuetudinarios y prácticas económico-fa 

miliares y marítimas de Galicia.
Lema: «¿Por qué cambiaron las leyes sin que hayan muda

do las costumbres?» (Tomás de Aquino.>
4.a Derecho consuetudinario sobre aguas y riegos de la 

provincia de Madrid.
Lema: «Recopilaren un solo libro to ias las costumbres 

sobre aguas y riegos vigentes en España constituye magna 
obra, cuya utilidad es indiscutible.»

5.a La institución de heredero en la comarca de las mon
tañas de Lérida.

Lema: «El Derecho es la vida y la libertad...... porque sólo
los pueblos que la conocen y practican pueden llamarse ver
daderamente libres.»

Octavo concu rso  o rd in a r io  a l « P rem io  d e l C onde 
de T o reno» .—B ien io  d e  1907 á 1909.

TEMA.

«Las grandes propiedades rústicas en España.—Efectos 
que producen, y problemas jurídicos, económicos y sociales 
qua plantean.»

Memorias recibidas:
1.a Lema: «Videmus, meliora, deteriora sequimur.»
2.a Lema: «El cuarto estado.»
3 a Lema: «Las grandes propiedades rústicas, por el mero 

hecho de ser grandes, no producen otros problemas ju r íd i
cos, económicos y sociales que los que producen las medianas 
y las pequeñas, pero sí en cuanto no están sometidas á un 
cultivo adecuado.» '

4.a Lema: «  maldita será la tierra por amor de ti * con
dolor comerás de ella todos los días de tu  vida. (Génesis Ca
pitulo III, versículo 17.)»

La Academia examinará dichos trabajos y publicará opor
tunamente el resultado.

Madrid 7 de Octubre da 1908.=:E1 Académico Secretario 
accidental, J. Piernas Hurtado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia 

de la Coruua.

C ircu la r.
Incoado expediente justificativo de declaración de ausencii 

en ignorado paradero de Miguel López Avega, natural de 
A juntam iento de Las Somozas, sin señas personales el cua

se ausentó pasa de diez años, encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás personas que de el tengan noticia se sir
van participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca 
de su residencia.

Coruña 12 de Agosto de i9Q8.=Ei Gobernador, Felipe Cres
po de Lara. M—377

 ----

Diputación provincial de Bareelona.

ANUNCIO

En virtud de lo acordado por la Diputación provincial en 
sesión pública ordinaria de 1.° del actual, se señala el plazo 
de treinta días, contado desde al siguiente al de la inserción 

|  del presente anuncio en la Gaceta be M adrid, para el con- 
[ curso de adquisición de terrenos destinados al emplazamien

to de una nueva Casa de Caridad, con sujeción á las condi
ciones facultativas y económicas ó instrucciones que á con
tinuación se expresan:

I P lieg o  de co n d ic io n es facu lta tiv as .

i 1.a Deberán estar situados en el término municipal de 
|  esta ciudad con sus agregados, ó en los términos de los pue- 
I blos vecinos.
I 2.a Deberá existir ó poder establecerse fácil comunica- 
|  ción entre la finca y uno ó más caminos ó carreteras que la 
I pongan en comunicación directa con Barcelona, 
i 3.a La cabida aproximada que ha de servir como base de 
|  las ofertas es la de 120 000 metros cuadrados, ó sea unas 25 

mojadas.
4.a Deberá estar dotada del caudal de agua necesario para 

los servicios de la Casa de Caridad, ó bien hallarse en condi
ciones adecuadas para que lo esté con facilidad.

P lieg o  de  co nd ic iones económ icas.

|  1.a El precio se satisfará en los plazcs que acuerde la Di-*
| putación provincial, una vez haya elegido los terrenos que 
i pretenda adquirir, no pudiendo exceder de diez años, á con- 
| ta r  de la fecha de dicha elección.
I 2.a Interin  no se satisfaga la totalidad del precio, deven- 
á gará la parte del mismo qu8 no se haya satisfecho un interés 
| del 4 por 100 ¡anual.
| 3.a La Diputación podrá en cualquier tiempo redim ir to-
É dos ó algunos de dichos plazos.
j 4.a En el caso de existir alguna carga intrínseca ó extrín-
j seca sobre la finca que se pretenda adquirir la Diputación 

se retendrá del precio de venta el importe de dichas cargas 
sin abonar interés, 

i 5.a El precio se satisfará con cargo ¿ los presupuestos su
cesivos, ya ordinarios, ya extraordinarios, correspondientes 
al período en que se hayan de satisfacer los indicados plazos.

6.a Los gastos de escritura, impuestos de derechos reales 
y tim bre y gastos de inscripción en el Registro de la propie
dad motivados por razón de la venta serán de cargo de la Di
putación; paro no los de cancelación de las cargas ni los de 
la prim era copia de la escritura de venta que solicite el ven- 

; dedor.
| INSTRUCCIONES

! F»as ofertas deberán presentarse por escrito, firmadas 
por el propietario, conteniendo una sucinta declaración del 
mismo respecto de los cuatro extremes que constituyen las 
bases de las ofertas, y, á ser posible, se acompañará un plano 
o croquis de los terrenos ofrecidos.

I 2.a Dichos terrenos podrán estar formados por una sola 
! o por vanas fincas pertenecientes á uno ó más propietarios, 
j  con tal que puedan englobarse, formando un todo continuo, 
i En este último caso, la oferta deberá ir  firmada por todos los 

propietarios interesados ó sus representantes legales.
3.a Si alguna de las ofertas se refiriese á terrenos de ca

bida mucho mayor que la señalada, deberá manifestarse si 
es condición indispensable la adquisición de la totalidad pro
puesta, ó si puede aquélla lim itarse á la parte que la Dipu
tación considere conveniente adquirir, á partir del límite se
ñalado.

4.a Deberá expresarse el precio total de venta, ó en caso 
de tratarse de una finca de las señaladas en la condición an
terior, habrá de indicarse el precio á que se cederá el metro 
cuadrado de terreno.
# 5.a La Diputación, examinadas las ofertas, y previas la* 
inspecciones oportunas, elegirá los terrenos que juzgue más 
convenientes, ó rechazará todas las proposiciones si estima 
que ninguna de ellaa cumple suficientemente las condiciones 
necesarias.

Barcelona 5 de Octubre de 1908.=E1 Presidente, E. Prat 
de 3a R iba.~E l Secretario, José Parés. S—-95

Diputación provincial de Madrid,

A n uncio .
La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 21 de 

Septiembre de 1908, contratar en pública subasta, aue ten
drá efecto el día 20 de Noviembre, á las once de la mañana, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de tocino que sea necesario en los esta
blecimientos de la Beneficencia provincial durante el año 
1909, y cuyo importe se calcula en 59.288 pesetas 62 cénti
mos, bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

Primera. El contratista se obliga á sum inistrar el.tocino 
que sea necesario, sin limitación de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del a rt. 8.° de la Instrucción para 
la contratación de estos servicios.

Segunda. Se obliga también á conducir y entregar Bor su 
cuenta y riesgo en todos los establecimientos de la Benefi
cencia provincial les pedidos que se formulen por los seño
res Directores.

Tercera. El tocino será del país, y su calidad igual al m e
jor que de su clase se expenda en los establecimientos de esta 
capital, debiendo tener por lo menos tres meses de salazón y 
en perfecto estado de conservación.

Cuarta. El tocino será reconocido por el Profesor Veteri
nario, y si no reuniese las condiciones prevenidas, á juicio de 
este y del Sr. Director del establecimiento, el contratista 
presentará en el plazo que le señale la Dirección otro que las 
reúna, y en caso de no hacerlo se adquirirá por cuenta déla 
fianza en cantidad igual á la desechada, obligándose el con
tra tista  a reponer la fianza en el plazo de di§z días, á contar 
desde el siguiente al en que se adquieran los géneros.

Quinta. El precia del kilo de tocino será el que quede fija
do en el remate.

Sexta. No se admitirá, proposición que exceda do 2 pese* 
c?a timos el kilo, ni f¿ acción inferior á un céntimo. 

Séptima. El suministro se abonará al contratista, por 
mensualidades vencidas, en la Depositaría de fondos provrn-
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Octava. El contratista se obliga, caso de suprimirse al

guno de los impuestos que gravan este artículo, á rebajar del ; 
importe mensual la parte proporcional con que en la actúa - I 
lidad está gravada la especie, cu ja  liquidación se practicará ] 
por Contaduría para descontar el importe de dicho grava- | 
men del correspondiente libramiento que haga efectivo. f

Novena. Para la celebración de esta subasta, de confor- 1 
midad con lo dispuesto en el a rt. 18 del Real decreto de 24 ] 
de Enero de 1909, se observarán las reglas siguientes: g

1.a Ei plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro- I 
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con trein ta días, 
cuando manes, de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio eu el Boletín oficial de la p ro 
vincia respectiva hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del expresado a rt. 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a b e id  hasta 
el referido día anterior al en que haya de celebrarse la lici
tación, en aquellas otras en que, además de en el Boletín afi- 
cíal, han de insertarse también en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  con 
sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del a rt. 5.® 
de esta instrucción.

Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán 
presentarse los pliegos de proposición, serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subas
ta , las que designe además la Dirección general de Adminis
tración para los pliegos que se depositen en dicho Centro di
rectivo.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado ei resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del art. 12 de esta instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposión deberán entregar
se bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente’: 
«Proposición para optar á la subasta d e  (y á continua
ción el objeto de la misma) »

En el reverlo, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
n ar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gene
ral de Administración, y en la oficina que al efecto designen 
las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un 
libro de registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co
rriente; pudiendo consignarse además todas aquellas c ir 
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda, respecto á los pre
sentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del 
mismo y del resguardo del depósito provisional al interesa
do, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu
de el último párrafo de la regla 3.a Ea dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya correspondido ál pliego, res
pecto á los presentados para la subasta de que se tra te , en 
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad
m inistración por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá re
tirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, den
tro  del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la  Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los 
funcionarios encargados por las leyes Provincial y Munici
pal de la custodia de los fondos.
> Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de éste artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 1 
ha de conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, ha- ¡ 
ciándoles á la vez entrega del de proposición presentado, con |  
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di- |  
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y * 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 1 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita- |  
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men- 1 
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: | 
Recibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este | 
asiento. f

. 7.a Desde el momento en que termine el plazo de presen- \ 
tación de pliegos para cualquier subasta de las á que se re- |  
flere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el Jefe f 
de la oficina correspondiente que determina el último párrafo 
de la regla 4.a, certificación del número da pliegos presenta
dos, con expresión de sus números de orden, fechas de su pre
sentación, nombre délos Imitadores y demás circunstancias *

firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas hábi
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al ha- 
cerio presente además la correspondiente póliza ó timbre, 
con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á que 
se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para la subasta y libro de registros 
de éstos serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y del presente artículo. Terminada 
dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante 
del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el foncionario á que se refiere el último 
párrafo de la regla 4 a, y visada por aquel ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, compresiva de los 
pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha 
ae la presentación y número asignado á cada uno, así como 
del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circuns
tancias consten en el asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las 
mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado re 
querimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Pre
sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se adm itirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los p lie
gos presentadas, dando lectura en alta voz á la proposión en 
ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Presi
dente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujección al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au 
tor de la proposición mas ventajosa entre las admitidas; 
pero haciendo contar, si la subasta fuese doble y simultánea, 
que la referida adjudicación provisional la efectúa sin per
juicio del resultado que ofrezca la doble subasta que simul- 
náneamente se verifica.

11. La undécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex

hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiesen sido desechadas sin más excepción 
que las correspondientes á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cua
les, por sí ó por medio de sus representantes, podrán reco-

erlas en el acto con los resguardos de depósito correspón- 
ientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo dere

cho á la adjudicación definitiva del remáte.
 ̂No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto

rizante del acto para su custodia el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cua
les no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesa
dos sin orden previa de la Dirección general de Adm inistra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro d i
rectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado 
la subasta de referencia.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La décimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta 

resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los 
dos rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia 
el autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el a rt. 6.® En su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta adm inistrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la  ad
judicación provisional.

Décima. La fianza provisional para tom ar parte en esta 
subasta importa 2.964 pesetas 43 céntimos.

Undécima. Los pliegos para tomar parte en la licitación 
y los depósitos provisionales se admitirán durante las horas 
oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de 
subastas y en la Depositaría de fondos provinciales, respec
tivamente.

Duodécima, Luego que recaiga en el remate la aproba
ción definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se 
requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del 
término de diez días presente el documento que acredite h a 
ber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe del contra
to en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de constituirla en títu los 
de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su con
trato.

Décimatercera. El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter provisional, tie 
ne por objeto responder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimacuarta. Podrán concurrir á esta subasta los inte-' 
resados por sí ó representados por otra persona, con el po 
der correspondiente para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de 
Guillerna.

Décimaquinta. No se admitirán proposiciones qua p re
senten menores de edad no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados legalmenta.

Décimasexfca. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, 
. sin que tenga derecho el contratista á reclam ar aumento de 

- precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando

todo faertf ▼ privilegio para hacerlo por más vía que la coa- 
tenciosa.

Dé cimas épt^ma. Dentro de los quince días siguientes al 
en que se comunique la aprobación definitiva del remate de
berá otorgar el ^contratista la correspondiente escritura.

Décimaoetav»/ Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva tn  cualquie ra de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
del contrato? é no llenase Jas condiciones que sean precisas 
para ello dentro de Jos plazos señalados y de una prórroga, 
que sólo podrá concederse por causa justificada y que en n in 
gún caso excederá d® c inco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio dol mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Queso celebre nuevo remate bojo igualesc o b - í  
alciones que el primero, pa gando el primer rematante- lfc 0*4 
ferencia entre el primero y  el segundo, si éste fuese m enos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicio»- 
que hubiese recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el cato de no presentarse licitadores y  ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, se^de* 
cuenta del primer rematante el perjuicio qu® de esto resuL 
te, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si n© 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex^ 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Décimanoyena. Las faltas que cometan los contratistas* 
en el cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresándola falta cometida y conminan-* 
dolé con multa en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1,000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la  rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición décima- 
octava determina.

Vigésima. Caso de que para hacer efectiva alguna respon
sabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parta 
de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable té r
mino de ocho días desde que para ello sea requerido; enten
diéndose de lo contrario rescindido el contrato con los efec
tos de la condición décimaoctava.

Vigésima primera. Queda prohibido en absoluto toda ce
sión.

Vigésima segunda. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escrituras, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29*d<el Real decre
to é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó re d a 
mación.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...... calle de , n ú m ..... . .enterada

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de tocino que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1909 para el consumo en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial, se compromete á sum inistrar d i
cho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
precio d e  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=El Vicepresidente accidental, Simón Sánchez- 

Ei Secretario accidental, Marcelino Barrio. S—88

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 21 de* 
Septiembre de 1908, contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el d>a 20 de Noviembre, á las once de la mañana,, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de garbanzos que sea necesario en los es
tablecimientos de la Beneficencia provincial durante el año 
de 1909, cuyo importe se calcula en 57.374 pesetas 25 cénti
mos, bajo el siguiente

PLIEGO DK CONDICIONEN

Prim era. El contratista se obliga á sum inistrar los g a r
banzos sin lim itación alguna de cantidad, obligándose a l 
cumplimiento del caso 12 del arfc. 8.° de 1* Instrucción p a ra  
la contratación de estos servicios.

Segunda. Se obliga también á conducir y entregar por* 
su cuenta y riesgo en todos los establecimientos de la Bene
ficencia provincial los pedidor que se formulen por loo seño
res Directores.

Tercera. Los garbanzos serán de la mejor calidad,,de Cas^ 
tilla , finos de cochura é iguales á los mejores que de 3U clase* 
se expendan al público y m  tamaño bastante para que no* 
pasen por la criba que en los establecimientos existe selladas 
con el de la Corporación.

Cuarta. Si no reuniesen los garbanzos las condiciones, 
prevenidas, ajuicio del Sr* Director del establecimiento, el 
contratista presentará otros que las reúnan en éli plazo qu* 
le señale la Dirección, y caso de no* hacerlo se adquirirán.

¡ por cuenta de la fianza en cantidad igual á la desechada* 
obligándose el contratista á reponer la fianza en el plazo da 

[ diez días, empezando á contar éstos desde el siguiente al en 
| que se adquieran los géneros.
í Quinta. El precio de cada kilo de garbanzos será el que 
\ quede fijado en el remate.
i Sexta. No se admitirá proposición que exceda de 75 eén- 
[ timos de peseta el kilo, ni fracción inferior á  un  céntimo. 
í Séptima. El suministro so abonará al contratista, por 
* mensualidades vencidas, en la Depositaría de fondos provin- 
i ciales.

Octava. El contratista se obliga, caso de suprimirse al
guno de los impuestos que gravan este artículo, á rebajai 
del impor te mensual la parte proporcional con que en la ac 
tualidad esté gravada la especie, cuya liquidación se practú
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cara por Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen del correspondiente libramiento que baga efectivo.Novena. Para la celebración de esta subasta, de eonfor mid&d con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, S8 observarán las reglas siguientes:1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro  ̂
posición, teniendo en cuenta que. según ei párrafo 1.° del artícu lo  5.°, debe toda subasta anunciarse con trein ta  días, cuando m enos, de antelación, será desde el o ía  .siguiente ai en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la prov in c ia  respectiva hasta el anterior al en q ay haya de cele- braase la lic itación , en aquellas que, con arreglo á lo d ispuesto en el párrafo 2 ° del expresado art 5 °, sólo han de 
anun ciarse en dicho Boletín oficial; y desde el d;a siguiente aJ en que se publique el anuncio en la G a ceta  db Maduid nas- ta  el referido día anterior a l en que haya da celebrarse la l i 
c itac ió n , en aquellas otras en que, además de en el Boletír oficial, han de insertarse también en la G a ceta  d e  Madbid, con sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2. del art. 5. de esta instrucción .Las horas en que, durante el mencionaoo plazo, podrai presentarse los pliegos de proposición, serán las que señale al efecto la Corporación contratante para los que se presenten en sus oficinas, y en el caso da doble y simultánea su basta, las que designe además la Dirección general de Admi nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centre
directivo. . r2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar poi separado el resguardo que acredite ia constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta 
s i e n d o  rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyc resguardo respectivo no se ajuste & lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de esta instrucción.3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado ¿ satisfaccióti del presentador, í cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medi das de seguridad estime necesarias á su derecho en todos j cada uno de los sobres ea qu* encierre su proposición, y ei el anverso del que conte&ga y encierre todos los demás de berá hallarse escrito y  firmado por el lid iador lo siguiente «Proposición para optar ¿ ia subasta d o  (y á continuación el objeto da la misma)». r . ,En el reverso, y cruzando las líneas dol cierre, se han constar por él presentador y por el funcionario que reciba e pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con veniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de h entrega y recepción del pliego los testigos que tengan poi conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha di extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por 1< que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica ción, el presentador, en el acto de Ja entrega del pliego y de resguardo del depósito provisional, entregará también e timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre no si adm itirá en modo alguno el pliego.4.a En la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, y en la oficina que al efecto designei las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará ui libro de registro espacial para el de los pliegos de proposi ción que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de li entrega, el número da sellos de lacre que contenga, con ex presión del color de los mismos, y el nombre y domicilio de presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co rriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir cunstancias que el presentador exija ó el funcionario qu efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identi flcación y seguridad del pliego.Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego coi el número de orden que le corresponda, respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará de mismo y del resguardo del depósito provisional al interesa do, aunque é3ta no lo pidiere, el oportuno récibo á que aludí el último párrafo de ia regia 3.a En dicho recibo deberán ha cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asient verificado en el libro de registro, con expresión siempre de número de orden que haya correspondido al pliego, respect á  los presentados para la subasta ce que se trate , en las ofi ciñas en que se efectúe la entrega.Los expresados recibos se librarán en las Diputacione provinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el em pleado que haga sus veces, de la oficina designada al efect para la recepción de los pliegos, y en la Dirección genera de Adm inistración por el Jefe ó el emp ando que lesusfcituj del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas. ^5.a Loa vez entregado y admitido el pliego,a no podrá re tirarse; pero podrá presentar varios el mismo lieitador, dei tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, si acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.6.a Los pliegos de proposición que en su. caso sean pre sentados la Dirección general de Administración será conservado!?, en unión de sus resguardos de depósito provi sioofll, por ei Jrfe de la Sección correspondiente de dich Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deber existir en el despacho que ocupe en la expresada Direcció geaor&I, y los que se presenten ante la Corporación contra Xante, jase*  ésta orovircial ó municipal, sí-rán conservado fin. la O&ja respectiva, h»jo la responsabilidad nel ó de le  funcion*rii>s; encargados por las leyes Provincial y Municipi de lu custodia de los fondos.
Al efees?, una vez entregado por e? Jefe de la oficina á qu se re-fiere el ultim o párrafo de Ja regla 4.a de este artículo < recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fuu 

cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodi úa, ¿tíí conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, ha ciéud des a Ja vez entrega dei de proposición presentado, co su correspondente resguardo de depósito provisional; y di ch&s pe oso Nulidades, después de confrontar lo que aparezc y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiei 
to  re.-pect-.vo del ibro registro , se harán  cargo de los citadc documentos, c o n s i g n a n d o  en dicho libro, al pie del mencio 
nado asiento, el oportuno recibí en la siguiente form*: *#ci 
U p a r a  hu custodia el pliego y  resguardo á que se refiere es 
c&iento.7.a Desde el momento en que termine el plazo de presen tación de pliegos para cualquier subasta de las á que se re flere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el JeJ de la oficina correspondiente que determina el último párri fo de ia regla 4.a, certificación del número de pliegos prese? tados, con »*xpre ióo. d.° sus números de orden, fechas de s presentación, nombre de ios Jicit&dores y demás circuías tai cías, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los re fe ridos p legos.Partí, que pueda expedirse la certificación aludida será ne cesario que el peticionario la solicite durante las horas há bifes ce oficina en el Centro del cual se interese, y que al ha

cerlo presente ademas la correspondiente poiiza o umure con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.En el caso de demora en la expedición de esta certificación, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá requerir Notario público que dé fe de les detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación á que se refiere esta regia, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y libros de registros de de éstos serán exhibidos »1 Notario.8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, se constituirá la Mesa, dándose principio ai acto por la lectura del anuncio da aquélla y del presente artículo. Terminada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a, y visada por aquél ó aquéllos bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva^ de los los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe cha de la presentación y número asignado á cada une, así como del nombre de los licit&dores y de cuantos datos y c ircunstancias consten en el asiento para la debida identifica* ción de cada pliego.A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob servaciones q¡ue se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.Hecho el anterior requerimiento y contestadas y resueltas en su caso las eludas y protesta que se formulen, el Pre^ sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el primero, no se admitirá protesta ni observación de nin* gún género ni se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto. ,Llegado este caso, el referido Presidente procederá a la apertura, por orden correlativo de numeración, de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz ¿ la proposición en ellos contenida.9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del lictador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el li- citador manifieste que está conforme con que se entienda re dactada con estricta sujeción al modelo.10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor déla proposición más ventajosa entre las admitidas; pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultáneamente se verifica.11. La undécima del art. 17.12/ Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédala personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por si ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon • dientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto para su custodia el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cusles no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin orden previa de la Dirección general de Administración, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta de referencia.

13. La decimatsrcera del art. 17.14. La décimacuarta del mismo art. 17.15. S ien  el mismo caso de doble y simultánea subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el autor de la proposición presentada ante las Autoridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación contratante, al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Administración por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re fiere la regla anterior, procederá a hacer desde luego la adjudicación provisional.Décima. La fianza provisional para tomar parte en esta subasta importa 2.868 pesetas 71 céntimos.Undécima. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los depósitos provisionales se admitirán, durante las horaí oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de subastas y en la Depositaría de fondos provinciales, respectivamente.Duodécima. Luego que recaiga en el remate ^ ap ro b a ción definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del término de diez días presente el documento que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 10 por 100 del total importe de un añe del contrato, en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provisional, debiendo, caso de contituir- la en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito sj la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.Décimatarcera. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tien« por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento de] pliego de condiciones.Décimacuarta. Podrán concurrir á esta subasta los inte- re íd o s  por «í ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declára lo bastante á cesta del limitador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guiílerna.
Décim&quinfca. No se admitirán proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que sa hallen incapacitados legalmente.Decimosexta. El contrato ha de ser á riego y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo faero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.Décimaséptima. Dentro de los quince días siguientes al en que se comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar el contratista la correspondiente escritura.

Décima octava Si el rematante no presentase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formali- zación del contrato, ó no llenase Jas condiciones que sean precisas para ello dentro de. los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta.Segundo. Que se celebra nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la d iferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la Corporación.Tercero. Que satisfaga también aquél todos las perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestadael rematante, que le será al efecto retenida, y si no Tu ese suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamente y por la vía de apremio.| Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devue to el exceso.| Décimanovena. Las faltas que cometan los contratistas i en el cumplimiento del contrato serán castigadas:I Primero. Con apercibimiento,| Segundo. Con multas; yTercero. Con rescisión del contrato.¡ Ei apercibimiento procederá por faltas que no sean gra- | ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de í oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi- I nándole con multa en caso de reincidencia.| La multa procederá en esta caso, y nunca excederá de un [ 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que. de no | abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva.gubsrna- [ tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de ios demás 
i bienes del contratista.\ Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber \ dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta [ grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- i trato, que tendrá lugar en la forma que la condición décima- octava determina.| Vigésima. Caso de que para hacer efectiva alguna res- j ponsabilid&d del contratista se dispusiese de la fianza ó de ¡ parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable | término de ocho días desde que para ello sea requerido; en- 1 tendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con los i efeítos de la condición décimaoetava. ^| Vigésima primera. Queda prohibido en absoluto toda | cesión.] Vigésima segunda. Serán de cuenta del contratista todos ¡ los gastos del remate, escrituras, copias, papel, inserción de j anuncios en los periódicos ofldales, derechos reales, contri- I bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este can- trato.Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó reclamación.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=E1 Oficial del Negociado, Manuel D. Montenegro.
I Modelo de proposición.
¡ D. N. N., que habita e n    calle d e    núm  , ente-|  rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin- I cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma- ¡ drid el suministro de garbanzos que se calcula necesario I hasta 31 de Diciembre de 1909 para el consumo en los esta- ¡ blecimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á i suministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego dei condiciones y precio d e  (expresado en letra).
I (Fecha y firma del proponente.)
|  Conforme.=El Vicepresidente accidental, Simón Sánchez, |  El Secretario accidental, Marcelino Darrio. S—89

| Diputación provincial de Oviedo.
i Acordado por esta Corporación en 4 de Mayo del presente i año la celebración de la subasta doble que es necesaria para |  el nuevo arriendo de los arbitrios extraordinarios que de

I
I antiguo disfruta sobre los vinos, aguardientes, licores y sal, I y anunciada para el 24 de Septiembre próximo pasado la * mencionada subasta, que ha sido declarada desierta, tanto en esta capital como en Madrid, esta Diputación provincial, en sesión del día de ayer, acordó se verifique segunda subasta bajo el mismo tipo y condiciones que rigieron para la primera y que se expresan en el pliego publicado en la  Ga c e t a  d e  

Ma d r id  del 15 de Agosto último y en el Boletín oficial de esta provincia de 20 del mismo mes, cuya segunda subasta ten drá lugar el día 23 de Noviembre próximo, á ias once, en la Dirección general de Administración (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y simultáneamente en el salón de sesiones de esla Corporación provincial.
Oviedo 9 de Octubre de 1908.=E1 Presidente, Fernández de la Riva.—P. A. de la D. P., el Jefe de la Secretaría, Gerardo A. Uría. S—96
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada*
D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de la provincia de Granada.Hago saber que en cumplimiento de la providencia dictada por la Dirección general del Tesoro público en el expediente de alcance seguido contra D. Antonio Castro Jiménez, |  Agente ejecutivo que fué de la zona de Guadix, y resultando I se ignora el domicilio y residencia de dicho interesado, así si como el de los responsables subsidiaras, herederos de Don 

i Cirilo Fernández de Ja Hoz, y los de D Federico Morcillo de ¡ la Cuesta, Tesorero é Interventor de Hacienda qua fueron en § esta provincia, se les cita y emplaza con arreglo á lo dispues- |  to en  el art. 140 del Reglamento orgánico del Tribunal de I Cuentas del Reino de 8 de Agosto de 1907, para que dentro |  del plazo de quince día», contados desde el siguiente al de la ¡ inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez- | can ante la Sala primera del citado Tribunal, por sí ó debi- I ¿ámente representados, á ejercitar sus derechos, en la forma 
\ que determina el art. 147 del referido Reglamento; en la in- |  tdigencía qué de no verificarlo serán declarados en rebeldía# |  Granada 6 de Octubre de 1908.=Luis de la Puente, i P—365
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Universidad de Granada. i&• n
En virtud de lo dispuesto en d  art. 42 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, se sacan á ! 

concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías de primera enseñanza vacantes en este distrito, que á continuación se ex- I 
presan: |

Número. DISTRITO MUNICIPAL CXASE DE ESCUELA GBAD0
SUELDO i 

Pesetas. |

Provincia de Granada.
1 Guadix...................................................... ............. De niños. Elemental..........« . . . 1.375 I 

1.100 ¡2 Caniles. . . . . . . . . . .o * . . . ................................. Idem Idém. . . . . . . . . . . . . . .
3 O “giva......... .............................. ............................ Idem...................... Idem................. . 1.100 i

825 I 
825 1 
825 ¡ 

•1.650 ¡ 
1.375 I

4 Dilar. ................................... ........... ........................ Idem.......................... Idem..........................
5 Alcudia........... ........................................................ Idem...................... Idem............. .
6 Chite y Talará................................. .................... Idem........... Idem......... .... ..... .....
7 Granada (Auxiliaría graduada).............................. Da n iñ a s . . . . . . . . . . Superior....................
8 Idem.................... Elemental..................
9 Guejar-Sierra.................. ................................. . Idem............. Idem. . ................ 1.100

1.100
1.100
1.100
1.100

825

10 Zubia ............. ............. ............................................ Idem.......................... Idem
11
12
13
14
15
16

Orgiva.
La ujaron
Galera ............... ........... ...................................

Idem
Idem...........
Idem........................

I d e m . . i . i i . t . i . . . . ,  
Id e m .• .• « ....i.é iii
ídem..........................

Huétor Santillán....... ............. ...................... Idem................. .TJav¥, IdemTJAwiMolvizar ................. ...................................................
Pelro Martínez................................. .

Idem......................
Idem........... .............

Idem..........................
Idem.

825
825
825
825
825
825

17 Peligros....................................................... •. Idem.......................... Idem ..........................
18 Turón...................................................................... . Idem......................... Idem................. .
19 Pulian».s........................................................... .... Idem.......................... Idem..........................
20 Motril (Auxiliaría).................................................... De párvulos.............. De párvulos. .............

P rovincia de Jaén.
21 Jaén (Auxiliaría graduada)...................... . De niños. Superior................... 1.375 

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1 100

22 Villanueva del Arzobispo............. ....................... Idem ......................... Elemental... . . .  • ..
23 Arjona........................................ . . . . .  .. . . . Idem......................... Idem. . . . . . . .  •••..
24 Porcuna........................................ .......... ................ Idem. ........................ Idem .
25 Quessda.............................................................. Idem .................... ídem.
26 Mármol a jo;............... .................................. . Idem............... .......... Idem
27 Hueima.......................................... ..................... . Idem............. ........... Idem.. . . . . . . . . . . . . .
28 Santisteban del Puerto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Id e m ....... . . . . .  . 1.100

825
825

1.375
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

825

29 Torreblascopedro............. ........................................ Idem.......................... Idem.
30
31

Chíclana........................... ..................... ........... . Idem.......... .......... Idem......................
Büeza ............................................. ....................... De niñas.. . . . . . . . . . . Idein.........

32 Lopers...................................................................... Idem .......... .......... Idem. . . . .  . . . .
33 Jódar......................... ............................... . . . . Ídem......... Idem. ........................
34 Torreper o ji l ................................................. Idem...................... Idem. ••..««•• •
35 Los Villare»............. ................................................. Idem.................. •••• Idem . ...........
36 O&zorla............................................. ........... . . .  .. Idem Idem. . .
37 Jaén (-Auxiliaría)............. ............ ..................... Idem.............. Idem. . . . . .  . . . .  • • • •
38 Arquillos.................................................................... Idem........... . Idem •..•• ••••

Provincia de Almería.
39 Almería (Auxiliaría graduada)............... ............. De niños. Sunerior. . . . 1.650

1.375 
1.100 
1.100 
1J 00

825
825

1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1. 100. 
1.100

825
Q05

40 Idem............... . Efémental ..  .
41 Idem...................... .. Idem .. . . . . . . . . . . . . .
42 Huércal* Overa....... .................................................. Idem..................... . • Idem . . . i .  .
43 Níjar............................................... ........................ Idem ......... . Idem
44 Huéreal.............................................. ...................... Idem Idem • .
45 Taberno.................... ................................................. Idem Idem
46 Cuevas......... ............................................................. De niñas............ Idem
47 Gérgal............................... .................................... Idem......... . Idem. . .
48 Huéreal Overa..................................................... . Idem • • •. ........... .... Idem • •
49
50
51

L&uj sxr
M oíp ftxr- . .  . . . .

Idem . . . . . . a . . . . . . . .
lílprn . v Idem .. . . . . . . . . .  . . . .

Id em........... .
Vélez Rubio................................................. Idem......... . Idem

52 Pulpí......................... ............................................ Idem ......... . Idem
53 Roquetas................................................................

Veleflque,..................................................................
Idem ...........

54 Idem......... . 9«« Idem. . . . • • 825 .

Provincia de Málaga.
55
56
57

Málaga........................................................................ De n iños............. .
T J _____

Elemental.................. 2 ,0@0
Málaga (Auxiliaría)..................................................
Idem............................... ............... .

laem......... ............. .
Idem......... ............

Idem........................
Idem,.....................

1.375
1.375 
1. 1Ó058 Cañete la Real......................................................... Idem............. . Idem,................... . t

59
60 
61

Autequera (Auxiliaría)... ....................................... Idem............. ........... Idem. ...• '.............. . 1 . Í 0 0

825
825
825
825

1.650
1.100
1.100

825
825
825

Maní! va............................... ..............................«. . . Idem ............... Idem.............  . . . . .

Canillas de Albaida.............................. ................ .... Idem...................... Idem....... ...............................

62 Sedella........................ .............. ...................... ... Idem Idem.............. .
63
64

Montejaque... • .............................. . • • .............. • Idem.................... . Idem.
Málaga (Auxiliaría graduada)................ . De niñas.................. . Superior. ■■•...........

65
66

Cañete la Re%l............................................. . Idem.................. •. • • Elemental........... ..
Gaucín................................................................... Idem. . . .  ........... . Idem.........................

67 Bana^rabá...................................... .................. • •. • Idem ídem..
68 Canillas de Albaida . . . . . . . . . Idem. • .................... Idem................ . . .
69 Villanueva de Algaidas.................. . Idem......... ............. . Idem • ■ • ............. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Rector de esta Universidad en el improrrogable phtóo de treinta días, á con- 1 
tar desde el siguiente al en que este anuncio aparezca publicado ón la G a o e e a  d b  M a d b id , acompañanda la hoja de servicios j 
debidamente certificada, dentro del plazo de la convocatoria. ' ‘ 

Los Maestros consortes unirán á su documentación la partida ó certificación de casamiento y la hoja-de servicios, también 
certificada, del cónyuge no solicitante. j 

Las condiciones de preferencia, en este concurso son las señaladas en el art. 2*° del Real decreto, de 4 de Abril de 1903, que 
reformó el Reglamento de 14 de Septiembre de 1902. | 

Conforme á las prescripciones del Real decretó de 31 de Julio dé 1904, el nombramiento da un Maestro para una Escuela ! 
implica la vacante de la que desempeña, no pudiendo el concursante hacer renuncia de sus derechos después de presentado 
al concurso, y quedando obligado á aceptar la que se lé adjudique y á posesionarse de ella dentradel plazo de cuarenta y cin- i 
00 días. k 

También se hace saber, para conocimiento de los interesados, quéden cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Octubre de 1904, deberán ios concursantes expresar en sus instancias con toda claridad ios distintos distritos universita
rios en que también solicitan, así como el orden de preferencia en que deseen las Escuelas y  Auxiliarías anunciadas, aun 
cuando pertenezcan á  distintos Rectorados.

Granada 8 de Octubre de 1908.=:E1 Rector, Eduardo G. Bolá. P—355

Junta provincial de I nstrucción pública 
de Baleares.

, En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 42 del Real 
decreto de $D de Diciembre del año último, el Tribunal de 
oposiciones que ha de juzgar las que han de verificarse en 
esta ciudad á fin de proveer la plaza de Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública, en la forma y con 
arreglo al anuncio publicado en la G a c e t a  dh  M a d b i d  co
rrespondiente al día 6 de Julio último, lo constituirán los 
señores siguientes:

Presidente, D. Joatjuín Botia y Pastor, Director del Insti- | 
tuto general y técnico? de esta, capital. I
fócales: I>. Antonia BarcelÓ y Bosch, Diputado provin- I 

«n i; D. Juan Llopis y Gálvez, Catedrático del Instituto ge- ■

neral y  técnico de esta ciudad; D. Juan Alcover y Maspóns, 
Vocal de la Junta provincial, y D. Andrés Morey y Amen
gua!, Inspector de primera enseñanza.

Los opositores que han presentado instancia dentro del 
plazo reglamentario solicitando tomar parte en dichas opo
siciones son: D. Salvador María Bover y Lladó, Secretario 
de dicha Junta, y D. Guillermo, Heras Yelasco, Aqxiliar 
propietario de la Escuela pública elemental de Madrid.

Lo que se hace público por medio del presente á los efec
tos legales.

Palma 5 de Octubre de 1908.=E1 Gobernador Presidente, 
Laureano de Irazazábal. P~4H2

C oleg io de Corredores de Comercio 
d e  P a lm a  d e  M a llo rca

P rien do ocurrido en Septiembre último el fallecimiento 
del Corredor ae Comercio de esta pkza D. Luis Forteza Rey 

i J Aguiló, y siendo solicitada la devolución de su fianza, se 
: hace público á los efectos da redamación prevenidos en los 
¡ artículos 98 y 946 del Código da Comercio vigente.
j Palma 10 de Octubre* da 1908^Y.a B.°—El Síndico Presi

dente, José 01iver~Ei Secretaría, Tícente Sureda.
I X—359

| Agencia ejecituva de la provincia 
| de Zaragoza.

D. Antonio Velázquez Miguel, Recaudador de la Hacienda 
| en el pueblo do Zaragoza.
| Hago saber: Que en el expedirte que me hallo instruyen

do por débitos de contribución rústica, pertenecientes al 
| año 1908, de esta población, he dictado la siguiente
| tProvidencia.—De conformidad i  lo dispuesto en el art 66
| de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
| el segundo grado.de apremio y.resargo del 10 por 100 sobre 
¡ el importe total del descubierto á los contribuyentes incluí- 
I dos en la siguiente relación. Notifiques® á los contribuyentes 
§ esta providencia é fin de que puedan satisfacer sus débitos; 
| durante el̂  plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles quev 
| de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargó 
| de todos sus bienes^ señalando al efecto las fincas que han de 
i ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda- 
I mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
| la anotación del embargo.»
I Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes s© 
| refiere Ja anterior providencia los que ¿ continuación se ex- 
| presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi

ca por medio de la presente, que por duplicado se remita á 
3a Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda, 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a o b t a  d e  Ma d b i d , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 da Abril da 1900, á gabetr:

N O M B R E S  DÉBITO
Pesetas.

Antonio Casanova.............................................  5‘63
Alejandro Aivsrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  24*83
Alejandro Bi i ’o ................     2*82
Agustín Latas.................     3f 19
Antonio Melero..............................   2 72
Agustina Rueda................ *. [ .  2C06
Antéalo Saaz.....................................................  4<go
Andrés Ripol...................   ■••••«.... 3
Antonio Gebriáu  ...............2 44
Antonio Alonso..................................................................1‘88
Antonio Sevilla  ............................................... 235
Alejandro Ripol............. ; ...........   4‘08
Antonio Ruiz...................................................... 3 52
Antonio M&landia..............        ]/60
Antonio Pallazuelo ......... . ......... . 2 25
Antonio Pérez Antorán. . . . .  8 . 2l35
Agueda Navarro. ................................... . 2‘82
Antonio Alonso  ................................... 2 72
Antonio Veguería.. . . . .................................... 159
Antonia Garriga. ............................ 6 10
Anselmo Per i bañez............................   131
Angé! Peg................................................ . 2 72
Anselmo Planas..................    206
Antonia y Lucia Julián   .........   4*03
AntQnio Nasarre....................................   1*88

i  Agustín Escota..............................   5*49
i Agustín Santafé:............... . .. ......................... . 0‘57
1 Aug.eles Arévaio...............................................   417
I Braulio Lasierra . . . . . ...................................... 3
i Bartolomé Alsina.  ..........        2“44

Blas Lanuza .......................     188
Bartolomé Calvete............................... i ........ *. 2‘44
Braulio Onde..............................................   11425
Blas García........................................................  2‘81
Baltasar Clemente................................   \ 2*62
Bruno Tabuen ?a   . . ......................  2*81

i Bernardino García  ............   1*69
| Capellanía de Juan Arrusgo  ...............  2*44
I Cristóbal Pérez................................................
I Cosme G il...................  . . . "  2‘SI
I Celestino Serrano...................... 1*13
I Casimiro García................................................. 3*28
1 Casilda Cantín ............................... 2*35
i Constantino Bona  ............. . 0*75
i Catalina Porrache.......................   1*88
i Clemente Pérez................................   1*00
i Cándida Adán.....................  324
i Carlos y E. de Bataille.................... . 1. 23*92
i Calixto C alvo......................     2*25
i Concepción L ó p e z .. . . ,  ...............................................3*19
i Cayetano Ginés................................................... 6*66
i Cristobalina Francés .....................   6*90
I Cándido Lorén  ........      17*44
| Domingo Clemente...........................................................244
i« Domingo Aivarez......................   1*31
¡ Dionisio Pérez....................................................................1*97
| Daniel Saldaña..................................................  7*03
| Diopisia Ventura..................... 0.. «..•••«•. • 2*01
I Dorotea A raso......................      0*94
I D. y María Glantenove....................     23 92
¡ Ejecución de José Pablo...............................   4*03
1 Eulalia Escorihuela  ........................ 1*97
| Emeterio Benito.. . ........     1*60
| Epifanio Lacasa. ..........   2*82
¡ Emilia Almenara...................................   2*81
¡ Estanislao García ............         1*13
| Enrique Saldaña.....................    5*16
I Enrique Vicente................................ . 9 38
I Esteban Arnol.....................     1*87
i Emilio Pérez...................................................  3 05
f Engracia y E. Allué.......................................... 2 06
| Eusepio Godet.     .................      1*50
i Eulogio García.  .............................................. i <78
¡ Eusebio Salanier ............   6*33
i Evarista Montañel...........................................  2 07
I Enrique Hernández..........................................  0 75
i Felipa García  .....................     985
l FernandoMaclas.. ...................     12* 19
§ F l p r j m c i o A r a . 24*62 
1 PrtwciiCQ V9S
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D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

Francisco Ande.................................................... 6‘10
Francisco B d trán ................................. . . . . . . . .  i i*
Florencio Sancho..............    *...........  o j o
Felipe Yardas........... ....................... ..................
Francisco Pereira  ................................... «Y Y:
Felipe Castellote.........................................................  or ^f
Francisco Ferrer........................................................   ^  ̂
Francisca Malandia............................................. .  ~ **
Florencio V illar.    ................................. . . . . .  ^ qo
Francisco Jiménez..............................................  ilfo
Francisco Conesa.................................... . l j>y
Francisco Domingo................................ d o«
Francisco Perla....................................................  *9°
Francisco Señal............... .................................... ? ro
Félix Lázaro.........................................................  J
Fidel Morota........................................................ 4 jW
Florentín Sebastián............................ . ^ oes
Francisco A rribas....................     <
Francisco Juderías  ........................ *
Francisco Causapé..................... . . .  *................  * r :
Francisco R iveira .« . ............. ^
Felipe Rubio....................... ...................^
Francisco B ragulat.    * ^
Francisco Monforte.. .  • * ..................   *
El mismo    ............................................  I
FranciscoEsquerra. ...... j f «j;
Francisco Sebastián  ........... *
Francisco Ram pel.. ~
Gabriel CastiHón. . * . . . . . . .  d 7o
Jerónimo A riño,  .......................  ^ ~ '
Gregorio BarracM na*. . . . . . -------------- ... •. ¿ ~
Fernando Comesiaa...    --------------------------  ~
Gaspar de Gracia—     * ^
Gregorio López     H  40
Gregorio R íos. ..........................................  9¿o
Herederos de Miguel Górriz............................. ~ 91
Hilario A znar. ................................ .................. 9 37
Ildefonso González................................ .......... ... £
Ildefonso Pérez.....................................................  i n*
Iñigo Sancho........................ .................... ...........  ¿
Ildefonso Navarro................. ........................... .
Ignacio B lanco. ................................... . . . .  y
Inocencio Gracia...................................    *
Isidro Vázquez.. ................................................  * «J
Ignacio Aloericio  ....................................    * r :
Hilario L ie rta .  ................. ....................... * • • * **
José Rufino.......................................o..................  " J ?
Jorge Cortés   . . .................................... f
Juan Pardo..........................................................
José A badía... .  ................... ................... f  ¡¡*>
José C ortés .............................................  J 7o
Justo H ernández..  ............................................  *
José Velázquez..................................................... * w
José Onde (menor).............................................  * oy
Julián Jimeno  ...........................................  *
José Peribáñez............... .....................................
José A lda..............................................................
Julián Jim ano. ................... ....................
Juana Esteban  ........................      yj94
José Tolosana.......................................................  I
José Moreno. ........................    *44
José G&ideano  ......................................... * *
JoséR uiz................................    dw&
Joaquín P ío..........................................................
José A znar............................. .............................  i
«Joaquín P ina....................................................
Juan M anresa. ...............................................   * *}J
José B arreras .................   ¿ ™
Joaquín Navarro....................................  7 * uo
Joaquín Gracia..................   *
Juan Ausé..................... . . . . . . . . ......... .............  9 /a
José Cerrada.......................................................
Julián Garrega...................................................    « y4
José Corrales. ................................................ IB*
José Serrano.........................................................  ¿*04
Julia Torres ........................................................  g 8o
Juan P. L acase ....................................................
J o s é N a j . . . . . . . . .  Y . ...................  2 87
Juan Simón.      ...................................   1 JO
Juan M artín       Y.Y. ....................  1 88
José C ontreras.v .     .................................   ¡¿ w
Jorge Mor al a. . . . . , 7 . . 7 7 . » • < . «
Joaquín Cerrada,. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *44
Joaquín G arcés... . .  .   . .  . . .7 7 ,  ............. .. 1*78
Juan  Carreras. .7 .,          .........................     7 o¿
Juana y D. N avarro. . . . . , . .  , . . .  , . . Y.. . . . . . ,  12*24
José L a to rre .      .........          £‘94
Josefa M arín .. Y.. . . . . . . . , .     ..........* £ 70
Julián Coduras. ---- --. . . . . . ....... ................... 3
Ju an  A rrie s ... . . . . . . .      ............. 1 88
Juan F o n t . ,   ........ 0 ol
Juan Ramón Martón.. . . . . . . . . . . . . V.. . . . . . . .  7*17
José Bérriz.          ......... y «8
José C asan... . . . . . . » • « . .  . . . .  .Y.  .........
Ju lia  R u iz  7 . .Y .   ............... . d do
José G utiérrez. . . . . .  YY.  ................  d
Joaquín Rabadán.,  .............................   22 51
José A lbero.. .7. • . . . . . . . . . . . . . . .  .Y .
Joaquín Fuentes. Y.Y* * * • • • *        ............... • . . .
J w í K m l U . . . .........................  2-82
Juan José Jim énez..  ............... ........ ............... d 44
Juan Bautista Desponey.. . . . . .  Y. . . . Y.. Y—  l ‘w7
Juan C asan.. . . . . . . . . . . . . . . .  YY.. .  Y, • 070
Josefa Sebastián   y. YY.. . .  Y., ,  Y,.  .......... 0 75
LuisG ardeta ..........................Y ................ . 2 62
Lucas Navarro................    Y...............................  »
Lucía Minota  .........................................  d uo
Luis M ialle ............................... . . . » .............  *07
Lucía Iglesia*......................................................
Lamberto Ruiz  .......................................  * 81
L u isR iv es .,.......................................................   f ” *
Lorenzo Buisán .......................................  * * *í
Luis M artín. ......................................... * • * • •
Leonor Aram enda. .....................................
Lorenzo G arcía.................................................... 2 «o
Manuel Pueyo     • • • £ jgj
Mateo ¥ n sa ín      • • >
Manuel Vico................. ................................... . \  £0
M. Antonio López..........................    i9*2S
Milagro* Aeha..............................    21‘2J
Martin Borjas. ............. 33 77
Manuel L a s e rá n .. . . . . .  It Y,. . . . . .  . . . Y . . . - 6 ‘57
Maximino Gavas.. . . . . . .  Y. Y.. . Y    • * 1*60
Manuel Julvez ............................   0*75
Manuel Cebrián.    0*94
Miguel Colandrea., i » ...  Y.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*39

D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

Manuel Aledón......................................................  2fC6
Miguela Biánquez..................................    9*66
Manuel Jimeno...................................................  * 1 97
Mariano Aparicio..................................................  1*69
Mariano Benede.......................................... .
Miguel Pérez  .............................................. ..
Mariano Ezquerra................................   -32*82
Mariano de G racia. .........   *
María A inoza..  ........................................ . 2 -67
Miguel Sarmiento     - • • 1 78
Martín de Gracia....................   I ‘b9
María Pina.................................. ...................... 1‘13

i Martina  .................................................... 0*37
¡ Mariano López  ................................  • 0*94
; María Pina...............................................   J ‘88
s Manuel Lorente....................................................
{ Manuel G rau................... ....................... .......... . 0 94
| Mariano A querri..................................................  0 94
| Mateo F auquier  ..................    *97

Manuela F&ute.    ............................................  J ‘70
S Manuel S au ra s .....................    • 1*60
| Manuel Turrey........................................   1*64
i Mauricio Gómez.................................................... 3 24
i Manuel Santa Eulalia . .................................  £ 80
| Manuel L i to  Y............................................  2‘o2
i Manuel P érez ..............................      2*30
; Manuela Santa María  ..........................    • 2*44
í Manuel Laborda................      • 1*88
• Manuel F e rre r................................ 2 62
‘ Mariano Tallo.......................................................   1*69
I Miguel M oja. ...........       22|98
| Mariano G arcía  ................................   8*91
: Miguel Castillo........................     7‘50

Mariano C im orra. ......................... .............  2 82
i Manuela Florence...............................................   1‘88
| Nicolás Malandia................................................ 2 80
¡ Pabla Sangres..........................    2*53
¡ Petra Belío  ................. .............................  2 07

Pedro Meiendo...................       • 4*78
I Pascual R oda  ..........................................  1*88
| Pedro A llué.  ....................................................  £ 78
| Pedro del Caso  ..............................  4 22
| Pablo Moya............................................................ 4‘27

Petra López..........................................................  1‘50
| Pablo Boné........................................................... 3 47
I Pablo A l i e t . . . . ....................................................  1 5 ‘2i:
1 Pedro y Rafael G arcía.................................. 1 60
i Prudencio R ejadas.......................    2*62
Pablo V icíente,  ........................................   6*52
Pilar Carcabilla ..............................   2{06
Pedro U rríes....................... ................................  13'l13
Pedro Susfé....................       1*88
Pablo R am ón ...........    24‘48
Petra García.................    2*82
Ramón Corella.  ............................................. ..
Ramón G arcía ....................................................  1*88
Ramón F e r re r .................    10*32
Ramón Zaragozano.., . . .  Y......................... . •. • 33*86
Romualdo A bad. ...................    1*87
Ricardo Andrés........................      41*03
Santos Sanz . . . .   ...................   2*16
Sebastián Taute  .............    2*25
Silvestre B iguesa  ................................... 1* 13

\ Sebastián G all.................    3*61
Saturnino Caudevilla. ....................................... 5*63
Tomás Badía........................     1*87
Teresa G arcía . ......................................  6*66

I Toribio Badía ..........................................  6*66
[ Tomás Pueyo..........................................   4f08
[ Tomasa A bad .   ........................*......................  1*60

Teodora Aguas.......................................    5*63
i Tomás Sanz  ...................     1*31
! Viuda de José Aranda . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . .  * 2*02
Viuda de Antonio Ram os.  .......................      5*86
Viuda de Bernardo Meléndez..................... • . .  • 3*98
Vicente Benito .................  . . . » 1*69
Vicente Boné . . . .     ............................   1*88
Vicente Meriadel...............     2*16
Valentín Alegría   12*66
Victoriano B érriz.....................    2*44
Zacarías Iñ igo ..............................Y..................   • 4*08
Baltasar Gracia ................  Y. . 4‘69
Catalina Sorogoyen  ..................... . 5 62
Elias R u i z . . . : , . ..................................   T;87
Juliana Marco. ......................................    1*92
Miguel Romanes  .....................    l l88

; Manuel Gracia     • • 19 70
| Manuel Marqueta  ........................................... 2 86
| Mariano G racia ...............      2*35
i Miguel Corzán ...........................  1*55
[ Rafael Peralta  .................................  1*88
[ Santiago Peíliceno     .............       2*06
i Sebastián Conde  ..............................    1*69
| Tomás Forces...................      1*92
; Tomás V alles................    5*62
| Victoriano Sangayo........................     1*88
| Vicente Carreño.......................................... ...... 2 95
| Mariano Layed.............................................   5*16
; Pablo Gómez..............................    2*81
| Manuel Ballesteros  .........    46*90
i Manuel González...................   l r60
I Julián M uñío...............    3‘75
| Cesáreo M illán ...............       4*22
I Fincas del Clero secular............................... . •« 17*40
\ Benigno P érez ................................................... ..  • 13*32
| Eduardo González........................................... •«• 1*88
i Francisco Pérez.............................................   • • • 9*80
l José Rosellón    ................................................  2 81
[ Juan Joven  .........     • 2*82

Joaquín Abad. ...........       3*85
( Manuel A rín .................    2*81
l Carnes La Legalidad .............   3*85

5 En Zaragoza á 24 de Septiembre de 1908. =  El Recauda- 
f dor, Antonio Velázquez. P —

| ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
!
i

I A lcaldía eonstltiieloiial de A lm azan.
| D. Federico Rodrigo Crespo, Alcalde constitucional de esta 
¡ villa de Almazin. . .
i Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, de

conformidad con lo dispuesto en el art. ¿y de la Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipales 
ae 24 de Enero de 1905, ha disDuesto se# celebre spgunda su 
basta para contratar el servicio de suministro de fluido eléc
trico para el alumbrado público de esta población por térm i
no de diez años, bajo el tipo de 3.300 pesetas en cada uno de 
ellos, y con arreglo al pliego de condiciones que aparece in 
serto en el Boletín oficial de la provincia de Soria correspon
diente al día 28 de Agosto del ano actual, cuya subasta te n 
drá lugar en la Casa Consistorial de esta villa el día 20 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana.

Lo que se hace público por medio del presente para cono- 
cimiento de aquellas personas que deseen tom ar parte en la  
referida subasta.

Aimazán 2 de Octubre de 1908.=Federico Rodrigo.
S—97

A l e a l d í s t  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M á l a g a .

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado p ro 
veer mediante concurso, en armonía con los preceptos del 
artículo 122 de la vigente ley Municipal, la plaza de Secreta
rio de dicha Excma. Corporación, dotada con el haber de 
8.500 pesetas anuales, la cual se encuentra vacante por ju 
bilación del funcionario que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho cargo pueden presentar sus solici
tudes en la Secretaría de esta Corporación durante^ el plazo 
de veinte días, que comenzará á contarse desde la*publica
ción del presente en la G aceta  d e  Ma d r id , debiendo justifi
car con los documentos correspondientes que reúnen los 
requisitos exigidos para desempeñarlo por el a rt. 123 de la 
referida ley Municipal.

Málaga 8 de Octubre de 1908.=E1 Alcalde, Juan Gutiérrez 
Bueno. M—384

A yun tam ien to constitucional de R ein o s» .

Anuncio de subasta.
En v irtud  de acuerdo de esta Corporación, se saca ¿ rema

te por medio de subasta pública, que será doble y se celebra
rá simultáneamente en Madrid y esta villa, la ejecución de 
las obras para el abastecimiento de aguas potables á esta po
blación, con arreglo al proyecto formado por el Sr. Ingenie
ro de Caminos D. Recaredo Huagón y Vedía, que lleva la fe
cha da 31 de Julio de 1904 y está debidamente aprobado; pro
yecto cuyo presupuesto de contrata importa 297.540 pesetas.

Las dos subastas simultáneas se efectuarán: la de Madrid, 
en la Dirección general de Administración, v la de esta v illa, 
en la Casa Consistorial, á las once del día 21 de Noviembre 
próximo, señalado por dicha Dirección general.

Quedan de manifiesto al público en la citada Dirección el 
proyecto y los pliegos de condiciones originales á que se ajus
taran la subasta y el contrato de la obra, y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, copias de los mismos documentos.

Los poderes para representaciones pueden ser bastanteados 
por cualquier Letrado de Madrid y de esta localidad.

Dichos pliegos de condiciones son los que á continuación 
se insertan.

Pliego de condiciones facultativas y económicas.

T ÍT U LO  P R IM E R O

Descripción de las obras que comprende la eontrata,

CAPÍTULO PRIMERO 

C lasificación  y  e jecu c ió n .

Aetículo 1.°

Clasificación de las obras.
Están comprendidas en este pliego de condiciones todas las 

obras relativas á la construcción de la galería filtrante, con: 
ducción, depósito y distribución en la ciudad.

Abtícjulo 2.°

Ejecución.
Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los planos, p er

files longitudinales y transversales que se entreguen al con
tra tista .

CAPÍTULO 2.®

Galería filtrante.
A b t íc u l o  3,°

Descripción.
La galería filtrante tiene en total 235*50 metros de longi

tud, de los cuales 225 metros son en galería, y el resto co
rresponde á los pozos de registro y cámara de llave.

La sección transversal de la galería es la indicada en los 
planos, dando interiormente 2 metros de altura y  0 ,70  m e
tros de anchura.

Los pozos de registro tienen 4(70 metros de altura, 1 m e
tro  de longitud y  0*70 metros de anchura.

A rtículo  4 .°

Cimientos.
Los cimientos de toda la obra tendrán un espesor de 0*50 

metros, una anchura de 1*70 metros y una pendiente de 0*01 
metros por metro.

A btículo  5.°

Galería.
La parte inmediata al cimiento será de hormigón h id ráu 

lico en una altura de 0*50 metros en cada astial; el resto de 
la galería se construirá con mampostería en seco que deje 
lo* huecos suficientes á la filtración de las aguas.

A r t íc u l o  6 .°

Pozos.
Los pozos se construirán con mampostería hidráulica de 

0*50 metros de espetor.
Llevarán boquillas de sillería con los rebajos necesario» 

para la colocación de las chapas de cierre.

CAPÍTULO 3.°

C o n d u c c i ó n .
A r t íc u l o  7.°
Descripción.

Comprende la conducción todas la» obras necesarias para 
la  apertura de zanjas, con las profundidades que indica
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el perfil longitudinal y los transversales correspondientes, 
asi como lá colocación de tuberías y  accesorios, cierre y api
sonado de las excavaciones ejecutadas y depósito en caballe
ros de las tierras sobrantes.

Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los planos que 
$e entregarán al contratista.

C A P Í T U L O  I Y  

D epósito .

A r t í c u l o  8 . °

Descripción.
Las dimensiones exteriores del depósito son: 34 metros de 

anchura, 24 40 metros de longitud y 8‘30 metros de altura 
total.

Ésta formado por dos compartimientos independientes se
parados por un muro.

Cada compartimiento se compone de dos bóvedas de 6*75 
metros de luz, que se apoyan en el muro divisorio, en el de 
recinto y en otro intermedio, aligerado por tres bóvedas de 
6 metros de luz.

En la parte que m ira al origen lleva la cámara de llegada 
de 2l50 metros por 7*50 metros, cuyos muros tienen 0*50 me
tros de espesor.

A r t íc u l o  9 . °

Oimientos.
Los cimientos tendrán 0 50 metros de espesor, excepto en 

los sitios que corresponden al apoyo de las bóvedas, que se
rán de 0*70 metros, y una anchura de 3 metros.

A r t íc u l o  10.

Muros y  bóvedas.
Los muros de recinto serán de 2*20 metros de grueso. El 

m uro divisorio tiene 1*50 metros de espesor y 3 50 metros de 
altura. Los muros de la cámara de salida tendrán 1*50 me
tros de grueso.

Las bóvedas de 6*75 metros de luz tienen un espesor en la 
clave de 0k70 metros; las de 6 metros, 0 60 metros.

Los machones de apoyo tendrán 1 metro de ancho y largo. 
Todas Jas obras relativas á la construcción del depósito se 

ejecutarán conforme á los planos que se entregarán al con
tra tista .

C A P Í T U L O  Y 
D istribuc ión .

/
A r t íc u l o  11.

Descripción.
La distribución en la población se ejecutará con arreglo á 

los planos que se entregarán al contratista; comprende las 
mismas operaciones indicadas en el art. 7.°, además de la re 
posición de empedrado.

CAPITULO VI 

O bras acceso rias .

A r t íc u l o  12.

Descripción.
La contrata comprende también todas las obras necesarias 

para desviar cauces y caminos, atravesar ríos y arroyos y 
profundizarlos en todos los puntos que indique el Director 
de las obras.

Para cada caso se redactará el proyecto de detalle especial, 
con el que deberá conformarse el contratista.

TÍTULO 11 
Condiciones de los materiales y su mano de obra.

C A P I T U L O YI I  

M a te ria le s  p a ra  ob ras d iv e rsa s
A r t íc u l o  13.

Materiales.
Para la ejecución de las obras y servicios serán admitidos 

únicamente artículos de producción nacional, conforme á la 
ley de 14 de Febrero de 1907, Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 1.° de Mayo siguiente, en virtud de 
cuya últim a disposición será remitida copia del pliego de 
condiciones á 3a Presidencia del Consejo de Ministros, por 
conducto del Sr. Gobernador civil de la provincia.

Agua.
El agua que se emplee en la confección de los morteros 

será dulce y procederá de los manantiales que en la localidad 
se encuentren.

A r t íc u l o  14 .

Arena.
La arena procederá de río ó de mina, y estará completa

mente limpia de toda parte terrosa ó arcillosa. Si el Director 
de las obras lo juzga necesario, podrá ordenar que la arena 
sea lavada y cribada antes de emplearse, debiendo el contra
tista  conformarse con esta prescripción.

A r t íc u l o  15.

Ladrillo.
La pasta qu» componga el ladrillo deberá ser completa

mente homogénea, y no presentará caliches ni otros de
fectos.

Los ladrillos estarán perfectamente cocidos, serán sonoros 
y tendrán sus aristas bien cortadas y rectas. Las dimensio
nes de los ladrillos serán las que se señalen al contratista.

A r t íc u l o  1 6 .

Piedra para manipostería.
La piedra para mampostería procederá de las canteras 

próximas á la ciudad que se designen al contratista.
Esta piedra deberá estar desprovista de defectos, ser sono

ra y resistente.
A r t íc u l o  1 7 .

Piedra para hormigón.
La piedra para hormigón tendrá la misma procedencia y 

las mismas condiciones que la que se use para mampostería.
Esta piedra para hormigón deberá machacarse al tamaño 

máximo de 5 centímetros.

A r t íc u l o  18. f

Piedra para silleria. í
La piedra para sillería provendrá de las canteras que en 

a localidad se encuentren y que previamente se indicarán ¡
¿ contratista. j

La piedra se eligirá de los bancos más sanos y homogéneos * 
ie las mejores canteras. j

Deberá estar bien limpia de salitre, óxido de hierro y otras j 
naterias extrañas; no será heladiza ni presentará hilos, grie- j 
¡as ni otros defectos. Vendrá desembarazada hasta el vivo de | 
a parte tierna del lecho de la cantera; será sonora y de gra- j 
10 fino, desechándose las piezas que b&jo el choque del m ar- j 
alio produzcan un ruido sordo ó se desgreguen en vez de i  
romperse en pedazos con aristas vivas. I

Los sillares vendrán al pie de la obra desbastados, con las 
sreces^ necesarias para que después de labradas las piezas 
iueden con las dimensiones que á cada una corresponda, con- j 
brme ¿ los planos de detalle que se entreguen al contratista.

A r t í c u l o  1 9 .  I

Oal ordinaria.
La cal ordinaria provendrá de los hornos que surten á la 

localidad. Estará perfectamente calcinada y uesprovista de 
jenizas y de materias extrañas.

Se apagará en balsas por el procedimiento catalán, lim 
piándola ae los huesos y grumos que ai hacer esta operación 
aparezcan.

A r t íc u l o  20.

Oemento de Zumaya.
El cemento de Zumaya estará bien molido y limpio de ce

nizas y de materias extrañas.
Si el Director de las obras lo conceptúa necesario se so - 

meterá antes de recibirlo á las pruebas siguientes:
Tamizado el cemento por un tamiz de 324 mallas por cen

tímetro cuadrado, no debe dejar un residuo que exceda de 
2 por 100 del peso del cemento tamizado, y por un tamiz de 
500 mallas por centímetro cuadrado, el residuo que quede no 
debe exceder del 30 por 100 del peso del cemento tamizado.

Amasado el cemento puro con agua dulce, la resistencia 
media, valorada sobre seis muestras, á los siete días de fa
bricada la masa y sumergidas las muestras en agua, no debe 
resultar inferior á 8 kilogramos por centímetro cuadrado.

Será obligación del contratista el sum inistrar los aparatos 
para ensayar el cemento hidráulico en la forma prescrita.

A r t íc u l o  21. / ?■

Oemenfo de portland.
El cemento de portland reunirá las siguiente condiciones:
El cemento en polvo y sin comprimir tendrá un peso mí 

nimo de 1.300 gramos per litro.
Su molienda ha de ser tal que, cernido por un tamiz de 

900 mallas por centímetro cuadrado, no deje un residuo que 
exceda del 10 por 100 del peso del cemento cernido, y en ta 
miz de 5.000 mallas por centímetro cuadrado, el residuo no 
excederá de 35 por 100 del p8so del cemento ensayado.

Amasado el cemento puro con un 35 por 100 de agua en 
peso, no debe fraguar antes de que transcurran cuarenta m i
nutos; entendiéndose por fraguado el que no reciba la pasta 
la impresión de la aguja de Yicat de un milímetro cuadrado 
de sección.

La resistencia media del cemento á la traccióü, apreciada 
en seis muestras, que se sumergirán en agua después de h a 
ber fraguado, será de 20 kilogramos por centímetro cuadra
do, como mínimum, á los siete días, v de 35 kilogramos por 
ceatímentro cuadrado á los veintiocho días, también como 
mínimum. Con ejemplares compuestos de una parte de ce 
mento puro en peso y tres partes de arena normal, formada 
de cuarzo molido y cernido, que se dejarán endurecer al aire 
durante veinticuatro horas, después de.amasado, y se sum er
girán luego en sgua, deberá obtenerse cuando menos una re 
sistencia de 8 kilogramos á los siete días y de 13 kilogramos 
á los veintiocho di»s.

El cemento no podrá contener más de un 1 por 100 de á c i
do sulfúrico ni más de 1*5 por 100 de magnesia, lo que se 
comprobará por medio del análisis químico.

Amasada un* galleta de cemento puro de 10 centímetros 
de diámetro y 5 centímetros de espesor sobre una lámina de 
cristal y sumergida á las veinticuatro hora? en una vasija 
con agua á 25 grados, se pondrá luego á hervir sobre una 
lamparilla de alcohol, debiendo permanecer la galleta dos 
horas y media en agua hirviendo, sin aumentar de volumen 
ni presentar bombeo algunos ni grietas, ni deformaciones.

El Director de las obras podrá obligar al contratista á su
m inistrar cemento de las fábricas que le indique, si el que 
presenta el contratista no reúne las condiciones antedichas.

El contratista costeará los gastos del análisis químico que 
ocavione el reconocimiento.

Deberá venir empaquetado en sacos y conservarse bien saco 
en locales cubiertos y ventilados.

A r t íc u l o  22.

Mortero hidráulico núm. 1.
El mortero hidráulico núm. 1 se compondrá de una parte 

de cemento en volumen, dos de cal apagada y seis y media 
de arena. S3 amasará con la proporción que corresponda al 
volumen de un saco de cemento de Zumaya de 69 kilogramos, 
mezclando primero perfectamente la cal apagada y la arena, ; 
añadiendo á la pasta el cemento.

No se consentirá el empleo del mortero hidráulico sino in 
mediatamente después de amasado.

A r t íc u l o  23.

Mortero hidráulico núm. 2
El mortero hidráulico núm. 2 se empleará en la mampos

tería para arcos, ladrillo y sillería y en los trabajos que se 
designen al contratista; S8 compondrá de una parte en volu
men de cemento de Zumaya, una de cal apagada y cuatro y 
media de arena, ó sea 100 litros de cemento, 100 de cal y 450 
de arena.

Se amasará en la misma forma que el mortero núm . 1.
No se consentirá el uso del mortero hidráulico núm . 2

sino inmediatamente después de fabricado.
•

\ A r t íc u l o  24.

Mortero Mdrálico núm. 3.
El m ortero hidráulico núm. 3 se empleará en las fábricas 

bajo el agua, en las chapas sobre; las bóvedas y en los traba
jos que se designen al contratista.

Se compondrá de una parte en volumen de cemento y tres 
de arena.

Se amasará en pequeñas porciones; mezclándose primero en

seco el cemento y la arena y añadiendo luego la cantidad de 
agua estrictamente necesaria.

No se consentirá el uso del mortero núm. 3 , sino inme
diatamente después de fabricado.

A r t íc u l o  25.

Mortero de cemento de portland.
El mortero hidráulico de cemento portland se compondrá 

de 500 kilogramos por metro cúbico de arena.
Se amasará en pequeñas proporciones, mezclando primero 

íntimamente la arena y el cemento en seco; se añadirá luego 
la  cantidad de agua estrictamente precisa, que se determi
nará por el Director, por experimentos previos.

No se consentirá el uso de un mortero sino inmediata
mente después de haberse fabricado.

A r t íc u l o  25.

Hormigón.
El hormigón se compondrá de 600 litros de piedra macha

cada de las condiciones que señala el art. 17, 300 litros de 
arena y 100 litros de cemento de Zumaya.

Se mezclará primero en seco el cemento y la arena; se aña
dirá luego el agua en la e# ntidad estrictamente precisa, ba
tiendo la mezcla perfectamente, de suerte que adhiera bien 
á las palas y batideras, y por último, se añadirá la piedra 
machacada, que se habrá tenido cuidado de humedecer pre
viamente, cuya piedra se revolverá y envolverá perfecta
mente con el mortero.

No se consentirá el empleo del hormigón sino inmediata
mente después de fabricado.

A r t íc u l o  27.

Azulejos.
Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados de buen 

barro y compactos, serán planos y regulares y su baño estará 
d&do con uniformidad.

Afectarán los colores que el Director de las obras desig
nare.

A r t í c u l o  28.

Yeso.
El yeso que se emplee estará bien cocido, será puro y esta

rá exento de toda parte terrosa y piedras.
Estará bien machacado y tamizado y provendrá directa

mente del horno, sin consentir esté ya apagado por el trans
curso del tiempo.

Si se observase que contiene restos de m aterial empleado 
en obra se desechará y hará re tirar para evitar su empleo de 
mala fe.

A r t íc u l o  29,

Teja.
La teja tendrá las mismas cualidades de solidez exigidas 

para ei ladrillo, y que se señalan en el a r t. 15.
Las dimensiones serán las que se indiquen por el Director* 

de las obras.
A r t íc u l o  3 0 .

Maderas.
Todas las maderas que se empleen serán sanas, secas y de- 

derán haber sido cortadas en los meses de Diciembre á Marzo 
y estar bien conservadas.

Se desecharán todas aquellas que tengan vicio manifiesto, 
como venteaduras, nudos saltadizos y las que tengan las 
fibras sensiblemente irregulares y vetas sesgadas; las que es
tén dañadas, heladas, carcomidas, y no se adm itirán las que 
tengan albura. Todas debsn estar bien escuadradas y guarda
rán las dimensiones exigidas en los planos.

La madera para la carpintería de taller tendrá ;las m is
mas condiciones de buena calidad que las de la carpintería 
gruesa.

Los cortes, ensambladuras, cajas y espigas ajustarán per
fectamente.

A r t íc u l o  31.

Pintura,
Los colores que se empleen estarán bien molidos, mezcla

dos con el aceite ó la cola.
3 8  empleará aceite de linaza y estará bien purificado.
Las imprimaciones estarán suficientemente encoladas, y las 

que no resistan al frotamiento por exceso de cola ó la que se 
desconche por superabundancia no serán recibidas.

Los colores que vayan á emplearse se consultarán con el 
Director de las obras.

a r t í c u l o  3 2 .

Cinc y  piorno,
Todo el plomo ó cinc de que se haga uso será de la mejor 

calidad, y deberá tener regular todo el grueso de la chapa, 
que será del número que se indique al contratista, desechán
dose la que no sea de grueso uniforme,

No se adm itirá la chapa que tenga picaduras, cantenga al
guna oxidación, presente hojas, aberturas ó bolsas.

A rtículo  33.

Tubos de fundición.
Las condiciones á que deberán satisfacer los tubos de h ie

rro son las siguientes:
Serán de fundición de primera calidad, fundidos vertical

mente y de una sola vez, barnizados interior y exteriormente 
con el barniz de la patente Smitk.

La longitud ú til de cada tubo será de 2  metros para los 
de 0 05 metros de diámetro interior, y de 3 metros para los 
da 0*10, 0*12 y 0*15 metros de diámetro.

El peso de cada tubo de 0*05 metros de diámetro será de 
26 kilogramos, el de los de 0*10 metros de 75  kilogramos, el 
de los de 0*12 metros de 93 kilogramos y el de los de 0*15 me- 

; tros de 120 kilogramos.
■ El espesor deberá ser uniforme y se desecharán todos los 
: tubos en los cuales las diferencias de espesor en los diferen

tes puntos sean de 0 ‘002 metros.
Deberán tener sección perfectamente circular, no diferen

ciándose los diámetros en más de 0*003 metros.
Golpeados con el martillo producirán un sonido claro, lo 

que será indicio de que no tienen grietas ni otros defectos 
que puedan afectar á la solidez, y de los que deberán estar 
desprovistos.

Resistirán en la prensa hidráulica á una presión de 20 a t
mósferas, siendo golpeados al mismo tiempo con un martillo 
de medio kilogramo de peso.
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ÁRTÍCULO 34.

Piezas especiales.
Las piezas especiales deben.:* satisfacer á las mismas condiciones que las expuestas para los tubos rectos en cuanto á la calidad, fabricación, resistencia y barnizado.Además se ajustarán á los modelos que presente el contratista, siempre que los aprueba el Director.

A r t í c u l o  35.
Llwz- B>

Las llaves deberán estar ejecutadas con toda perfección y ajustadas a los modelos qiu; indique el Director de las obras. "Serán de hierro, tuerca acero y husillos de bronce, asi «orno también los anillos de contacto, y deberán poder sufrir •por una ó por las dos caras las presiones señaladas para las tuberías correspondientes shs romperse ni dar paso ¿ la m enor cantidad de agua.
A r t í c u l o  36.

F Uám ca y  piorno*
La ñlástica y el plomo qu e ss ara olee en las uniones de los •jubos serán de la mejor calidad, que será aprobada por el D irector de las obras.

A^tl' ülo 37.
Materiales no ñetw whmdos en este pliego .

Si para la ejecución de ->V*. ooras fuese necesario algún ma- toi&l no definido en con  ̂ o das el contratista se obliga á suministrarle de la calí- * "-•- ? $t anclas que señale el Director y á satisfacción (íG :

T IT U L O  !ll 
E jecución do las  obras,

C A P Í T U L O  V I I I  
M odo d e  e j e c u t o  Im  d iferen tes obras. *

A rtículo 38.
'E xcava cion es  •

Las excavaciones para. eúakntos se bajarán en cada caso hasta la profundidad que designe el Director de las obras.Hasta la profundidad de I650 metros se dará á las tierras ¿1 talud natural que admitan. Guando la profundidad sea mayo? se bajarán las excavaciones verticalmente, sosteniendo el terreno con las entibaciones que sean necesarias.Las tierras procedentes de estas excavaciones se depositarán en los puntos que se señále al contratista; estos puntos distarán á lo sumo 200 metros del lugar de la excavación.
A r t í c u l o  3 9 .

Fundaciones.
El contratista no podrá dar en caso alguno principio ¿ la ejecución de las fundaciones sin previa autorización del Director ó sus Delegados.Las fundaciones se ejecutarán siempre con hormigón h i dráulico del que define el art. 25, ó con manipostería é h idráulica con mortero núra. 2*El Director de las obras designará en cada casto el espesor que haya de darse á la fábrica que constituya la fundación,

A r t í c u l o  40.
Fundaciones especiales.

Cuando la importancia de la obra y las condiciones del terreno lo exijan se redactará un proyecto especial de fundación, al cual deberá atenerse el contratista.
A b t í c u l o  41.

Fábricas en seco.
Los muros y demás obras de piedra en seco se ejecutarán con mampuestos, que se colocarán por hiladas regulares bien unidas entre sí, y con tizona ?, adecuados al espesor de la construcción, de trecho en trecho.La menor dimensión lineal de los mampuestos no bajará de 30 centímetros. Los mampuestos se labrarán con el pico, de suerte que se adapten bien á los huecos en que hayan de colocarse, y que los paramentos presenten las superficies planas ó curvas que hayan de afectar bien regulares, eligiendo los mejores mampuestos para los paramentos y coronaciones.

A r t í c u l o  42.
jFábrica de manipostería.

Los mampuestos se sentarán á baño de mortero, golpeándolos ligeramente para que el mortero refluya por todas partes. Los huecos entre los mampuestos se rellenarán con ripio ó piedra más menuda, bien envuelta en mortero, con objeto de que entre las piedras quede siempre interpuesto el mortero.Se cuidará de humedecer les mampuestos y de colocarlos ¿ juntas encontradas.La menor dimensión lineal de la piedra para manipostería será de 30 centímetros, y se reservará el̂  ripio ó menudo, según se ha dicho, para el relleno interior entre los mampuestos.Las caras y juntas de los mampuestos ds paramento se apisonarán con cuidado. El espesor de las juntas no excederá de 1 centímetro, y el Director determinará en cada caso la clase de aparejo que haya de darse á los paramentos, de modo que resulte apropiado á la clase y forma de los mampuestos.E) mortero que se emplea en la ejecución de las maniposterías será el que indique al contratista el Director de la obra.Al unir macizos de fábrica de manipostería con otros se cuidará de mojar y humedecer perfectamente los antiguos para que suelden bien con ios recientes y no resulten en las fábricas soluciones de continuidad.
A r t í c u l o  43.

Fábrica de ladrillo .
Los ladrillos se sentarán á baño de mortero, golpeándolos ligeramente para que éste refl aya por todos lados.Los ladrillos se humedecerán antes de sentarlos, y se colocarán á juntas alternas en todos sentidos, determinando en cada caso el Director el aparejo que haya de emplearse, según el espesor de la fábrica y su disposición.

El espesor de las juntas y tendeles no excederá de 1 centímetro.La fábrica de ladrillo se ejecutará con el mortero que se indique al contratista.Se cuidará de unir bien unes macizos de fábrica con otros, limpiando y humedeciendo con cuidado la porción antigua para que una perfectamente con la nueva y no queden soluciones de continuidad en los macizos.
A r t íc u l o  44,

Fábrica de hormigón.
La composición del hormigón y su fabricación será con-r forme estipula el art. 25.Ei hormigón se verterá con cuidado en las zanjas ó moldes que hayan de recibirlo por capas ó tongadas de espesor, que se apisonarán ligeramente.Los trozos de fábrica antiguos se limpiarán, picarán y humedecerán para que unan bien con los que se ejecuten sobre ellcs.

A r t íc u l o  45,
Fábrica de sillería.

La sillería se sentará á baño de mortero, prohibiéndose el empleo de cuñas.B1 espesor de las juntas no excederá de 8 milímetros.En cada caso se suministrará al contratista el despiezo que se adopte para la silleaía, que deberá labrarse conforme al mismo, con los lechos y lun tis apieon&das, y las aristas, en un ancho de 2 centímetros, á cincel, dejando los paramentos labrados á trincheta, ó con otra labra más tosca si el Director lo autoriza.Los lechos estarán bien desalabeados y labrados en toda su longitud, y las juntas quedarán en contacto en una longitud de 20 centímetros por lo menos, siendo bien normales á los lechos y paramentos.El mortero que se empleará en la ejecución de esta fábrica será el que se ordene al contratista.
A r t íc u l o  46.

Okapas sobre las bóvedas.
Sobre el trasdós de las bóvedas previamente igualado se extenderá una capa de mortero núm. 3, de 2 centímeros de espesor.

A r t íc u l o  47.
Obras con proyecto especial.

El contratista se obliga á ejecutar las fábricas de las obras que exijan un proyecto especial, conformándose con el m ismo y con las instrucciones que se designe por la Dirección.Si para la ejecución de estas obras fusse necesario emplear materiales ó fábricas no definidas en estas condiciones, se fijarán contradictoriamente los ’precios de estas unidades, según estipula el art. 61.
A r t íc u l o  48.

IAndamiajes y cimbrasl
Serán de cuenta y riesgo del contratista todos los andamiajes y cimbras, que deberán tener la suficiente resistencia para la seguridad de los obreros.

A r t íc u l o  49.
Descimbr amiento.

En las bóvedas de alguna importancia y cuando lo considere oportuno el Director no se podrá verificar el descixn- bramiento sin su autorización previa.
A r t íc u l o  50.

Zanjas para tubería.
La apertura de las zanjas se hará de modo que su profundidad sea la que marque el perfil longitudinal.Las excavaciones para la tubería en las calles se abrirán, siempre que se pueda, verticalmente, con el ancho puramente indispensable para la colocación de los tubos, y entibándolas, caso necesario, por cuenta del contratista, á fin de que no sufran perjuicios las edificaciones en las calles estrechas, donde las zanjas tengan que aproximarse demasiado á los cimientos de aquéllas.Para evitar que las tierras depositadas en las calles ín te rin se colocan los tubos dificulten el tránsito, se sujetará el contratista á las órdenes que le comunique el Director de las obras.Para evitar que haya desgracias en las calles, se colocarán por cuenta del contratista pasaderas de madera, y frente á las travesías, mientras aquellas permanecieran abiertas, y  de noche, faroles de color rojo para distinguir y señalar bien los obstáculos que haya en la zona de la obra.El empedrado de la zona comprendida en las calles donde han de colocarse las cañerías será de cuenta del contratista.El fondo de las zanjas quedará perfectamente arreglado antes de colocar la tubería.Las dimensiones de la sección transversal de las zanjas se rán las que el contratista crea convenientes, pero el Director de las obras se reserva el derecho de fijarlas, si á su juicio y con las que el contratista determine, no quedan garantizadas la seguridad de los operarios ó la buena colocación de la tu bería, sin que por esta variación tenga el contratista derecho á exigir indemnización alguna.El fondo de las zanjas seguirá las rasantes uniformes que marca el perfil longitudinal y las alineaciones señaladas en el plano general, a no ser que en el acto del replanteo creyera conveniente el Director variar unas ú otras, en cuyo caso el contratista se atendrá á las instrucciones que aquél le dé.

A r t íc u l o  51,
Colocación de tuberías y  accesorios.

Una vez abierta la zanja se apoyarán los tubos en el fondo cuando el terreno sea consistente, ó sobre la fundación a rtificial que el Director determine cuando estime que aquél no reúna las debidas condiciones. Lo mismo se hará con las lla ves, fuentes, etc.Antes de colocar las tuberías se procederá á probar cada uno de los tubos, á fin de asegurarse de que cumplen con las condiciones fijadas, y se irán marcando con una señal los que den el resultado apetecido. Los tubos que resulten defectuosos serán reemplazados por el contratista.| Seguidamente se colocarán las tuberías haciendo los em- | palmes de la manera siguiente: los tubos de enchufe y cordón | se colocarán con ñlástica embreada, fuertemente comprimí i da; una vez hecho esto se recibirá la junta con arcilla, en \ la que se dejará un bebedero para la introducción del plomo I fundido y un agujero para la salida del aira; después de en- ' friado el plomo se comprimirá con cinceles/

En la colocación de los tubos se tendrá muy en cuenta la dilatación y dirección que debe darse á la conducción, según los planos, valiéndose oportunamente de los tubos curvos en el cambio de línea para que queden suavizados los ángulos.Las juntas de las piezas de brida se harán de la manera siguiente: se dejará entre las bridas un intervalo suficiente para colocar una roldana de plomo ó de cáñamo, bien plana y enlucida por sus dos caras con una capa de minio ó alba- yalde. Las roldanas tendrán la forma de un anillo plano, cuyo diámetro interior será igual al da los tubos qua han de unirse, y el exterior se calculará de modo que toque á los agujeros de los tornillos. El espesor de las roldanas de plomo será de media pulgada y uniforme.Les tornillos que han de-unir las bridas de los tubos tendrán una pulgada de diámetro, con una parte cuadrada cerca de la cabeza; estarán hechos con el mayor cuidado posible Estos tornillos se apretarán gradualmente uno después de otro hasta que el plomo refluya exteriormente, reb&tíéndo- se con el martillo para hacer la junta completamente impermeable.Las llaves se colocarán de modo que su eje de figura quede exaetamente vertical, calzándolas para ello, si fuera preciso, con pequeñas cuñas de plomo; en esta situación se arrimarán los tubos con quienes hayan de unirse.Terminada la colocación ds los tubos, fuentes, llaves, etc ., en cada uno de los trozos señalados por el Director y cerrando uno de los extremos con una plancha de fundición, se pondrá por el otro en comunicación con el depósito y se observarán cuidadosamente las juntas para quitar hasta las  más pequeñas filtraciones. Si, dada la situación del trozo, ofreciera dificultades para ssr puesto en comunicación con el depósito, se hará la prueba por medio de una bomba.Las juntas que presenten algunas fugas las volverá á hacer el contratista á sus expensas, y en caso de rotura de alguna pieza será también obligación del contratista el reponerla.
A r t íc u l o  52.

Relleno de.zanjas.
Una vez colocada y probada la tubería se procederá al relleno de las zanjas con las mismas tierras que se han extraído, y empezando por las más menudas.El relleno se hará por capas de 0'20 metros de espesor, regando y apisonando convenientemente cada capa antes de extender la siguiente. Se dejará el relleno 010  metros más alto que la superficie del terreno, á fin de que las aguas pluviales no se dirijan por la línea de la conducción, para lo  que el contratista deberá abrir también desagües transversales en los puntos que se designen por el Director.La tierra sobrante, después de cubiertos los tubos y rellenada la excavación, se extenderá por el contratista en los puntos que el Director ordene.El reempedr&do ó adoquinado de las calles se hará también sobre capas de tierra de 20 centímetros de espesor, cuidadosamente regadas y apisonadas en la forma anteriormente descritas.

CAPÍTULO IX 
O b r a s  a c c e s o r i a s .

A r t íc u l o  53.
Obras accesorias.

El contratista ejecutará las obras accesorias á que se re- refiere el art. 12 conforme á los planos de detalle y á las instrucciones que en cada caso le comunique el Director de las obras.Si para ejecutar estas obras fuese necesario emplear unidades de obra no definidas en estas condiciones, se fijará su precio contradictoriamente, según estipula el art. 61.

TÍTULO IV
Medición y abono de las obras y disposiciones generales.

CAPÍTULO X  
M ed ición  d é la s  obras.

A r t íc u l o  54*
Metro cúbico de excavación p a ra  cimientos.

Se entiende por metro cúbico de excavación para cim ientos, zanjas, etc., el volumen correspondiente á esa unidad medido en las zanjas, incluida la carga, transporte y vertido de los productos, conforme al art. 38.
A r t íc u l o  55.

Metro cúbico de fábricas diversas.
Por metro cúbico de cada clase de fábrica, mamposterías en seco y con mezcla, ladrillo, ¡hormigón (sea ó no en bóvedas) y sillería se entiende el volumen correspondiente á esta unidad, medida en la obra y terminado por completo.Los precios que señala el cuadro para las diversas clases de fábrica comprende todas las operaciones y gastos.Guando los paramentos de las obras da fábrica se ejecuten con manipostería concertada ó careada se abonará con ta l  manipostería en volumen que resulte de multiplicar la superficie correspondiente al paramento por 0‘35 metros que se fija como espesor medio de los mampuestos concertados ó careados.Ei resto de los macizos de manipostería se abonará como manipostería ordinaria.

A r t íc u l o  56.
Metro cuadrado do obras diversas.

Por metro cuadrado de las diversas clases de obras se entiende la superficie correspondiente á esta unidad medida en la obra y completamente concluida.El precio que el cuadro señala para el metro cuadrado de las diversas clases de obra comprende todos los gastos.
A r t íc u l o  57.

Metro lineal de asiento en obra de tubos.
Por metro lineal de asiento en obra de tubos se entiende todas las operaciones relativas al transporte desde vagón, en la estación de Reinosa, de los tubos hasta el pie de obra, extendido de los mismos, descenso á la zanja, colocación en ella, incluso acuñado; en una palabra, todos I03 trabajos necesarios para dejar la tubería terminada, faltando solamente ejecutarlas uniones.

A r t íc u l o  58,
Mano de obra de ju n ta s■

Se entiende por mano de obra de juntas» cualquiera que
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sea el sistema, toda* las operaciones necesarias para term inar una junta, incluyendo fllástica, plomo, etc.Si en alguna junta hubiera fagas ai hacerse las pruebas de la tubería ó en el plazo de recepción provisional, será de cuenta del contratista su reparación.

A b t íc u l o  59.
Kilogramo de hierro fundido.

Por kilogramo de hierro fundido se entiende el que resulte de este material colocado en obra.
A b t íc u lo  6 0 .

Kilogramo de hierro forjado.
Se entiende por kilogramo de hierro forjado el que resulte de este material preparado con roscas, cabezas, etc., para su colocación en obra. A btíc u lo  61.

Frecios contradictorios.
Si fuese necesario ejecutar alguna unidad de obra cuyo precio no estuviere comprendido en el cuadro correspondiente, se ñjará el precio de ;dicha unidad contradictoriamente entre el Director de las obras y el contratista.La fijación del precio ha de hacerse siempre con antelación al comienzo de la obra á que dicho precio se refiera, porque de comenzarse ésta prescindiendo de tal requisito, será obligación del contratista conformarse con el precio que señale el Director de las obras.

A b t í c u l o  6 2 .
Abono de obras.

La obra que ejecute el contratista se abonará por medio de certificaciones mensuales, que expedirá el Director antes del 15 de cada mes. Estas certificaciones tendrán por basrlas relaciones valoradas que comprenda la medición aproximada de las obras de diversas clases que haya ejecutado durante el mes anterior el contratista, valoradas á los precios de la con- 
trata . • rLas mediciones que mensualmente se lleven a cabo para apreciar la obra ejecutada por el contratista podrán ser presenciadas por el mismo ó sus agentes.El contratista estampará su conformidad en las certificaciones mensuales ó dirigirá al Ayuntamiento las reclamaciones que crea del caso, si no está conforme con dichas certificaciones y relaciones valoradas.Los pagos á que esta condición se refiere se satisfarán por Depositaría con cargo al importe del empréstito aprobado al efecto por la Superioridad.

C A P Í T U L O  I I
D isposiciones generales.

A bt íc u lo  63»
E x p r o p ia c io n e s .

Las expropiaciones de los terrenos necesarios para constru ir las obras objeto de este pliego de condiciones las llevará á cabo el Ayuntamiento.Las dilaciones y entorpecimientos que puedan originarse por cuestiones de expropiación se tendrán en cuanta por lo que hace referencia al plazo que se señala en el art. 69 para la terminación de la contrata.
A bt ículo  64 .

Froducto de las excavaciones.
Todos los productos que ae extraigan de las excavaciones son de la propiedad del Ayuntamiento, y el contratista no podrá enajenarlos ni disponer de ellos sin la autorización del Ayuntamiento. A bt íc u lo  65 .

Fianza.
El contratista, como garantía del cumplimiento dé su contrato, deberá depositar en la Tesorería municipal de Reinosa ó en la Caja general de Depósitos una fianza del 10 por 100 del iniporte de las obras, en efectos públicos, y se computarán dichos efectos públicos al cambio oficial del día en que se firme la escritura de contrato.El contratista podrá también garantizar el cumplimiento de su compromiso por la retención del 10 por 100 de las certificaciones mensuales, si lo prefiriera; en este caso se le abonará sobre las retenciones que se le hayan efectuado el in te rés anual corriente, á contar de la fecha de la 'retención, liquidándose estos intereses al practicarse las recepciones provisional y definitiva.El contratista podrá retirar la fianza después de practicada la recepción definitiva de las obras y en virtud de certificación del Director, en la que conste que ha terminado la responsabilidad á que la fianza quedaba afecta.

A bt íc u l o  6 6 .
Subastas.

Para lá celebración de las subastas se observarán las reglas establecidas por el art. 18 del Real decreto-instrucción de 24 de Enero de 1908, que son las siguientes:Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días cuando menos de antelación, será: desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° del expresado art. 5 °, sólo han de anunciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al en 
q u e  se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el referido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas otras en que, además del Boletín oficial, ha de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo del arfe. 5.° de esta In strucción.Las horas en que durante el mencionado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al efecto la Corporación contratante para los que se presenten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultanea subasta, las que designe además la Dirección general de Administración para los pliegos que se depositen en dicho Centro di
rectivo.Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompaSar, por separado, el resguardo que acredite la constitución deí depósito provisional prevenido para tomar parte en la su basta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ultimo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado ¿ satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás debe • rá hallarse escrito y firmado*por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de ......  (y á continuación el objeto de la misma)».En el reverso y cruzando las líneas del cierre se hará cons ta r por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, con las circustancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambas hacer además concurrir al acto de la en trega y recepción del pliego los^testigos que tengan por conveniente.Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo que en él ha de consignarse, tendFá el carácter de certificación, el presentador en el acto de la entrega del pliego y del res guardo del depósito provisional entregará también el timbre correspondiente, que con arreglo á la ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se adm itirá en modo alguno el pliego.Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección general de Administracción y en la oficina que al efecto designen las Corporaciones provinciales y municipales se llevará un libro de registro especial para el de los pliegos de proposición que con arreglo á las reglas anteriores puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal correspondiente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego,Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el número de orden que le corresponda respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el último párrafo de la regla 3.aEn dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circuns * tancias constituyan el asiento verificado en el libro de registro, con expresión siempre del número de orden que haya correspondido al pliego, respecto á los presentados para la subasta de que se trate, en las oficinas en que sa efectúe la entrega.Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones pro - vinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado que haga sus veces en la oficina designada al efecto para la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Administración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subasta.Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá r¿tirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso se han presentado en la Dirección general de Administración serán conservados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá exist ir  en el despacho que ocupe la expresada Dirección general, y los que se presenten ante la Corporación contratante, ya sea provincial ó municipal, serán conservados en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de la  custo dia de los fondos.Al efecto, una vez entregados por el Jefe de la oficina á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este a r tículo el recibo del pliego y resguardo presentado, el expre sado funcionario exhibirá ¿ la persona ó personas bajo cuya custodia ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, haciéndoles á la vez entrega del de presentación presentado, con su correspondiente resguardo de depósito provisional, y dichas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento respectivo del libro de registro, se harán cargo de los citados documentos, consignando en dicho libro, al pie del mencionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: «Recibí para su custodia el pliego y resguar - do á que se refiere este asiento.»
Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere este articulo se librará a quien lo solicite, por el Jefe de la oficina correspondiente que determina el último párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, fecha de su presentación, nombre de los licitadores y demás c ircunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan referidos pliegos.Para que pueda expedirse la certificación aludida será necesario que el peticionario lo solicite durante las horas h á biles de oficina en el punto, del cual se interese, y que al hacerlo presente ademas la correspondiente póliza ó timbre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.En el caso de demora en la expedición de esta certifica ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación á que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y el libro de re gistro de éstos serán exhibidos al Notario.Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi • nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú ltimo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo custodia hayan sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que les acompañan, fecha de la presentación y número asignado á cada uno, así eomo del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la debida identificación de cada pliego.
A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos, en su caso, con lo que resulte de los respectivos alientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú observaciones qu8 se formulan y lo acordado respecto i  las mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado re • querimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento y contestadas y resuelta» en su caso la* dudas y protestas que se formulen, el Presidente manifestará á continuación que se va á proceder á la apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el primero no se admitirá protesta ni observación de ningún género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.
Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertura por orden correlativo de numeración de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en ellos contenida.
Novena. Terminada la lectura de cada proposición el Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo siempre que la* diferiencias puedan producir, á su juicio* duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba admitirle la proposición, aunque el l i citador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas* pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que simultáneamente se verifica.Décimaprimera. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á f&vor de aquel cuyo pliego tenga él número más bajo.Décimasegunda. Hecha la adjudicación provisional el re matante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los resguardos de depósito ó depósitos y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondiente* á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario sin orden previa de la Dirección general de Administración si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta de referencia.Dócimatercera. Todo lo que ocurra sa consignará por el Notario ó Secretario autorizante en el acta de la subasta, sea uno ú otro el que la autorice, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°; en cuya acta se hará constar necesariamente el número total de proposiciones presentadas, con los precios y nombres de los licitadores, con expresión de las admitidas y desechadas, las causas porque hayan sido desechadas éstas; expresando qué licitadores se han conformado con la  declaración, recogiendo sus proposiciones y resguardos; las protestas ó reclamaciones que sólo en cuanto á infracción de las reglas y preceptos establecidos por esta Instrucción, á partir de la fecha del anuncio de la subasta en los periódicos oficiales, y en cuanto al acto mismo de la subasta, se hubieran hecho durante ella, y la declaración del Presidente respecto á la adjudicación provisional.Esta acta habrá de extenderse sin levantar la sesión; será leída en alta voz por el actuario, y adicionadas á continuación las protestas ó reclamaciones que sobre su contenido hicieren los concurrentes, será firmada por las personas que constituyan la Mesa, los reclamantes que quisieren y autorizada por el actuario.Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de p re ferencia el autor de la proposición presentada ante las Autoridades á^que se refiere el art. 6 .°  En su consecuencia, la  Corporación contratante; al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Administración por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la adjudicación provisional.Las horas de recepción en las oficinas de la Dirección general y en las de este Municipio son de las diez á las trece de cada día laborable. ̂Para tomar parte en la subasta se depositará en la Tesorería municipal de Reinosa ó en la Caja general de Depósitos el 5 po** 100 de la cantidad de subasta, ó sean 14.877 pesetas* y para acreditar haber cumplido este requisito se acompañará á la propuesta el resguardo correspondiente.

A r t íc u l o  67.
Escritura pública.

A los diez días de verificada la subasta se hará la escritura, y en aquel acto depositará el contratista el 5 por 100 del importe del presupuesto, con lo que se tendrá el 10 por 100 á que hace referencia el artículo anterior.Serán de cuenta del contratista los gasto» que origine esta escritura.
A rtículo  68 .

Traspaso de contrato.
El contratista no podrá traspasar la contrata á otra persona sin la anuencia del Apuntamiento, y responderá además de todos los daños y perjuicios que ocasionara á tercero por el sistema de ejecución de las coras.

A rtículo  69.
Flazo düe ejecución*

El contratista deberá terminar toda* ías^ obras en el plazo de dos años, que se contarán á partir del dia en qi\s se firme la escritura.Por cada día de retraso ?n la terminación abonará el contratista al Ayuntamiento, en concepto de indemaización por los perjuicios causados por la demora, la cantidad de 25 pesetas.
A b t íc u l o  70.

JRecepción provisional*
Terminadas las obras practicará el Director* acom pañad  de una Comisión del Ayuntamiento, el reconocxmieoto, p rey .

I cediendo á su recepción provisional si estuvieran en condiciones, y ordenando al contratista, en caso contrario, las obras ó reparaciones que haya de ejecutar.Al verificarse la recepción provisional se medirán U's obras ejecutadas y se levantará acta del resultado, pro? aiieado después á la liquidación, cuyo importe, deducid^ cauti - dades recibidas, se entregará al contratista,
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A r t í c u l o  71.

Plazo dt garantta.
El plazo de ga rantía será de seis mesesK durante cuyo periodo será de cuenta del contratista la conservación y repa- s*ación de las abras que comprende este pliego.

A r t í c u l o  72.
Recepción definitim .

A* lo s  seis meses de la recepción provisional tendrá lugar, pr avio reconocimiento, la recepción definitiva, de la que ta jcafeicn se levantará acta; una vez verificada la recepción de- fi n i ti va se entregará al contratista el depósito del 10 por 100, ?áno hay pendientes reclamaciones, bien por danos materiales, bien por accidentes del trabajo ó por personas extrañas ¿á la-obra, ó bien por otras de distinta índole que puedan ir Reentra el Ayuntamiento.Si el contratista no ejecuta durante el plazo de garantía las'reparaciones necesarias, lo hará el Ayuntamiento á cuen- ta  de aquél, descontando su importe del depósito de ga
rantía. A r t íc u l o  73 .

Reclamaciones del contratista.
No tendrá derecho el contratista á reclamación alguna, aunque la obra que realmente ejecute sea major ó menor =que la que figure en presupuesto.Tampoco tendrá derecho á reclamar sean cualquiera las alteraciones que en el mercado experimenten los precios de jornales y materiales que compongan á aquélla, porque al hftper su propuesta ha debido tener presentes todas estas con tingencias.

A r t íc u l o  7 4 .
Obligaciones especiales del contratista.

El contratista deberá tener al frente de los trabajos un representante capaz de reemplazarle, y que tenga para ello tod? la autoridad necesaria, á quien puedan dirigirse las comunicaciones y las observaciones necesarias.Es obligación del contratista cuanto sea necesario, á juicic del Director de las obras, para la buena construcción respec fco de las mismas, aun cuando no se halle expresamente esti pulado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de b\  espíritu y recta interpretación, lo disponga por escrito.
A b t í c u l o  7 5 .

Resoluciones.
Las cuestiones que ocurran por consecuencia del contrat< serán resueltas por los Tribunales ¿ que corresponda la villa de Reinosa, como punto que se fija para el cumplimiento de contrato mencionado, al cual quedan sometidas en absolut( las partes contratantes.

Condiciones particulares.
1.a Las obras se ejecutarán por subasta que, previo anuncio en esta villa, Boletín oficial de la psovincia y G a c e t a  d í 

M a d r i d ,  serán simultáneas, una en Reinosa, bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia de un Concejal designad* por el Ayuntamiento, y otra en Madrid, en la Dirección ge neral de Administración, bajo la presidencia de un funciona rio que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación asistido de un auxiliar de la Sección ó Negociado correspon diente, y del Notario que al efecto haya sido designado. L  subasta se verificará con arreglo al presupuesto y condicio nes generales y económicas que comprenden los pliegos qu forman parte del proyecto técnico de abastecimiento d< aguas, teniendo en cuenta las prescripciones de la Instruc ción de 26 de Abril de 1900. En citado proyecto será potestativo del Sr. Ingeniero Director, antes de la subasta, h&eei las modificaciones de detalle que estime convenientes.2 .a La dirección é inspección de las obras será encomen dada al Ingeniero que íormó y autorizó el proyecto ó á compañero por él designado. El pago de sus honorarios será d< cuenta del contratista, como asimismo los de la persoga que á las órdenes del Ingeniero nombre el Ayuntamiento para la inspección inmediata de las obras de aquél. El Ayuntamiento, en su día, determinará la cuantía de estos honorarios.3 .a El contratista se obligará á celebrar un contrato de trabajo con los obreros que han de ocuparse en las obras, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y será de su cuenta y responsabilidad cuanto se refiera á accidentes del trabajo.4 .a Los gastos del replanteo serán de cuenta del contrat is ta .
% *  Las proposiciones serán admitidas ó desechadas por quien presida las subastas, adjudicando éstas provisionalmente, y en definitiva por el Ayuntamiento, conforme á las reglas del art. 18 de la Instrucción para la contratación de ¿servicios municipales fecha 24 de Enero de 1905.6 .a El modelo de proposición será el siguiente: D. N. N.,vecino d e  , según cédula personal núm    enterado delanuncio con fecha ..... d e   y de las condiciones que se-exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de las obras necesarias para el abastecimiento de liguas á la villa de Reinosa, se compromete á practicar di -Chas obras, con estricta sujeción á los requisitos y condicion es expresados, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando llanamente el tipo fijado, pero &dvirtiendo que será desecha- -da todo propuesta en que no exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que s e  compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula. Fecha y j&rma del proponente).7.:£ La proposición aceptada en definitiva por el Ayuntam iento, adicionada con la Memoria que forma parte del pro • yecto técnico, autorizado por el Ingeniero de Caminos Don Recaredo Huagon, ó historia de las gestiones efectuadas por el Ayuntamiento sobre este asunto, se hará imprimir, repartiéndola £on profusión entre el vecindario, para que la conozca en sus detalles y sirva al mismo tiempo d« anuncio para el empréstito.
Reines» i  5 de Octubre de 1908.=Nicanor García. S—85

M i B a n a m a M B U E a u M B A t

A Io aI¿ia  c o n s titu c io n a l de @itge§.

Tramitado en este Municipio el oportuno expediente para que en su día pueda el limo. Ayuntamiento excluir del alistamiento para el próximo reemplazo á mozos de ignorado paradero, á ios efectos del art. 6 9  d a l  Reglamento de 2 3  de Diciembre de 1896 para Ja ejecución ds 1% vigente ley de Reemplazos, y según lo prevenido en la Re&l orden áe 27  de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia de los mozos Fe

derico L&peña Cabistany, hijo de Juan y de María, nacido en 13 de Enero de 1888; Manuel Carreras Soler, hijo de Juan y de Carmen, nacido en 1.° de Febrero del mismo ano; Antonio Soriano Roble, hijo de Antonio y de Amalia, nacido en 22 de Diciembre del año referido; Ricardo Prieto Gutiérrez, hijo de Ricardo y de Saturnina, nacido en 22 de los propios mes y año, y Juan Paig Artigas, hijo de Bartolomé y de Josefa, nacido en 26 de Enero del repetido año; esperando que el que tenga noticia del actual paradero de los expresados mozos, todos naturales de esta villa, se servirá participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes.Sitges 6 de Agosto de 1908.=B1 Alcalde, Francisco Pallte.M—378

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado* de primer» instancia*

ALBURQUERQUE
B. Julián Martínez de la Mata, Juez.de instrucción de est partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los heredero desconocidos de Doña Feliciana Fuentes Morilla, natural vecina que fué de esta villa, para que en el término de quin ce días, á contar desde el siguiente al de su inserción en c 

Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante est i Juzgado al objeto de ofrecerles el procedimiento en ei suma ! rio que instruyo por el delito de violación de la sepultura d ! referida señora Doña Feliciana Fuentes Morilla, cuyo suma I rio está señalado con el núm. 50 del corriente año; baj : apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio I que hubiere lugar en derecho,S  Dado en Aiburquerque á 25 de Septiembre de 1908.=Ju | lián M artín.=De su orden, Darío Sánchez. JO—1933
ALCOA

D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de esl partido.Por la presente requisitoria se llama á Andrés Urbán Ma teo, de veintidós años, hijo natural de Candelaria Urbán Mt teo, natural de Elche, vecino de ésta, cerrajero, de estatuí baja, color moreno, pelo negro, labios gruesos, bastante caí gado de espaldas, presumiéndose se encuentre en alguno d los pueblos de la provincia de Alicante, para que en el téi mino de diez días se presente aute la Sección primera de ] Audiencia provincial de Alicante á responder de los cargc que contra el mismo resultan en el sumario que se le sigo sobre hurto y atentado; apercibido que de no hacerlo así j parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes d la policía judicial procedan á su busca y captura, por habe sido decretada su prisión, y caso de ser habido le pongan e las cárceles de Alicante, á disposición del Sr. Presidente d aquella Audiencia.Alcoy 28 de Septiembre de 1908.=José M. Salvá.=E l actuj rio, Manael Gozálbez. JO--2041ALICANTE
D. Pedro Rico Orduña, Juez de instrucción de esta pai tido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de ] Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Ni ción hago saber que en este Juzgado y por actuación di que refrenda se sigue sumario por el delito de robo á Luií López Hernández, vecina de Alicante, habitante en la caf de las Delicias, núm. 25, cuyo hecho tuvo lugar en la noci del 23 al 24 del actual, consistente en 250 pesetas, en un bi líete de 100 pesetas, otro de 50 y el resto en monedas de 5 pe 

\ setas; una falda negra de alpaca, un cubrecorsé, cuatro ca misas, un par de enaguas, una sombrilla, un vestido de peí cal, usado; una chaqueta de seda, tres pares de medias cala [ das, un par de botas de piel de guante, media docena de sei villetas y dos manteles.I En dicho sumario he acordado expedir el presente edietc 1 que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d *  M a d r i d ,  rogando á las expresadas Autoridades agentes se proceda á la busca de dichas prendas y la deten ción de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifica cumplidamente su adquisición.Dado en Alicante á 25 de Septiembre de 1908.=Pedro Riec De su orden, Rodolfo Izquierdo. JO—2007

ALMERIA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de est partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a procesado Juan Pedro Fernández Martos, de treinta y sei años, hijo de G inésy Lucía, casado, jornalero, natural y ve ciño de Albo, con instrucción y sin antecedentes penales para que dentro del término de diez días, contados desde I; publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro vinel 

y  G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para 3¡ práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio qu se le sigue por contrabando; apercibiéndole que de no com parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á qu hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridade y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á h busca, captura y  conducción, á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.Almería 25 de Septiembre de 19G8.=Ramón Esteva.=E  Escribano, P. D., Antonio Alonso. JO—1934
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de est< partido.Por la presente se cita y llama á Pedro Maya Losada, d< veintiocho años, hijo da Juan José y  de Feliciana, natural d< Daimiel, provincia de Ciudad Real, vecino de ídem, de oficie esquilador; Ramón Maya Fernández, de diez y ocho años hijo de Juan José y  d8 Gabriela, natural de Torreperogil partido de Ubeda, provincia de Jaén, vecino de Almagro profesión gitano, y  Antonio Núñez Heredia, de treinta y dos hijo de Juan de Dios y de Cef8rina, natural de Madrid, gitano y vecino de Madrid, y cavo actual paradero se ignora para que dentro del término de diez días, á contar desde h  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado con el fin de responder á los cargo* que les resultan en la causa que se les sigue sobre disparo y lesiones; con apercibimiento de que si no lo verifican serár declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
AĴ  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de Ja policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su .alcance á la busca y

captura de expresados sujetos, trasladándolos, caso de ser habidos, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.Dada en Almodóvar del Campo á 27 de Septiembre de 1908. Fernando G i!.=Por su mandado, Juan Amigo Gómez.JO—1995
ALORA

D. Aureliano Funes Yagües, Juez municipal de esta villa  é interino de instrucción de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de un burro viejo, pequeño, pelo azul claro, con un lunar negro, del tamaño de un duro, en una de sus extremidades, sin hierro y en pelo, el cual fué hurtado el día 5 del actual de la cuadra del cortijo de los Menores, sita en término municipal de Almogía, propiedad dicha caballería de Francisco Gómez Vergara, cuya caballería era conducida dicho día por el cortijo de los Lan- tiscares, término de Antequera, por dos hombres al parecer gitanos, uno como de cuarenta y cinco años, que vestía traje oscuro y sombrero blanco, y el otro más joven, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición.Dada en Alora á 18 de Septiembre de 1908.=Aureliano FcG nes.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—1935
ANDÚJAR

D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En vista del presente edicto se cita llama y emplaza á Luis Ojeda del Pino, de veintitrés años de edad, vecino de Porcuna, de oficio hortelano y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dei término de diez días, siguientes al de'la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, que tiene su audiencia en la planta baja de la Casa Capitular, á fin de recibirle declaración en el sumario que instruyo por estafa viajando sin billete ei referido sujeto en un tren de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Andújar á26 de Septiembre de 1908.=Pedro Toboso. =E1 actuario, Pedro de la Vega. JO—1936
ANTEQUERA

D. José Carrasco y Reye*, Juez de instrucción de este partidoPor la presente cito, llamo y emplazo al procesado Rafael Fernández Hernández, n&turaí y vecino de Granada, en calle del Hornillo, soltero, talabartero, de diez y seis años, hijo de Eduardo y Antonia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, contando desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  compa»*eza en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provisional en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

j  y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus- j  ca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido,| á mi disposición en dicha cárcel.Antequera 26 de Septiembre de 1908.=José Carrasco v Re- yes.= E i Escribano, Ventura Rodríguez. JO—1937
ARACENA

D. Francisco García Massieu, Juez do instrucción de esta I ciudad y su partido.| Por la presente se cita, llama y emplaza á José Núñez Vizo, hijo de Manuel y Carolina, natural de Madrid, vecino de Cortegana, da treint* y un años da edsd, casado, empleado, y ciiya última residencia la tuvo en Sevilla, calla Galera, núm. 28, ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de que en el térm>no de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado para que manifieste si ratifica la conformidad de su Latrado defensor con la pena pedida para él por el Ministerio fiscal en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura del repetido procesado José Niíñez Vizo, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, mediante á haber decretado la Sección segunda de la Audiencia provincial de Huelva, por auto de 26 de los corrien tes, su prisión provisional en citada causa.Dado en Aracena á 28 de Septiembre de 1908.=Frai? cisco G. MassÍ0U.=Licenciado José Rodríguez Suárez. JO—2042
ARENAS DE SAN PEDRO

El Sr. Juez de instrucsión de esta villa de Arenas de San Pedro y su partido ha acordado en providencia dictada en esta fecha en la causa que se instruye por lesiones á Ensebio Jara y Aro, vecino de Serranillos, que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. José Solía Fontela, Médico t itular que ha sido de dicho pueblo de Serranillos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada por la Superioridad; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y á los fines acordados, extiendo y firmo la presente es Arenas de San Pedro á 28 de Septiembre de 1908.=Ei Escribano, P. A., José Sánchez. JO—2043
ARRECIFE

D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez de instrucción del par* tido de Arrecife, *Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza al procesado D. Gumersindo Villegas, funcionario del Cuerpo de Telégrafos y Administrador que faé de la Estafeta de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig noran, para que en el término de veinte días, á contar desde la inserción úe la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa núm. 61 del corriente año, que se instruye contra el mismo por infidelidad en la custodia de documentos y hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar declarándole rebelde en dicha causa.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial precedan á la busca y deten-
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ción de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á la 
cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Arrecife á 14 de Septiembre de 1908.=Mariano 
R odrigo.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

JO—1996
ATECA

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta partido por providencia de hoy en ejecutoria de causa 
seguida contra Luciano. Merino Balbaneda sobre estafas, se 
cita por medio de la presente á Jenaro Pérez y José Cortés, 
vecinos que fueron de Almarza, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la  C a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles la sentencia dictada en 
dicha causa.

Ateca 28 de Septiembre de 1908.= El Escribano, Luis 
Muñoz. JO—2008

AVILES
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del p a r

tido de Aviles.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo al procesado Salustiano Granda 
Alvarez, de diez y siete años de edad, hijo de José y de Cefe- 
rina, natural de Villalegre, en ests Concejo, domiciliado en 
el mismo punto, soltero, jornalero y con instrucción, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta reguisitoria en 
la G a c eta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con motivo de la causa seguida 
contra él por robo; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le pararán los perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo y actividad procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndole, si fuese habido, á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 29 de Septiembre de I908.=Perfecto In- 
fanzón.=El Secretario, Federico Fernández. JO—2044

BARCELONA-ATAKAZA.NAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á las procesadas María de 

los Angeles Fernández Candela, de treinta y nueve años de 
edad, hija de Juan y Remedios, natural y vecina de esta ciu
dad, domiciliada últimamente en la calle de Carretas, nú 
mero 57, entresuelo, y María de la Concepción Jaumandreu 
Sallent, de cincuenta y tras años de edad, hija de Pedro y 
Coloma, viuda, natural de Sabadell, vecina de esta ciudad, 
domiciliada últimamente en la calle de San Rafael, núm. 19, 
primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G aobta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de ingresar á la cárcel para cumplir la 
condena que les ha sido impuesta en méritos de la causa so
bre corrupción de menores; apercibiéndolas de que si no 
comparecen las parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y serán declaradas rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y enearga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichas procesadas, conduciéndolas á la 
¿árcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1908.=Valentín 
Diez de la L astra .=P or mandado de S. S. y por D. Ramón 
Jarruell, Joaquín Vilallonga. JO—1939

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número í.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Fernando Bandini, para que dentro del término de 
seis días comparezca ante este Juzgado en méritos de la cau
sa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley."

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir 
la captura del referido procesado y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 1.° de Junio de 1908.=Gumersindo Bctján.=Por 
disposición de S. S, y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano 
Callizo, habilitado. JO—1938

B. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
y da instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, se cita, llama y  emplaza al procesado Joaquín 
Días de Argüelles Valdés, hijo de Joaquín y de Manuela, na
tu ra l de la villa y  Corte de Madrid, de diez y nueve años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi * 
d a l de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de estatura regular, de complexión delgada, viste 
traje de americana, usando sombrero, y en,81 caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 25 de Septiembre de 1908.=Gumersindo Buján. 
Por el Escribano D. José María Florensa, Rafael Pér^z, ha
bilitado. JO—2009

D, Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Esteban Ba
sas, natural de Anglés, provincia de Gerona, de treinta y 
cuatro años de edad, casado, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial fie esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién

dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Esteban Basas, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la p ri
sión celular de esta ciudad.

Barcelona 25 de Septiembre de 1908.=Gumersido Baján. 
Por el Escribano, Rafael Pérez, habilitado. JO—2010

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Es- 
par Cantury, de cincuenta y seis años de edad, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cujas señas per
sonales son: de estatura regular, delgado, pelo canoso, usa 
bigote y viste regular, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 26 de Septiembre de 1908.=Gumersindo Buján. 
Por el Escribano, Rafael Pérez, habilitado. JO—2011

BARCELONA—CONOEPCION
D. Mariano Oiz do Obanos, Juez de instrucción del distrito 

de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Espar 
Canturri, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al eh que esta requi
sitoria se inserte en la G a o e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada cause; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus* 
ca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: edad cincuenta y seis años, casado, del comercio, natu
ral de Aubert (Lérida), y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 26 de Septiembre de 1908.=Mariano Oiz.=Por 
el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—1940

D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito 
de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
rapto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Parera P a
dre, cuyo paradero so ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito • 
ria se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 26 d8 Septiembre de 1908.=Mariano Oiz.=Por el 
Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—1941

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis

trito  de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de di

ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída en 
la causa criminal sobre atentado, núm. 675 de 1907, contra 
Jaime Cos Vila, hijo de Esteban y Margarita, casado, ceste
ro, de treinta y dos años, narural de San Juan Lasfons, do
miciliado en Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del ter
mino de diez dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  corhparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer 
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Jaime Cos Vila.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1908.=Mariano 
Izquierdo.=E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—1942

BARCELONA—NORTE
D. Vicente Santandreu Hernando, Magistrado de Audien

cia territorial y Juez de instrucción del distrito del Norte de 
Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so 
bre estafa, se cita, llama y emplaza á Antonio Avellán Pla
na para que en el término de cinco días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aobta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyo paradero ac
tual se ignora, y en el caso de ser habido lo pongan á mi din • 
posición.

Barcelona 26 de Septiembre de 1908.=Vicente Santandreu. 
El Escribano, A r tu r o  Clavería. JO—2Qlf¿

B AROELON A— UNI VERSID AD
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del úistritc 

de la Universidad da Barcelona.
En virtud de la presente, qu® se expide en m éritos de d i

ligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la causi 
criminal sobre estafa núm. 440 de 1907 contra Emilio Mon 
aren  Pérez, de cuarenta á cincuenta y cinco años de edad

según relación facultativa, natural de Valencia, del co'mer- 
cio, y cuyo actual paradero se ignora, se c ita , llama y  em 
plaza al mismo a fía de que dentro del térm ino de diez días* 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G achata 
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la  p rác tica

.® d ilig e n c ia s  de ju s t ic ia ;  ap e rc ib id o  de q u e  s i d e ja  d e  T a 
r i f ic a r lo  se ra  d e c la ra d o  reb e ld e , p a rá n d o le  el p e r ju ic io ' consi-*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- 
so G*)> rue£° J encargo á las Autoridades, fuer
za publica y agentes de la policía judieial procedan á 1^ 
busca, captura y condución ante este Juzgado, de referido 
procesado.

Dada en Barcelana á 23 de Septiembre de 1908.=Ignacio 
M artí.=E l Escribano, Antonio Godorníu. JO—1943

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia terri
torial, Juez de primera instancia y de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
excitación á la sedición y rebelión, se cita, llama y emplaza 
al procesado Julio de No Rodríguez, natural de esta ciudad, 
hijo de Felipe y Dolores, de veintidós años de edad, soltero, 
periodista, de ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al obfeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado Julio de No Ro
dríguez, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Barcelona 25 de Septiembre de 1908.=Ignacio Martí.=
El Escribano, Luis Miquel. JO—1944

BELMONTE
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera instancia de 

Belmonte y su partido.
Hace saber que en este Juzgado se promovió expediente de 

jurisdicción voluntaria por Doña Pascuala Fernández Ro
dríguez, vecina de Fresnedo, en Cornellana, solicitándola 
declaración de ausencia de su esposo D. Víctor González Al
varez y la administración de sus bienes, en cuyas actuacio
nes se acordó publicar segundos edictos por término de dos 
meses en la G aoeta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, llamando al referido ausente y á los que, en su caso, 
se crean con derecho á dicha administración, si aquél no so 
presentase; previniendo á los que se consideren con la ind i
cada preferencia que deberán justificarla fehacientemente ai 
comparecer ante este indicado Juzgado.

Dado en Belmonte á 2 de Octubre de 1908.=Lisardo Fuen- 
tes.=E l Escribano, José M. Ramírez. X—363

BRIVIESCA
Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de instaucción 

de esta ciudad de Briviesca y su partido en causa que se s i 
gue sobre estafa, se cita mediante la presente á Aureliano 
Melgar, soltero, de diez y ocho años de edad, vecino del arra
bal del Portillo, sin que consten otras circunstancias, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración y para ser oído; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Briviesca 25 de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, Lau-~ 
reano García. JO—1945

D. Eliseo Alonso de la Puente, Juez municipal en funcio
nes del de instrucción de esta ciudad de Briviesca y su p ar
tido.

Por la presentóse cita, llama y  emplaza al procesado JosA 
Calleja Gonzalo, natural y  domiciliado en Valladolid, calle 
del Atrio de Santiago, núm 3, piso tercero, ajustador, de 
diez y ocho años de edad, hijo de Lucas y  Victoria, con ins
trucción y  en la actualidad en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde Ja inserción 
de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Valladolid y  Burgos, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de notificarle los autos de p ri
sión y conclusión del sumario, acordado así en la causa que 
se le sigue sobre estafa por viajar sin billete en el ferroca
rril del Norte de España; bajo apercibimiento de pararle el 
consiguiente perjuicio y  ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Briviesca [á 26 de Septiembre de 1908.=Eliseo 
Alonso de la Puente.=Por su mandado Laureano Garcíe.

JO—2013
CABRA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción d*  
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez di&s, á contar desde el siguiente á la inserción de la. 
presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, al procesado José Pérez Ortega, natural y vecino 
ae Nueva Carteya, cuyas señas y actual paradero se ignoran*, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Ju a 
gado de instrucción á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo por hurto  de una cochina á José* 
Rodríguez Tapia; apercibido que de no hacerlo será decla
rad?) rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan A 
la busca y prisión de referido sujeto, poniéndolo á mi dispo
sición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido.

Dada en Cabra á 24 de Septiembre de 1908,=Rufino Quirn^ 
tana. JO-=494£

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de Cala- 

i tayud y su partido.
[ Por la-presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
j mero 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim ina^ 
| se cita y llama al procesado Francisco Sánchez, López, natu- 
jj ral de San Juan de Puerto Rico, de veintiocho ¿ tre in ta  años 
í de edad, usa bigote y barba naciente; viste tra je  claro estro- 
I peado, siendo de estatura regular, cuyo actual paradero sj 
i ignora, para que en el término de diez días, contados desd 
| el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la GAübt

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezc 
* ante este Juzgado i  fin de notificarle él auto de procesando
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prisión, y recibirle declaración indagatoria en el sumadlo que contra aquél S8 instruje sobre estafa por viajar en el tren sin billete; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 

gar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del partido.Dada en Calatayud á 28 de Septiembre de 1908.=Ernesto Sánchez Taboada.=De su orden, Pascual Barillo,JO—2014CANGAS DE ONIS
D. Enrique Laria Díaz, Juez municipal, en funciones del de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Martino, vecino de Llovio, término m unicipal de Ribadesella, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta db Madrid, comparezca ante este Juzgado con el flu de ser reducido á prisión; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del mencionado procesado.Dada en Cangas de Gnís á 16 de Septiembre de 1908.=En- rique Laria.= Ante mí, P. H., Manuel Pidal. JO—1947

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de este partido,A los de igual e'asa y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por actuación de IX José ¿aria Herreros y García se instruyó sumario por el delito de lesiones contra Salvador Riquelme Ca^rión, alias Florero, h»jo de Ju&m'y Josefa, de treinta anos, soltero, jornalero, natural y  vecino de Cartagena, en la Muralla del Mar, núm. 85; y  en cumplimiento & una carta orden de la Superioridad, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y p a r a  que se  p e r so n e  e n  e l mismo á h a c e r le  u n a  n o t i f i c a 

c ió n  e n  d ic h a  c a u sa  se  le  c o n c e d e  e l  t é r m in o  d e  q u in c e  días, 
c o n ta d o s  d e sd e  la  in s e r c ió n  d e  la  p r e se n te  en  e l  Boletín oficial 
d e  e sta  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  a p e r c ib id o  q u e  d e  n o  
v e r i f ic a r lo  l e  p a ra rá  e l  p e r ju ic io  á q u e  h u b ie r e  lu g a r  c o n  
a r r e g lo  á la  ley  p o r  su  r e b e ld ía .Dada en Cartagena á 22 do Septiembre de 1908.=Andrés Gallardo. = E l actuario, José Calvo. JO—2015

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista Soriano se instruyó sumario por el delito de hurto contra Manuel José Martínez, de veintitrés años, hijo natural de Juana, soltero, maquinista, natural de Cartagena y vecino de Mazar ron. en la calle de San Donato, número 3; y en cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, he acordado expedir la presente requisitoria, por la  que, en nombre de S M, el Rey D. Alfonso XIÍ1 (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica ción en dicha causa se le concede el término de quince días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
d e  Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no veri flcarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 22 de Septiembre de 1908.=Andrés Gallardo.=E1 actuario, José Calvo. JO—2016

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de esto partido.
A los ¿e igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza d éla  Guardia civil y demás agentes de la policía judicial d é la  Nación hago saber que en este Juzgado y por Ja actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con tra Aptonio Fuentes Lozano, hijo de Antonio y de Antonia, de veintitrés años de edad, soltero, natural y vecino de esta ciudad, con morada en la Puerta de la Villa, casa de 3a v iu da de Francisco el Pescador, ignorandosesu actual paradero; y en carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, procedente del indicado sumario, he acordado expedir la pre sente r« quisitoria, por Ja que, en nombre de B. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del ra ferído sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á.disposisión de dicha Superioridad, en las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en la misma á fin de responder á los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 4 t la provincia da Murcia y G a c e t a  d e  M a - 
d b id ; apercibido que de no verificarlo le pararará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 26 de Septiembre de I908.=Andrés Gallardo..--E! actuar.!©, Manuel Belde.. JO—2017

CASPE
3X Francisco Lo vano Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á Jos de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civi l y demás ¿gentes de policía judiewá de la Nación, que en esbe Juzgado f actuación de D. Fernando García Barsala se instruye su- oaerto por delito de hurto contra José Herrera Moreno y Lo euzo F^rr-fr Ubón, en el que se ha acordado expedir la pre* reate, por ¿a que, en sombre de S. M. el Rey (Q D G.j, ruego y encargo á las expresabas Autoridades y agentes procedan á ia busca y captura del sujeto que Juego se expresa, sontoncioio en su caso, con Jas seguridades convenientes, á j lis;posición de esto Juzgado, en lase cárcelfs d#l partido. j Y ydvií que ge per*OBen en la sala audiencia de este Tribu- I ai a responder de fas cargos que contra los mismos resultan ¡ 

o dicha causa 6e les cencede el término de diez dita, conta* l 
as desde ¿a inserción de esta requisitoria en ios periódicos I

oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Herrera Moreno, de quince años de edad, hijo de Valero y Cecilia, natural de Quinto de Ebro, provincia de Zaragoza, y Lorenzo Ferrer Ubón, de diez y seis años, hijo de Román y Angela, natural de Alcañiz, ambos solteros, jornaleros, domiciliados en Alcañiz.Dada en Caspe á 26 de Septiembre de 1908.=Francisco Lo* vano.=E l actuario, Licenciado Fernando García Barsala.JO—2018CASTELLOTE
D. Fidel Alique Saiz, Juez de instrucción del partido de C&stellote.Por la presente requisitoria, y por delegación de la Superioridad, y como comprendido en los artículos 512 y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Feliu Mollner, de cuarenta y nueve años de edad, hijo legítim o de Inocencio y Antonia, casado con Pascuala Buñol, labrador, natural y vecino de Mas de las Matas, partido judicial de Castellote, provincia de Teruel, y cuyas señas personales son: un metro 610 milímetros, color moreno, ojos negros, nariz y cara regalares, con una cicatriz en la misma; se ausentó de su vecindad hace quince meses, cuyo actual paradero S8 ignora, se le llama para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ants este Juzgado, sito en la C¿sa Consistorial de esta villa, para serle notificados los proveídos de la Superioridad y reducirlo á prisión provisional, según tiene acordado la Audiencia provincial por auto de II de Junio de este año; apercibido qua de no compa recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesa do, poniéndole, si fue-e habido, á disposición de este Juzgado j  cárcel de esta villa.Dada en Castellote á 22 de Septiembre de 1908.=Fidel A li- que.=E l Escribano sustituto, Francisco Armengod.J O - 1997DAIMIEL
D. José Fernández Argiielles, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Des Champs y Rojas, de veintiséis años de edad, natural del Bosque, provincia de Cádiz, cuyas demás circunstancias personales, así como sus señas se ignorau, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia con el fin de notificarle el auto de su procesamiento y prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre estafa por viajar sin billete en el tren; bsjo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición!Dada en Daimiel á 23 de Septiembre de 1908.=Jocé Fer- nández.=D esu orden, Federico Escobar. JO—2019

DON BENITO
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de e¿ta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de las caballerías que al final se expresarán, las cuales fueron robadas en la noche del 22 ai 23 de Enero último en la casa del vecino de Cristina Vicente Martínez Espinosa, pue* así lo he acordado en el sumario que instruyo por tal hecho, esperando que, caso de ser habidas, las pongan á disposición de este Juzgado juntamente con Jas personas en cuyo poder se encuentren, si no acre litan su le gítima procedencia.Don Benito 22 de Agosto de 1908.=C¿rlG S U sano.=E i S e cretario, Feliciano Fernández.

S.fias de las caballerías.
Una jumenta, pe’o ruño claro, cerrada, de buena alzada, se presume tiene"una cicatriz de un golpe por bsjo del ojo derecho.Otra jumenta de seis años, pelo rucio oscuro, cuello algo inclinado hacia el lado derecho por estar excesivamente gorda, con bastantes bultos efecto de la gordura, alzada regular. JO—2020

D. Cirios Uá&no y Alonso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori- des, así civiles como militares y  agente* de la policía judicial, procedan á Ja busca de las caballerías cuyas señas al flnel se expresan, las cua’es fueron hurtadas en la noche del 7 al 8 de Agosto último en la dehesa Soto de Valdetorres, término municipal de Guareña, cuyos semovientes son de la propiedad de Adolfo Haba, Nicasio Sánchez y Joaqun Bar- jola Roncero, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia*Don Benito 23 de Septiembre de 190S.=Carlos Usano.=EI Secretario, Feliciano Fernándtz.
Señas de los semovientes.

Una burra negra, casi mohína, bragada por la barriga, de siete años de edad, ta l1 a regular y desherrada.Otra rucia clara, pelo basto, de tres años, talla regular.Otra de seis años, alzada un metro 18 milímetros, pelo castaño, con el hierro en la maza izquierda B, núm. 11, y en la parte superior formando un águila de 1% Compañía de I seguros El Fénix Agrícola.Otra de cinco años, alzada un metro v20 milímetro-i, pelo rucio castaño, asegurada con el mismo hierro Otra de nueve años, alzada un metro 25 mili metras, pelo rucio castaño» con pslo^ blancos en el costillar derecho, también asegurada con el mismo hierro. JO—1948
ÉOIJA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta eiu- iad y su partido.
En rirtad  de la presente requisitoria, expedida en cumpli- niento a orden d« la Audiencia provincial de Sevilla, proce- lente de la causa nútn. 25 del año actual, instruida por estafa contra José Caballero Ramírez, hijo de Juan Manuel é sabel, de diez y siete años, soltero, natural de Rute y vecino 'e esta ciudad, jr herrador, cito, llamo y emplazo por una

sola vez y término de diez días á dicho procesado para que se constituya en prisión en la cárcel de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego i  todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias para la busca y captara de dicho procesado, y habido lo pongan á mi d isposición en la cárcel de este partido; facultándose á los señores Jueces instructores á quienes sea entregado el procesado para que ratifiquen Ja prisión, hagan las notificaciones correspondientes y libren los oportunos mandamientos.Dada en Ecija á 26 de Septiembre d el908 .=Ju an  Moreno. El actuario, Juan Rodríguez. JO—1949¡¡¡¡¡
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Félix Pazo Jordán, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Felipe Sumelzo Pérez, alias Royo de Paulino, jornalero, de estado viudo, natural y vecino de esta villa , de cincuenta y un años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para qua en el término de diez días, contados desde el siguiente al en q ue esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles de este partido, por haberse decretado ¡la prisión provisional del mismo en el sumario que contra él me hallo instruyendo sobre caza furtiva; bajo apercibimiento que de no comparecer será d eclarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bnsca y captura del expresado su jeto Felipe Sumelzo Pérez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Egea de los Caballeros 25 de Septiembre de 1908.=Félix  Pazo Jordán.=E1 Escribano, Mariano Lapieza.
Señas.

Estatura regular, pelo rubio, fornido, barba rasurada.JO—1950ESTEPA
D. Antonio H. de Santamaría y Méndez, Juez de instru cción de este partido.Por la p esente requisitoria encargo á las Autoridades c iviles, militares y policía judicial procedan á la busca y prisión del procesado en causa por hurto José Santana Ramos, de veinte años de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Librada y natural y vecino de Vilianueva de Tapia, cuyo actual paradero se ignora, poniéndolo, caso de ser habido, en Ja cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Al mismo tiempo se cita y llama á dicho procesado para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que en mencionado sum arióle resultan; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde. •Dada en E>tepa á 28 de Saptiembre de 1908.=Antonio H. de Santamaría.=Por mandado de S. S., Solutor Mat.JO—2021

GERONA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instancia de la ciudad de Gerona y su partido.En les autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos por el Sr. Abogado del Estado en esta provincia contra las personas desconocidas é inciertas que se creyesen con algún derecho á la casa denominada La Sacristía Curada de la iglesia parroquial dél pueblo de Borrassa, sobre adjudicación de la misma finca al Estado, he dictado la sentencia que en su cabecera y parte dispositiva dice a sí:«Sentencia.—En la ciudad de Gerona, a 21 de Septiembre de 1908.— El Sr. D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos por el Sr. Abogado del Estado en esta provincia contra las personas deseonocidadas é inciertas que se crean con derecho á la casa núm. 2 de la calle de la Plaza, del pueblo de Borrassa, la adjudicación de la cual al Estado es el objeto del litigio:Resultando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro vacante y sin dueño conocido, por no poseerla individuo ni Corporación alguna, la casa denominada La Sacristía Curada de la iglesia parroquial de Borrassa, que se deslinda y relaciona en las certificaciones de 16 de Mayo y 14 de Octubre de 1899, libradas por el Secretario del Ayuntamiento de dicho pueblo y Jefe de la Sección de propiedades y derechos del Estado en esta provincia, que aparecen por copia en el hecho 12 de la demanda de este juicio; y en su consecuencia, que debía otorgar y otorgaba la posesión real, corporal de la expresada finca al Estado, como legitimo poseedor y ocupante, la cual le será dada en la forma ordinaria prescrita en la ley procesal, sin hacer especial condenación de costas.Así por esta mi sentencia, que se publicará conforme á las disposiciones de la ley rltuaria, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y flrmo.=Ramón Carrera y Fernández.Publicación.—Gerona 21 de Septiembre de 1908.—La anterior sentencia ha sido leída y firmada por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido que Ja ha dictado, estando celebrando audiencia pública, por ante mí, el su scrito Escribano; doy fe. =  Por mi compañero Sr. Argote, Francisco Vilianueva.»Y no siendo posible notificar personalmente la referida sentencia á las per. onas demandadas, por ssr desconocidas é inciertas, se les notifica por medio del presente, que sa insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en el diario de avisos titulado Diario de Gerona, en esta localidad, y se fijarán en el sitio de costumbre del pueblo de Borrassa y en lo 3 estrados de este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el mismo perjuicio que si la notificación se les hiciere á su persona,Dada en Gerona á 8 de Octubre de 1908. =  Ramón Carrera y Fernández.=P. D., ante mí, Narciso Ripoll, Oficial habilitado. JC—93GIJÓN—ORIENTE

D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción del [distrito de OrieDte de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Ramón García Ribera, de treinta y dos años de edad, hijo de Alberto y Carolina, casado con Cándida Montoto, de oficio carpintero, con instrucción, natural y vecino que fue de Somió, en este Concejo, el cual se dice se halla en la Habana ó Nueva York, pero de cierto su actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 14 Octubre 1908 223
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante i 
este Juzgado con el ñn de constituirse en prisión por tenerlo ! 
así acovdado la Audiencia de Oviedo en causa que se le sigue 1 
por disparo; apercibido que de no verificarlo será declarado I 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- ! 
glo á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición dees te Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 25 de Septiembre de 1908.=Manuel Murias.—Mar
celino Carbayeda. JO—1951

HARO
D. Rafael Rubio y Freire-Duarte, Juez de primera instan

cia de Haro.
Hago saber que por Doña Vicenta Barrón y del Campo, 

asistida de su espeso D. Ferm ín García Davalillo, mayores 
de edad y vecinos de Ollauri, en este partido judicial, se ha 
^promovido en este Juzgado, en escrito de 30 de Septiembre 
último, expediente de declaración de herederos abintesiato á 
bienes de D. Pedro Barrón y del Campo, acompañando los 
documentos conducentes al caso, y manifestando que el Don 
Pedro Barrón y del Campo, de sesenta años de edad, soltero, 
Presbítero, natural de Ollauri, é hijo de D. Benito y Doña 
María, había fallecido en su domicilio de la villa y Corte de 
Madrid el día 26 de Julio del corriente año 1908 sin otorgar 
disposición alguna testam entaria y sin dejar ascendientes, 
ni hijos, ni descendientes legítimos, ni hijos naturales reco
nocidos, y solicitando que, previos los trámites legales, se 
declare únicos y universales herederos abintestato del cau 
sante D. Pedro Barrón y del Campo á D. León y Doña Vicen
ta  Barrón y del Campo, como hermanos de doble vínculo; á 
sus sobrinos D, Félix, Dona Julia, Doña Felipa y D. Valen
tín  del Río y Barrón, hijas de la finada Doña Blasa Barrón y 
del Campo, también hermana de doble vínculo por derecho 
de representación; á su hermana consanguínea Doña Estéfa- 
na Barrón y Ribacaba; á sus sobrinos, hijos de su otra h e r 
mana de padre, yajiifunto, Doña Zoila Barrón y Ribacaba, y 
en su refhpesentación D. Benito y Doña María López Barrón, 
y, por último, n^su j^ m a n a d e  madre Doña Julia Leona Ara 
gón y del Campo, en cuyo expediente, y en virtud de lo d is
puesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, tengo 
acordado en providencia de esta fecha anunciar por medio 
de edictos, en la forma qu8 determina dicho artículo, la 
muerte sin testar del repetido D. Pedro Barrón y del Campo 
y los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la 
herencia, llamando á los que-se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de trein ta días.

Dado en Haro á 9 de Octubre de 1908.=Rafael Rubio =  
Ante mí, Ladislao Ruiz Bguiiuz. X—360

JAÉN

í>. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al pro 
cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
término de quince días, contados desie su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, sa pre 
sente ante este Juzgado al objeto de ser inquirido en el suma
rio que se le sigue con el núm. 221 del corriente año sobre 
lesiones á Andrés Heradia; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

.A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de  ̂dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición; pues en ello está in tere
sada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 28 de Septiembre de 1908.=Antonio Rodrí- 
guez.=Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Antonio Alcalá García, vecino de Padul, de cu&resta y dos 

años, casado, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran. JO—2022

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a o b t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de e * ta  provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser constituido en pri 
sión por no haber comparecido al juicio oral de la causa que 
se le siguió sobre hurto, bajo el núm. 630 del a ñ o  1907; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero y en el mío ruego y encar
go á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, en clase de preso, en la 
cárcel de esta capital; pues así lo tengo acordado en v irtud  
á orden de la Audiencia de esta provincia.

Dada en Jaén á 28 de Septiembre de 1908.=Antonio Ro- 
dríguez.=Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Bernabé Llera López, vecino de esta capital, soltero, co 

chero, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran. JO—2023

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL
D. Antonio de Lar a y Derqui, Juez de instrucción del d is

trito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llaíno y emplazo á Manuel Castro Barrones, natural de Le- 
brija, vecino de ídem, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, procesado en causa que se sigue en este 
Juzgado por el delito de robo de prendas, para que en el ex
presado término se presente ante el mismo á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper • 
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
gará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nan á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel 
Castro Barrenes, cuya prisión está decretada, enviándole en 
su cavo, por tránsitos ae justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Septiembre de 1908.=  
Antonio de y D erqui,^Sáuardo Ballesteros.

JO-1952

LA BAÑBZA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de hoy, dictada en carta 
orden déla  Audiencia provincial de León, dimanada del su 
mario criminal seguido por homicidio contra Antonio de la 
Iglesia Expósito, se cita á Manuel Blanco, que se dice es ve
cino de León, para que comparezca ante la Audiencia pro 
vincial de dicha ciudad los días 20 y 25 del actual, y hora de 
las diez de sus mañanas, con objeto de asistir como testigo á 
las sesiones de inicio oral en dicha causa; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, sin causa justa que se lo impida, 
incurrirá en la multa de 5 á 50 peseta».

La Bañeza 9 de Octubre de 1908.=E1 Escribano, Arsenio 
Jerez de Cobo. JO—2460

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha de hoy, 

dictada por el Sr. Juez dé primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte en el expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de D. Rogelio Montano Menéndez, m a
yor de edad, soltero, industrial, natural y vecino de esta 
Corte, se hace saber el fallecimiento sin testar de dicho se
ñor, y que se han presentado solicitando su herencia sus her
manos de doble vinculo Doña María, D. Enrique y D. Ro
berto Montano Menéndez; su sobrino D. Isidro Tones Mon 
taño, en representación de su madre, ya difunta, Doña Jose
fa Montano Menéndez, y sus también sobrinos Doña María del 
Pilar y Doña María de la Soledad Montano y Ugarte, en re 
presentación á su vez de su padre D. Vicente Montano y Me
néndez, también difunto', y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia del causante para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del té rm i
no de tre in ta  días, después dé la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  Diario de Avisos de esta Corte y Boletín 
oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Octubre de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de p r i
mera instancia, Alejandro Bustamantc. =  Ei Escribano. Li
cenciado Pedro Taracena. X -  361

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providenc’a dictada en 5 del actual por el 

Sr. Juez municipal del distrito del Hospital, en funciones de 
primera instancia, se ha mandado sacar á la venta en públi
ca subasta la finca siguiente:

Una huerta conocida por la de las Monjas, en término de 
Gibraleón, al sitio llamado de la Mata, que linda por el Nor
te con tierra de los herederos de D. Diego Garrido Melgarejo; 
por el Sur con huerta de los herederos de D. Francisco Piza- 
rro y Chaparro; por el Este con la misma huerta y el río 
Ochel, y por el Oeste con el camino antiguo de Avamonte; 
tiene de cabida 22 fanegas de 330 estadales, ó sean 18 aranza 
das y 60 estadales, equivalentes á 8 hectáreas, 86 áreas y 
91centiáreas, y goza del derecho del disfrute de trein ta y 
nueve horas de agua para invertirlas en el riego de su arbo
lado.

Cuya subasta tendrá lugar, doble y simultáneamente, ante 
este Juzgado y el de primera instancia de Huelva, el día 9 de 
Noviembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en precio 
de 22.000 pesetas, y bajo las siguientes condiciones:

1.a Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

2.a Que para tomar parte en la  subasta deberán los lici 
tadores consignar previamente el 10 por 100.

3.a Si se hiciesen posturas iguales, se abrirá nueva lic ita 
ción entre los dos rematantes.

4 a Que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

5.a Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica 
ción del Registro de la propiedad, estarán de manifiesto en 
la Escribanía, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
sin derecho á ex’gir ningunos otros.

Madrid 8 de Octubre de 1908.=V.° B .°=E l Juez, A. O rte
ga y Soler.=E1 actuario, P. I., José María Tébar. X—357

MADRID-INCLUSA
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia é ins 

trueción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Rodruello 

Ruiz, conocido por Miguel, hijo de Antonio y de María, de 
diez y ocho año», soltero, tapicero, que ha vivido en la calle 
de Rodas, núm. 9, ignorándose su actual paradero, para que 
en el término de ditz días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducido á prisión, decretada por la Sala en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, 
co'or del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 11 de Septiembre de 1908.=Vicente Cano Manuel. 
Ei Escribano, Juan Martos. JO—1456

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia del 
distrito  de ]a Inclusa.

Hago saber que en el juicio de concurso voluntario de 
acreedores de D. Amadeo Vives y Roig, y por providencia 
de esta fecha, se ha acordado convocar á junta de acreedores 
para el reconocimiento de créditos, cuyo acto tendrá lugar 
el día 31 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en la sala 
audiencia del Juzgado, calle del General Castaños, núm . 1, 
piso principal; se cita por medio del presente ¿ los acreedo
res de domicilio desconocido, á los que no le tienen en esta ca
pital y á los que no le han designado en la misma, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 1 253 de la ley de Enjui • 
ciamiento civil, los que podrán examinar el dictamen de los 
síndicos y los títulos de los créditos, que tendrán de mani • 
flesto en la Escribanía en las horas de audiencia.

Madrid 26 de Septiembre de 1908.=R. García Vázquez.= 
Ante mí, Pedro S. Cóvisa. X—362 r

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia del 
distrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en los autos 
que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Antonio 
Cañero de los Ríos sobre secuestro y posesión in terina y 
venta de una finca para el cobro de un crédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de quin
ce días, de la siguiente

Finca.
La suerte núm . 6, parte de las que constituyen los corti

jos de Contador y Huerta de Perales, en el partido primero

de la Vega, del término y jurisdicción de Málaga. La línea 
que divide este h&za de la del núm. 7 de D. Antonio Miguel 
Gómez Cano tiene su origen en la linde del secano con la vía 
férrea á 49 metros de distancia al Este del último tanto de 
dicha vía; desde este punto parte en línea recta hasta el ca
rril general por enfrente del carril cuarto de los que dan al 
río; sigue por el centro de este último carril hasta su desem
bocadura en el mismo río. Linda por el Norte con la vía fé
rrea de Córdoba á Málaga; por el Este con la haza quinta de 
D. Adolfo Gómez Cano, y por el Sur con el río Guadalhoree, 
y por el Oeste con el haza séptima del citado D. Antonio Mi
guel Gómez Cano, teniendo su entrada por el carril general, 
y midiendo una superficie de 37 fanegas, 11 celemines y un 
cuartillo, equivalentes á 22 hectáreas, 90 áreas y 32 centi- 
áreas, de las cuales son de regadío 36 fanegas, 9 celemines 
y 2 cuartillos, y de secano una fanega y 3 cuartillos, ó sean 64 
áreas y 14 centiáreas.

Servirá de tipo para la subasta el de 120.000 pesetas, y se 
ha señalado para la celebración de dicho acto, que será s i
multáneo, ante este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, y el de igual clase de Málaga, el día 10 de 
N oviembre próximo venidero, á las dos y media de su tarde; 
previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes de la cantidad fijada como tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 en efectivo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que si se hicieren posturas iguales 
en los distintos Juzgados, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación del precio se veri
ficará á los ocho días siguientes al de la aprobación del re
mate; y que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía, dbbienao conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho á exigir ningún otro.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se expide el 
presente en Madrid á 8 de Octubre de 1908.=R. García Váz
quez. =  El Escribano, Angel Angulo. X —358

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito de la Latina de esta capital con 
fecha 3 del corriente, dictada en los autos que sigue el Banco 
H potecario de España contra D.‘ Diego Guillermo Gaztam- 
bide sobre secuestro, se saca á primera subasta una casa si
tuada en la ciudad de Málaga v su calle de Gigantes, señala
da con el núm. 19 moderno y 56 antiguo, de la manzana 131, 
comprensiva de una superficie de 155 metros cuadrados y 2 
centímetros, también cuadrados, y consta de planta baja, 
principal y planta segunda interior, destinada ésta á azotea 
y lavadero, y aquéllas están distribuidas en habitaciones 
para uso de una familia; lindando por la derecha, entrando, 
con la casa núm. 1 de la calle de Alvarez y con los terrenos 
que ocupan el arrastradero de la antigua Plaza de Toros, de 
los herederos de D. Antonio María Alvarez, y por la izquier
da con la casa núm. 19 de la calle de los Gigantes, y por la 
espalda con la núm. 6 de la calle de la Grana; y para que 
tenga efecto el remate simultáneo en este Juzgado y en el de 
primera instancia de la ciudad de Málaga, bajo el tipo de 
16.000 pesetas, se ha señalado el día 6 de Noviembre próxi
mo, á las do 5 de la tarde; advirtiéndose que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo; qu8 para t im ar parte en el remate deberán los lic ita
dores consignar el 10 por 100 del mismo; que si se hiciesen 
posturas iguales S8 abrirá nueva licitación entre los dos re - 
matantes; que la consignación del precio se verificará á los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Regis
tro  de la propiedad, se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía para que los licitadores puedan examinarlos; debiendo 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 6 de Octubre de 1908.=V.° B .°=Trassierr8.=EI 
Escribano, Julián Villanueva. X—356

VILLALBA
El Doctor D. José Santaló Rodríguez, Juez de instrucción 

del partido de 'Villalba.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
cita y llama al procesado Eulogio Pérez González, de oficio 
cribero, vecino de la parroquia de Rocas, Ayuntamiento de 
Esgos, en el partido de Orense, hoy ausente en ignorado p a 
radero, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que 
le resultan de causa pendiente en este Juzgado que se le si-< 
gue por lesiones á Manuel Junco Vargas; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, 
yen caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado, en la cárcel del partido, con las seguridades debidas.

Villalba 19 de Septiembre de 1908.=Doctor José Santaló. 
El actuario, Manuel Rodrigo, JO—1924

Juzgados m unicipales. ■]
GRAZALEMA

D. Mariano Ruiz Candie, Juez municipal de esta villa. 
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de q u in 
ce días, a contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M á d b id  y Boletín oficial de la provincia.

Los que aspiren á dicho cargo acompañarán con la solici
tud  los documentos que determina el art. 13 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Este Juzgado municipal se compone de 1.500 vecinos próxi
mamente, y comprende su término un radio ó extensión de 
14 kilómetros 544 metros, celebrándose aproximadamente 
25 juicios verbales, 3 actos de conciliación, 20 juicios de 
faltas y  400 inscripciones, entre nacimientos, casamientos y 
defunciones.

Dado en Grazalema á 1.° de Octubre de 1908.=Mariano 
Ruiz Candie.=De su orden, Manuel Navarro. JO—2423

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 1.663 de orden del año actual por lesiones de Juan J i 
ménez, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 27 del mes actual, ¿ las diez horas del mis
mo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del
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T\ francisco Moreno y  D. Gustavo Rsvoles, y  para ea su 
c**o. como suplentes, D. José Arroyo y D, Luis Alvarez, 
ei cual se halla sito en la cade de la Esgrima, núm. 2 , prín-* 
cúv4 , para la celebración t el juicio, al cual deberá concu 
r e , acompañado de les testigos y demás medibs da prueba 
ce que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo 4  parará el perjuicio á que luya lugar en derecho.

V para que sirva de citación en forma á Juan Jiménez, 
e? lio  el presente para su inserción en la Gaceta d e  Ma 
n¿.*i • >. que firmo en Madrid áS da Octubre de 1908.=Visto 
B-~;,u.=N¡colas Morales— El Secretario suplente, G^g-orio 
KsNbcm. JO—2503

En virtud de providencia dictada en el expeliente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo e! núme
ro 2 267 de orden del año actual por lesiones de Jesús Solares 
B ' re jo, se ha acordado se cite á éste por medio de i presente, j 

tención á ignorarse suneiual domicilio y paradero, para !
o ¡ - el día 27 del mes actual, á las diez horas del mismo, com* j
p zea ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman i 
P:s; % en concepto de adjuntos, los Sres. D. Francisco Moreno I 
y : . Gustavo Revoles, y para en su caso, como suplentes, Don i 
J r arroyo y D. Luis A l v a i e z ,  «1 cual se halla sito en la ] 
c . e de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración j 
<u.: . >nielo, al cual deberá concurrir a c o m p a ñ a d o  de los test i j
g v dornas medios da prueba ríe que intente valerse; en la ]
i.:;d.■•herencia q u e  do no v e r i f i c a r l o  le parará el perjuicio & que j 
h lugar en derecho. j

Y cura que sirva de citación en forma á Jesús Sedares 
E nejo,  expido el presante para su inserción en la G a o s - t 
rj  M a d r i d ,  que firmo en  Madrid á 9 de Octubre de 1908.
\  B.®—Nicolás Morales.=Ei Secretario suplente, Gregorio
Ji ' -bar. * JO-2504

a virtud de providencia dictada en el expediente de jui* 
e v«■ "bol ¿e faltas seguido en esto Tribunal bajo el núme- 
r- s 2 fd de orden del año actual por lesiones á Manuel Yáñez 
S 1 *h z, se ha acordado se cite á é?te por medio del presen- 
t -íu atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
p vu  que el día 27 dei mes actual, á las diez horas del mismo, 
o a rsca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que 
í  A.r> parte, en concepto ds adjuntos, los Sres. D. Francís 
t¡ ‘o.-vni y D. Gustavo Revoles, y para en su caso, como 
y mies, D. José Arroyo y D. Luis Alv&rez, el cual se halla 
s ea -a calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para lace-  
lív^ N ón  del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de 
ív. ■ Gigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
e. indiligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á u ' haya lugar en derecho,

Y pftra que sirva de citación en forma á Manuel Yáñez 
8b. oca* z, expido el presente para su inserción en k  Gace 
•i - ’f» Madrid, que firmo en Madrid á 9 de Octubre de 1908. 
v  3 0 -N ico lás M orales.=El Secretario suplente, Gregorio 
E bsn. JO—2505

Jurisdicción de Guerras
ALCOY

r . Fernando Rojo TevAr, Comandante del regimiento In- i 
de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expediente 1 

q . se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Alejandro I 
F- i : ’ gat Subirat por la falta de incorporación á filas. |

F :r ía presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Fabre- 1
Subirat, natural de Fogueras( avecindado en Port-Bou, 

provmcia de Gerona, profesión comerciante, de veintidós 
aN. : de edad, estado soltero, para que dentro del término de 
l¡rí.;nfca días, á contar desde ei en que se publique esta requi- 
.sk¡;Gh, comparezca en este Juzgado, cuartel de Infantería 
d - a plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; j 
íi. a inteligencia de que si no 3o hiciere así será declarado ¡ 
■8 v mbaldía. i

A 1 mismo tiempo encargo á k s  Autoridades, tanto civiles j 
cctuo militares, que dispongan su busca y captura, y caso j 
cb habido lo pongan a mi disposición, auxiliando de este i 
tídw.c á la administración de justicia. !

Y p^ra la publicidad de la presente requisitoria, se intere
sa :j inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boíttín oficial de la 
p : da de Gerona.

1 coy 12 de Septiembre de 1908.—Fernando Rojo.
J G -61

BARCELONA

T) Bernardino Sínchez dei Río, primer Teniente del regi
na - ut o Dragones de Montes*,- 10.° de Caballería, y Juez íns- 
ir -r. r.-jp del expediente seguido rontra ai soldado de la pri- 
m*-* comp»nía de la Comandancia do tropas de Adjiimistra- 
ciótí militar de esta plaza Juliau Vallés Centelles por falta 
grav* ae primera deserción.

::v la presente requisitoria cito, Ikino y emplazo al men- 
ckmado soldado Julián Val les Gentil1 es, natural de Torre- 
v 4H u s, provincia de-Teruel, hijo ds Mariano y de Prisca, 
d‘: v;Yutidós añ ;s de edad, de oficio droguero, y cuvss señas 
p r* n-Yks son las que siguen: epatar au u  metro 620 m ilí-  
iK-jhov pelo castaño, cq*s al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color pálido, frente espaciosa, 
ai í' marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
py que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
b vs móü de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Bo- 
Ufi  ■ ojioial de la provincia de Teruel, se presente en este Juz 
g ' j , que tiene su residencia en fA cuartel de los Docks, pa- 

- ;Ni Cementerio, de eaho capiíai, a responder de los car- 
goh pie le resultan en expediento que le instruyo por falta I 
gi *kVá de primera deserción; bufo apercibimiento da que si ? 
n ujinparece en ei expresado Mazo será declarado rebelde, | 
siguiéndosele el perjuicio ¿ que Ay a fugar. |

w. propio tiempo, en nom o/e de S. M. el Rey (Q. D. G.), S 
■exhorto y requiero á toda‘í las-Autoridades, tanto civiles i 
c«. u. militares y á los ageiNca de 1í. policía judicial, para i 
qu . ractiquen activa?. diilguncUu :¿i\ I?> busca y captura del | 
t  'ís^io Julián Vallés Geníelies, y caso de ser habido se le I 
co . u?ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades i 
c t:  enkntes, conforme lo tengo acordado en diligencia de | 
es.T Ycha. ' |

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1908.=Bern&rdi- ¡ 
no b. del Río. JG—74 |

O. José Ruibal Mirainont:^, primar Teniente, segundo ¡ 
Avud.ante del regimiento Dragones ds Numancia, 11 0 deCa- I 
b.- :i^ría, y Juez instructor de Ja causa que por el delito de ¡ 
S'-'guoda deserción se instruye contra elboldado del mismo \ 
S ; i a lio Navarro Lasheras. I

í nr ?a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida- \ 
do 8 ndalio Navarro Lasberus, lujo de Jenaro y Valentina, I 
nav.o.ífcl de Azaga (Navarra), avecindado en Azaga, Juzgado \ 

*. primera instancia de Estella, Capitanía general de Ara* í 
óñ de veinticinco año* de edad, estatura nn metro 630 m i- \ 
metros, cuyas señas personales son: algo picado de virue- i

las, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e c k ,  b a r
ba poca, boca regular, color sano, frente pequeña, su air< 
bueno, y solté. o; para que en el térm ino de tre in ta  días, con 
tados desde la publicación de esta requ isito ria  en el Bohiír 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el Juzgado di 
instrucción , sito en el cuartel de Caballería de Alfonso X III 
de esta capital, para responder de los cargos que le resulter 
en el expediente que me hallo instruyendo contra dicho sol
dado; bajo apercibim iento que de no hacerlo así se le decla
rará  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de p o 
licía judicí&i, para que practiquen actives diligencias en 
busca del encartado, y caso de ser habido lo rem itan en ciase 
de detenido, y con 3as seguridades necesarias. &1 cuartel an
tes referido y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado 
en diligencia de este día.

Barcelon& 10 de Septiem bre de 1908.=E1 prim er Teniente, 
Juez in s tru c to r, José Ruibal. JG—71

D. Juan  Malpica López, Teniente Corase! de Caballería, 
Juez instriiú t^r de la causa seguida contra el paisano F ra n 
cisco Presas Suárez por la publicación y reparto  de hojas 
im presas, en F igueras, censurando el fallo de un Consejo de 
guerra.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Francisco Presas Suárez, n a tu ra l de F igueras, p ro 
vincia de Gerona, hijo de Dalinacio y de Enc&rnadón, de vein 
tm ueve años de edad, de oficio encuadernador, y cavas señas 
personales son las que siguen: estatura un  m etro 646 milíme 
tros, pelo negro, ct-j&s al pelo, ojos negros, nariz regular, aire 
m arcial, producción b u en a ,‘señas particu lares n inguna, fué 
libre del servicio m ilita r por afección á la vista, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado, que tiens su resi
dencia en la calle de Vergas», núm . 7, piso tercero, puerta 
segunda, de esta capital, á responder de los cargos que le re 
su ltan  an causa que le instruyo  por la  publicación da hojas 
im presas punibles; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lu g a r.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado Francisco Presas Suárez. j  caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 17 de Septiem bre de 1908.= Juan  Mal* 
p ica. ,  JG —50

BILBAO
D. Emilio Ramos Unam uno, Capitán, Juez in s tru c to r  del 

Guerpo de Miñones de Vizcaya, en el procedim iento previo 
que se sigue en averiguación de las causas que m otivaron las 
lesiones causadas al paisano Manuel Muñoz.

Usando de las facultades que me confiere el a r t. 386 del 
Código de ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo al referido 
paisano Manuel Muñoz, vecino de A rrigorriaga, de esta p ro
vincia, para que en el térm ino  de quince días com parezca en 
este Juzgado, sito en la calle del R ivero, cuartel de Miñones, 
son el fin de prestar declaración; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 10 de Septiem bre de 1908.=  Em ilio 
Ram os. JG—72

CASTELLON

D. Julio Martínez L&fuente, p rim er Teniente del regim ien
to In fan tería  da Tstuán, núm . 45, y Juez in s tru c to r del ex
pediente que se so’gue por haber sido declarado in ú til el sol
dado de dicho Cuerpo Alfredo Gimisó C arruana.

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza al referido 
soldado Aifredo Gimisó C arruana, hijo de José y de A nto
nia, n a tu ra l de Castellón, avecindado en V alencia cuando 
fué alistado en el d istrito  del Museo, para que en elí térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde que se publique este edicto, 
com parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Francisco, ó ante la  A utoridad del punto en que 
se halle, con objeto de p resta r declaración en dicho procedi 
miento.

Dado en Castellón á 12 de Septiem bre de 1908.=Ju!io Mar* 
tínez. JG —152

CEUTA
D. José de Fuentes Cervera, p rim er Teniente del regimien< 

to Infan tería  del Serrallo , núm . 69, y Juez in s tru c to r del 
expediente que se instruye al soldado del mismo Juan  Melgar 
Guillén por falta de incorporación.

Por la pie ente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo por el 
térm ino du tre in ta  días, á con tar desde su publicación en la 
G a c et a  D3, Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oádiz, 
al reclu ta Juan  Melgar G uillen, h ijo  de José y de María na 
tu ra l de A lgatocín, provincia de Málaga, nació en 3 de Agos 
to de 1886, de estado soltero, siendo filiado como quinto para 
el reemplazo de 1907, ignorándose las demás señas, para que 
se presente en este Juzgado, sito  en el cuarte l del Rebellín, 
de esta plaza, á responder á los cargos que le m u l te n  en di 
cho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjíricio á que haya 
lugar.

P or tanto , á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares, exhorto y requiero en nom bre de la  ley, y en el mío 
les ruego procedan á su busca y cap tura, y caso de ser h ab i
do lo pongan á mi disposición, y con las debidas seguridades, 
en el citado Juzgado.

Dada en Ceuta á 11 de Septiem bre de 1908. =  José de 
Fuentes. JG —139

CORUÑA
D. Luis Molina Rodríguez, segundo Teniente del regim ien

to Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in struc  
to r del expediente de deserción instru ido  al soldado Marcos 
Saras*te Asiaín por haber faltado á la  concentración d is
puesta para  el 17 de Septiem bre de 1907, hallándose en si
tuación de reserva activa.

Por la presente requ isito ria  cito , llam o y  emplazo al c i
tado Marcos Sarasate Asiaín, cuyas generales y  demás c i r 
cunstancias se insertan  á continuación, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, á con tar desde la  publicación de la 
presente en la G a o k ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro - 
vincia de Navarra, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Alfonso X II, á responder á los cargos que puedan 
resu ltarle en el referido expediente que co n ^ a  el mismo se 
instruye; en la in tedgeacia que de no verificar su p resen ta
ción en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía^ siguién 
dolé el perjuicio ¿ que ha?a lugar.

Por tan to ; en nom bre de S. M el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita -

Ires, á fin de que practiquen  activas diligencias enTa busca j  
cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia1 de este día>

G oruña 5 de Septiembee de 1908.=Luis Molina.
Señas personalesm

Marcos Sarasate Asiaín, hijo de Salomé y de Jacoba, n a tu 
ra l de la parroquia de A rraizar, A yuntam iento de ídem, Juẑ * 
gado de prim era instancia de Pam plona, provincia de N ava
r ra , d istrito  m ilita r de la  q u in ta  región, nació el día 25 da 
Octubre de 1881, de oficio fundidor, estado soltero, vecino 
de Pamplona, A puntam iento da ídem, Juzgado de p rim era  

i  instancia de ídem, provincia de N avarra, es ta tu ra  un m etro  
551 m ilím etros. JG —139

D. Basilio León Maestre, Capitán del regim iento Infan-

Ite ría  de Isabel la Católica,-núm . 54, Juez in stru c to r del ex 
pediente instru ido  a l  soldado del mismo Cuerpo Ramón L ó 
pez Fernández por haber faltado á concentración para m a
niobras.

Por is  presente requisito ria cito, llam o y emplazo al so l
dado Ramón Lóp^z Fernández, cuyas generales y demás c i r 
cunstancias se insertan  á continuación, para que en el tér>

|  mino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de la  
;j presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolefin oficial de la p ro 

vincia de la Ooruña, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarte l de Alfonso X II, á responder de los cargos que puedan 
resu lta rle  en el expediente que contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su presentación en el 

j; plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndosele el 
: perjuicio á que haya lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
re fm d o  individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en c a 
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Goruña 10 de Septiem bre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez in s 
tru c to r , Basilio León. =  Por su m andato, él sargento  S ecre
ta rio , Manuel Fernández Murías.

Señas personales.
Ram ón López Fernández, hijo de Andrés y de Manuela, n a tu -  

| ra l do la  parroquia de Golán, A yuntam iento de Meliid, Juz-

Ís gado de prim era instancia de A rzúa, provincia de la C oruña, 
d is trito  m ilita r  de G alicia, nació el día 31 de Marzo de 1881, 
de oficio labrador, estado soltero, vecino ¿e Golán, A )u n ta 
m iento de Mellid, Juzgado de prim era instancia de A rzúa,

|  provincia de la  Goruña, es ta tu ra  un  m etro 580 m ilím etros, 
i  señas particu lares n inguna, JG—140

D. G uillerm o Mourenza Paz, segundo Teniente del reg i
m iento Infan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Ju8z ins- , 
tru e to r  del expediente instru ido  al rec lu ta  de dicho Guerpo 
R icardo F erre iro  Gerte por el delito de deserción.

P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re - 
: c lu ta  de referencia, cuyas generales y demás circunstancias 
|  se insertan  á continuación, para que en el térm ino de tre in ta  
|  días, á contar desde la publicación de la presente en la  G a- 
i  c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se

¡i  presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso X II, á  
|  responder á los cargos que puedan resu lta rle  en dicho expe

dienta que con tra  el mismo se instruye; en la  inteligencia 
que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le 
declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
|  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita - 1 res, á fin de que practiquen  activas diligencias en busca del 
I  referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca- 
|  lidad de pre^o á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo 
|  lo tengo acordado en diligencia de este día.
|  Coruña 10 de Septiem bre de 1908. =  El Juez in s tru c to r,

¡G uillerm o Mourenza.
Señas del procesados.

Es hijo  de Pedro y de A ntonia, n a tu ra l de la parroqu ia de 
|  C arral, A yuntam iento  de ídem, Juzgado de prim era in stan - 
; cia de la  Goruña, provincia de ídem, d is trito  m ilita r  de G a- 
; lic ia , nació el día 18 de Septiem bre de 1886, de oficio lab ra

dor, estado soltero, vecino de C arral, A yuntam iento de ídem , 
i Juzgado de p rim era instanc ia  de la C oruña, provincia de 
• ídem, es ta tu ra  un  m etro 551 m ilím etros. JG —141

-

ECIJA

i  D. Salvador Espián A lonso , p rim er Teniente, A yudante 
i  dei te rcer Establecim iento de rem onta y Juez in s tru c to r  de I la causa seguida contra el soldado desertor de este Guerpo 
|  Felipe Gómez Mendoza por el delito ¿e estafa.
I . P or la presente requisito ria  llam o, cito y emplazo al ind i- 
I cado soldado, natu ra l de Sevilla, avecindado en la m ism a, en 
|  la  calle Pálm a, núm . 34, hijo de'Felipe y Concepción, so lté - I ro, de vein ticuatro  años de edad, de oficio cochero, cuyas 
I señas personales son las siguientss: pelo castaño, cejas al 
|  pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente expresi 
|  va, su aire m arcial, producción buena y de un m etro 570 mi*
|  lím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de diez 
|  díafe, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la  
|  G a c et a  d e  Ma d r id ,  comparezca ante e te Juzgado m ilita r, y 
|  á m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  
|  en la causa que la instruyo  por el delito de est&fa; bajo aper- 
$ cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
|  clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
|  y  requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita -  
|  res, procedan á su busca, y caso de ser habido lo rem itan  en 
i calidad de preso, y con lcs seguridades convenientes, al 
f Cuerpo, ea esta ciudad, y á m i disposición; pues así io tengo 
f acordado en diligencia de este du?.
|  Dada en Ecija á 17 de Septiem bre de 1908.=S ilvador E s- 
í p ián. JG —10 4
|  GRANADA’
|  D. José Díaz Sánchez, Com andante de In fan tería , Juez 
I perm anente de causas de ésta plaza é in s tru c to r  de la que se 
t in struye contra el p&issno Juan Sánchez Huete por habar 
v servido en el E jército con nomb e supuesto.
I Usando de las facultades que me confiere el a r t. 386 del 
| Código d/? ju stic ia  m ilita r, cito , Ikm o y emplazo á José Jimé*
; nez Y aknzuela para que en el de tre in ta  días, con
f tados d¿sde la publicación de este adieto, comparezca en este 
| JuzgAUo, sito en el Gobierno m ln ta r  de la plaza con el fin de 
1 p resta r dáclaraaión; pues así lo  he acordado en diligencia de 

este día.
Dado en la  plaza de G ranada á 12 de Septiem bre de 1908.= 

José Díaz. JG —24
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HUELVA

D. Julio Balcázar Rom ero, Capitán del Arma de Infantería, Juez de causas de esta plaza é in structor del expediente  incoado á Jos carabineros de la Comandancia de esta p rovin 
cia  A ntonio Gil B allesta, N icolás García González Cap&rcós, José Cano Clavero y José Nevado Méndez para despurA? el 
derecho que puedan tener á su ingreso en la O rlen  c iv il de Beneficencia por el salvam ento de la  em barcación denouai • nada Pepe, folio núm . 97, lista  3 .a de 3a Comandancia de Marina de Isla C ristina, y de su trip u lan te llam ado Ramón  M artínez Rodríguez, vecino de Moguer, ca lle Flores, n ú m e
ro 15, en el s itio  denom inado barra de Torre Um bría, el 15 de Marzo ú ltim o.H ace constar que usando de las facultades que m e confiare el art. 386 del Código de ju stid ia  m ilitar , c ito , llam o y em« 
plazo á todas aquellas personas que deseen presentar reclam aciones en pro ó en contra en ei citado procedim iento para 
que en el térm ino de trein ta  días comparezcan en este Juz- { gado, sito  en la  calle R%boda, núm , 25, Gobierno m ilitar , ) 
con el fin de que-con sus declaraciones contribuyan al mejor | 
esclarecim iento de los hechos. aDado en Huelva á 9 de Septiem bre d8 1908 =  Julio B al- | cázar. , JG —6 !

VILLAFRANCA DEL PANADES |
D. A gu stín  S in isterra Bernardo, prim er T eniente del re - \ gim ien to  Cazadores de Trevino, núm . 26 de Caballería, y 

Juez in structor del expediente que se sigu e contra el recia - i 
ta  de la  C ija de Barcelona, núm . 63, Jacinto B arril Torres, 5 
por la falta de concentración á filas. j

Por la presante requisitoria c ito , llam o y emplazo á Jaein • to  Barril Torres, natural de Gracia (Barcelona), provincia de 
ídem , hijo da Juan y de Luisa, soltero, de ve in tiú n  anos de edad, de oficio a lbañil, y  cu ja s  señas personales son las s i gu ientes: estatura un m etro 698 m ilímetros,- pelo e&sfc&ño, 
cejas pobladas, ojos azules, nariz aguileña, barba regular, boca ídem , color sano, frente despejada, su aire m arcial, su  producción buena, señas particulares n ingu na para que ea  el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  db Marran?, se presente en  
este Juzgado, que tiene su  residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta v illa , para responder de ios cargos que le  
resultan en el expediente que se le in stru ye por la falta de concentración  á filas; bajo apercibim iento de que si no co m 
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, s ig u ié n dole el perjuicio á qus haya Jugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex*, horto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como  
m ilitares y á los agentes de la policía ju lic ia l,  para que practiquen activas diligencias en busca v captara del acusado Jacin to  Barril Torres, y caso da ser habido se le conduzca á esta  plaza, á m i disposición, con las seguridades con venientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de este día.

Dada en V iüafranea del Panadea á 30 de Julio de 1 9 0 8 .=  A gu stín  S in isterra. JG— 3

D. A gustín  Sin isterra Barnar lo, prim er T eniente del regim ien to  Cazadores de Traviño, 26 0 de Caballería, Juez in s 
tru ctor de este expediente, seguido contra el recluta Dam ián  P eig  Riera, del citado Cuerpo, por la falta de concentración  
á  filas.Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m encionado Dam ián P eig  Riera, natural de SahadelL provincia  de Barcelona, hijo de V alentín  y A ntiga, soltero, de ve in ti dós años de edad, de oficio peluquero antes de ingresar en 
filas, y cuya*? señas personales son las que siguen: su  estatu  • 
ra un m etro 660 m ilím etros, pelo rublo,-c*jss ídem , ojos azu les, naris regular, barba poca, boca regular, color sano, 
fren te espaciosa, su aire m arcial, su-producción buena, para que en el térm ino de treinta días, cornados desde la  publi cación de esta requisito* to  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su  residencia oficial en  
en el cuartel de ÍSabaJlería de esta ciudad, para responder de los cargos que l e  resultan en él expediente que le  in stru 
yo  por la falta de concentración á filas; bajo apercib im iento  de que si no com parece en el exoresado plazo será á*c la 
rado rebelde, sigu iénd ole ei perjuicio á que liaya l.ug*r.A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
com o m ilitares y á los agentes de la  policía jud icia l, para que 
practiquen activas d iligencias en la busca y captura del 
acusado Dam ián Peig Riera, y caso da ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de esta 
fecha.Dada en V illa fran ca  del Panadés á 31 da Julio de 190 8 .=  
A g u stín  S in isterra. JG —16

D. D om ingo Mesa Escareena, segundo Teniente del r e g im iento Cazadores de T reviño, 26 0 de Caballería, y  Juez in s tru ctor de este expediente, seguido contra el recluta José 
A ltem is L&tres por la-falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito , llam o y em plazo al m en cionado José A ltem is L atres, natural de Barcelona, hijo de José y María, soltero, de ve in tic in co  años de edad, de oficio  jornalero antes de ingresar á filas, y  cuyas señas son las si guiantes: su estatura un m etro 690 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos grande?, nariz regular, color sano, frente  
despejada, su  aíre m&rctol, su producción buena, señas par ticu lares ninguna, para que en ei térm in o de trein ta  días, contados de to, publicación de esta requisitoria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenta en este Juzgado, que t i e 
ne su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta  
v il i a, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración i  filas; 
bajo apercibim iento que si n o< com parece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Ja? Autoridades, tanto  c iv iles  
como m ilitares y á los sgen tes de la  policía ju d ic ia l, para 
que practiquen setiva s  d iligencias en la busca y captura del acusado José A ltem is Lafres, y caso de ser habido se le c o n 
duzca á esta plaza, ¿ m i (rispos!ción, con las seguridades con- 
venientes, eonf Jo he acordado exfeliligeneto de esto día.D id a en V ills f  a ir.? a del Panadés á 3 de A gosto da 1908 .=  Dom ingo Mesa. J G -1 7

'ZARAGOZA
D. A ntonio V a len cia  Som alo, prim er Teniente, segundo  

Ayud&nto d d  rdgi m iento Coacto re* da Jos Casfcii lejos, 18.° de Caballería, y  Juez in stru ctor del expedienta seguido contra  
el recluta de Ja Caja de Pamplona, núm . 79, por la falta do 
concentración pai-a. su destino á Cuerpo, A ntonio Fernández  Vífehez.
# Por la presante requisitoria cito , llam o y em plazo al m en 

cionado reclu ta , natural dé La Peza, provincia da Granada, 
avecindado en Pam plona, h ijo de Pedro y de Josefa, de trein*

ta  y  cinco años de edad, de oficio carbonero, su estatura de j un m etro 648 m ilím etros, y par* qus ea el térm ino de treín  • ¡ ta  d ías, contados desde la publicación de esta requisitoria ea | la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, \ 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta | plaza de Zaragoza, para responder de los cargos que le re * ?u tan en ei expediente que le instruyo por la falta de con- | cent?ación; bajo apercibim iento de que si no compare e en I el expresado ptazo será declarado reb 4d¡’, siguiéndole el per- f 
juicio á que haya lugar. IA l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q, D G.), \ exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civ iles I como m ilitares y á los agentas de la poik-k judicia l, psra que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del a cu 
sado, y caso da ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, co nfórm elo  
he acordado en d iligencia  de esta fecha.Dada en Zaragoza á 26 de Julio de 1908.-= Antonio V a
lencia . JG— 1

D. Mariano Medina Sáinz, prim er Teniente del regim iento  Lanceros de! Rey, 1.° de Caballería, Juez instructor del e x ped iente seguido contra el soldado del m ismo Mariano Saro J 
bs Drers por la falta grave de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito , liam o y emplazo al'm encionado Mariano S&robe Drets, natural do Barcelona, pro vin cia  de íd em /h ijo  de Mariano y de Josefa, soltero, de veln- i tidóá años de edad, de oficio fotograbado? antes de ingresar I 
en el servicio , y cuyas señas personales son Jas qu^ siguen: i pelo castaño, e?jas al palo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, bom  regular, color sano, su frente regu la ’", su aire bueno, su  producción buena, para que en el térm ino de ¡ trein ta  días, contados desde la publi cao ón de esta requisito  

S rto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro 
i. v incias de Barcelona y Zaragosa, se presente en este Juzga- j do, que tiene su residencia oficial en eí cuartel de Terrero, í de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en | el expediento que le  instruyo por la fú ta  grave de deserción;
\ bajo apereib''miento de que si no comparece en el expresado | plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perj uicio á que 
| haya lugar.I Al propio tiem po, en nom bre de 8. M, el Rey (Q. D. G.),| exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
I como m ilitares y á los agentes de Ja pódela ju d icia l, para que 
|  practiquen activas d iligencias en la buma y capm ra del acu- |  s&do Mariano SiTobe, y caso de ser habido se le conduzca ¿I esta plaza y á m i disposición, con las seguridades convenían-

1* tes, conform e Jo he acordaio en d iligencia  de este día.Dada en Zaragoza á 18 de Agosto da 1908,—Mariano Me
dina. JG—3

I Jurisdicción de flarina,
|  CÁDIZ
1 D. Francisco de Ory y Sevilla, Juez de in stru cción .1 Por esta mi requisitoria cito , llam o y emplazo &1 in d lv i-
|  dúo M iguel Morales Medina, de sesenta y tres años de edad, |  natural de Murcia, y casado con Tomasa Serván T rujillo, ei |  euaí era f  genero en el vapor Vizcaya en el m om ento de I naufragar dicho barco en el año 1890, ignorándose si se sal 1 vara ó pareciere, para que en el térm ino de treinta días, g contados desde la  publicación del presente en U  G a o eta  de |  M adrid, com oarezca en este Juzgado, sito  en el edificio que f  ocupa la Capitanía de esta puerto; bajo apercibim iento que |  de no verificarlo será declarado rebelde.|  Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
|  c iv iles  y m ilitares, individ uos de la Guardia e m l  y policía  ju d ic ia l procedan á la busca, esptura v rem isión por trán si

tos de citado individuo ó la cárcel, pública de esta ciudad, dejándolo ea ella á mi disposición en olasa de preso.
Cádiz 10 de Septiem bre de 1908. =  Francisco de O ry .= B l  Secretario, Manuel Q uignón. JM—138

D. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante de 
la  Com andancia da Marina de esta provincia y Juez de in s 
tru cción  de la m ism a.Por esta m i requisitoria cito, llam o j  emplazo ai in d iv iduo Manuel Laguardia González, hijo de G uillerm o y de Do- 

|  lores, natural de Cádiz, casado, de trein ta  años de edad, y  |  patrón de pro fe ión, siendo su estatura alto, ojos pardos, 
1 pelo castaño y color del rostro m oreno, á quien se le  sigue  I causa por el supuesto delito de contrabando, para que en el 1 térm ino d i trein ta  días, contados desde la publicación del 
i  presente e n  la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en est8 Juz- |  gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer* 
¡  to; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado

Iré be] de.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civ iles  f m Litares, individuos de Ja Guardia c iv il y  policía ju d ic ia l, procedan á la busca,-captura y rem isión por trá n sito? de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella , á m i disposición, en clase de preso.

Cádiz 14 de Septiem bre de 1908.=Juan L a h era .= E l S ecre
tario, V íctor Sánchez. JM— 150

i|  D. Juan Lahera y Araría, Teniente da navio, A yu d an te de 
|  Ja Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez de in s-
I tracc ión  de Ja m ism a.
i  Por esta m i requisitoria cito, llam o y emplazo al individuo  I  Rafael Bom hati V&rela, h ijo de José y de María, natural del 
i  Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, casado, de treinta  1 y  cuatro años de edad, m arinero, siendo su estatura regular, 
|  ojos negros, pelo ídam, color del rostro m oreno, y varias ci * 
1 catrices en él brazo izquierdo, á quien se le sigue causa por 
|  el supuesto delito  de contrabando de tabaco, para que en el 
i  térm ino de trein ta  días contados desde la publicación del 
|  presento en la  G a c e t a  d® M a d b id , comparezca en este Juz- I gado, sito  en el edificio que ocupa la  Capitanía de este puer- 
I to; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declaradc 
|  rebelde.|  A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
|  c iv iles  y m ilitares, individuos de la Guardia c iv il y  policía  I ju d ic ia l procedan ó la busca, captura y  rem isión por tránsi 
|  tos del citado individuo á la cárcel pública de 8sta ciudad.|  dejándolo en elJ». á m i disposición, en clase da preso.
|  Cádiz 15 d^ Septiem bre de 1908,=Juan L a h er a .= E l Secre  
 ̂ tarto, Manuel Q uignón. JM—34

s‘ D. Juan Lahera y A?ana Teniente de navio, A yudante d( 
|  la C om andauek do Marina de esta provincia y  Juez instruc- 
g tor de la la iso i» .; Por esta m i requisitoria cito, llam o y  emplazo al individuo  

José P&z R uiz, hijo de Joaquín y de Irene, natural de Cádiz,

sol toro, de veintinuev s años de edad, jornalero, y estatura  baja, ojos azules, pele castaño, color del ro&tro b añe :, á quien se le  sigue causa por el supuesto delito de contrabando, para que en el térm ino de treinta días, contados de--r.de la  publicación del presente en la G aokta  d e  M a d r id , comparezca cu este Juzgado, sito en el edificio qu^ ocupa la 
lía  vie este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.

 ̂ Ai p^opio tiem po rv.ego y encango é todas J&s Autoridades ?ivi>'e.í y m i’itiafes, individuos de h% Guarnía c iv il y policía  íudicial procedan á la busca, captura y rem isión, por tránsi»  
tos, de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad; dejándolo en ella, á mi disposición, en ciase de preso.

Cádiz 17 de Septiem bre fie 1908.= J u a n  Lahera. JM—77
CARAMIÑAL

D. Giné-s da Paredes y Castro, Teniente ue navio de la Armada, Ayudante de Marina de la Puebla del Garamiaal.
Por el praaento cito, llam o y emplazo al inscrito  da este trozo Joan Saborido Santos, hijo de Juan y Benita, natural y  vecino do Ribeira, folio 44 del actual reemplazo,"al que le  

correspondió pasar a campaña por virtud de lJamami^ato parcial de 3 da A.br 1 ú ltim o, para que dentro del plazo de trein ta  días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca <3n el local de esta A yudantía, sito en la calle de 
G&ssefc, de dicho distrito,' ¿ responder á los¡cargos que contra él re.*u!tan en el sum ario qus se le sigue por su fs lla  de p /e-  .sast&ción oportuna al ser llam ado para ingresar sn el serv i
cio^ bajo el apercibim iento que da no verificarlo le par&rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y ruego y encargo s  todas las Autoridades, tanto ei^Hei 
como m ilitares, eclesiásticas ó de cualquier otro orden, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á ini disposición ó á la de la Autoridad de Marina más aproxima al punto de su  detención.

Caramiñ&l 10 de Septiem bre d3 1908.=G inés de P i  e le s
JM—145

D. Ginés de Paredes y Castro, T eniente de navio de la A r  
m ads, Ayudanta de. Marina de la Puebla del Cararaiñal.Por el presente, cito , llam o y em plazo al in scrito  de es tí trozo Joté Manuel Rv*¿*ueir& Suárez, hijo de Juan y Manuela 
:naí.ur*l y vec no de Castiñeiras, folio 8 del actual reem pla
zo, al que le correspondió pasar á cam paña por virtud d< llam am iento parcial de 26 de Enero ú ltim o, para que dentn  del plazo de treinta días, á contar desde la publicación  d< este edicto, comparezca en el local de esta A yudantía , sit¡ 
en la calle de Gasset. de dicho d istrito , á responder á los car gos que contra él resultan en el sum ario que se le sigue po: su falta de presentación oportuna al ser llam ado para ingre  sar en el servicio; bajo apercibim iento que de no veríflearh  le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Y ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ ile  
como m ilitares, eclesiásticas ó de cualquier otro orden, pro ced*m á la busca y captura de dicho ind ivid uo, y lo pong&n caso de ser bebido, á m i disposición  ó á la  de la  A utorida¡ de Marida más próxim a al punto de.su detención, 

í Caramiñal 10 Septiem bre do 1908.=G inéá de Paredes.
JM— 146

CARRACA
D. Manuel Rodríguez B ireen a, T eniente de navio de to A: mada, embarcado en el crucero R ío de ¡a P la ta , Juez instru  tor de la sum aria que so sigue al m arinero de segunda cla¡ 

Jos-é Serafín Zumbado por el delito de prim ara deserción.
Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo ai mi rinero de referencia, perteneciente á to dotación de este e n  cero, hijo de padres no conocidos, natural de L ss Palmas, < la..proviqcjia de C anarias, que nació el 10 de Noviembi df¿ 188.6; de ve in tiú n  años de edad, soltero, cuyas señas peí 

sonales son tos siguientes: estatura regular, pslo negro, ba: bti naciente, se deja el bigote, ojos castaños, nariz regula: 
boca ídem; señas particulares, en la  sién izquierda tiene u hoyo producido por u ia  escrófula curada, para que en i plazo im prorrogable de trein ta  días, contados desde la insei eión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bokti 
oficial de la provincia de Canarias, comparezca en este Juzgad de instrucción , por haber salido con perm iso desde las se 
de Ja tarde hasta Jas diez del día 5 de este m es, hallando! a en libertad provisional, sin que hasta la fecha se haya pre | sentado á responder de los cargos que le resulten en la refí 

i rj.da sumaria; bajo apercibim iento que de no comparecer € 
¡ emplazo señalado será d eclára lo  rebelde y le par&rá el pe] I ju icio  á que haya lugar.
1 A l propio tiem po ruego y encargo á tos Autoridades 
|  agentes de policía  ju d ic ia l, procedan á la  busca y esptu; del citado m arinero, y caso de ser habido sea conducido  

este Juzgado, con las debidas seguridades, á m i dispostaió 
•A  bordo, Carraca 11 de Septiem bre de 1908.=M anuel Ri dríguez.==Por m andato del Sr. Juez, Francisco Ganes.

JM— 144

D. F rancisco Jim énez PidaJ, Alférez de navio de 3a Arm¡ da, Juez in stru ctor de la sum aria que se instruye al m arin 
ro de la  dotación del acorazado Pelayo José María Piñei] por el delito  de deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al ind cado José María Piñeiro, hijo da incógnito y  M anuela, solti ro, labrador, de diez y ocho años de edad y  natural de Puei 
tedéu m e, provincia da la Corana, á quien to sigo sum ar por al delito de deserción, para que S8 presente en esto Ju: gado dentro del térm ino de un m es, á partir del día m  qi 

| sea insertada esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i  
i apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, 
f A! m ism o tiem po ru*go y encargo á todas las Autoridad  |  c iv iles  y  m ilitares, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G. 
1 procedan á to busca y captura del referido José María Piñe ro, poniéndolo á m i disposición en caso de ser habido.A  bordo del acorazado Pelayo , Carraca 14 de Septíem b  

de 1908.=E Í Juez instructor , Francisco Jiménez y Pidsl.: 
El Secretario, Gonzalo Pena del Río. JM—136

C 4RTAGENA
D . A ngel Rtoo y Colombio, Comandante de Infantería < 

M arica, Juez instructor de una causa.Por el presenta se cita, llam a y  emplaza al vecino que ei 
d e e  ¿ta ciudad D José Hernández y  González para que < 
el p'azo de diez días, á contar ds to publicación del presen  edicto , sa presente en este Juzgado de in stru cción  ó man fíeste su actual residencia á fin de prestar declaración < causa que de orden .superior instruyo por quebrantam ieu  
de depósito.Dado en Cartagena á 17 de Septiem bre de 1908.—Y .° B .°: 
A . R izo .= P o r  su mandato, el Seerat&rio, Juan D íaz.JM—142
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Cotización oficial dél día 13 de Octubre de 1908f 
comparada con la del día anterior%

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 12. | Día 13.

t a t o  ai 4 ®/a laterls?. j
f e i «  F, da §0.00§ atas. Btmfr&fcSa #.., 83,40 y 35 f 83,45-53 y 55
Idaai A. de 15.000 idesa i d . , 83,50-40 y 45 83 50 y í 5
lárai D[ de 18.500 idees id ...  s, .  # . , , . .  83,85 y 95 í 83,90 y 84%
Idem C, de 5.000 ídem id . .........  85,30-40 y 50 85,40-35 y 4C
I4ssa Si de 8.500 ídem id « 85 40 y 50 { 85,55 i  6G
l^ M  A» de §00 ide» id.................... 85,40-50 y  55 85,55-60 y  6c
ideia Q y H, de 100 y 80» ideas tó. . . . .  85,50 85 60 y  55
l a  diferente*feries...................... . 85,40 y 50 84,60 y 55

tato al 1% amrtizgfetai I
fiarle F, de §0.000 pita. nominales.. . .  - iOl 45 101,43
Ide» Ei d e85,000ídem i d . . .  - 101,45 101,45
Idem V, de 12.800 ídem i d . . . . . . .........  W l,»  1101,45
Idem C, de §.000 ídem id. . . . . . . . . . . .  L0MJM5 y 50,101,50
Idem Mt de 1.800 ídem id .   101 51) y 55 Í101 50
ldsm A .de §00 ídem ¡d. LOî O ¡101,45 y 50
Rb diferentes serles.. .......... ***• 101,45 y 50 f 101,45 y 50

Bus»» y ta M to &  |
lansa da fiapaña, M toM i •  ........ .. 449% f450% y 451%
£ i a f B Arrendataria da Tabana» Ida®. » 398,50
Manso Lipotecark» de Ü9<i «£% Urna» ■. ® 221%
Idem id,, cédulas al 4 %§00*:«*•—  100,60 y 50 :100,60
â caa id., ídem al i  %  ÍW ídem . «*». a »
Raneo de Castilla, acciones•#»••..... MI 8 1 17®/0 
ls£C« Hispano Ameritan*, ídem,. . . .  » »
Isaso «apaño] de wrédiío, Idem i 18,50 119%

t a w  §m m i it  fm te*  nmmk% Kgto*to* 
parpetaa al 4 por 10® í n t e r ! © ? . ,. r,, 8,, o *..  1.079 100

Idem id. af§ por 100 amortlsabk. ------ r  , * - 259 530
Janee Hipotecario.—Cédulas al d • ? 13.030
Acciones del Sanee de Sspaña   14.000
Idem del Sanee Hipoteeane de « a p s a s 3 500 
Idem áolSanee x»UpaRe A m e r l e t n s . 5 *.. 0.000
Idem de la vompafia Amnd&tarle és £ a f e a s e s * 21.000

tanto» si»!»® gftote» m'm *xtrmwm
fiíb; i  la vistan. *.» .* 111,425 feos-í 27 993

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

f i b s e r v a e i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 8 »

ALTDRA 
Isl fearómatís 
vaSnolda A 0°

as KnSoitffos

I IUIIOSIB7S8 glSBfé*
seem ae 8HBSOOS0R SSff

Sac«. Xaais£e*S£e.
Cal

$a$es ageega.
ffhtlVB. 9 SiUS ial vlBBtl. <«! data.

i§ és i§ asese 707-18 12.0 114 9.7 93 ESE............ Brisa ligera.. 

Brisa.. • • • •.

Casi despejada.

Despejada

Idem.

If aboso.

Muy nabos* 

Nuboso.

May nubosa.'

707.15

708.03

11.2 10 S 9.5 96 UB...............

$ dí la saglásis. . . . . . .  e •. 16.7 14.1 10.7 75 R E .. . . ........ Idem •••••••

i§ día. * . . . 707 35 24 0 17 7 11 8 54

83

e s e ............ Idem ligera. 

Brisa% ds . .......... . 705.93 19.4 17 5 13.9 SE...............

s áe Is ¡m ée, , . . . . .  r. ■.,. 705.65 20 9 14 9 9 5 52 W SW ........ . Idem. . . . . . .

Casi calma..§ la 2£g&3fc 706 46 17.0 13 6 9.8 69 SSE ..........

T*mp€ratu?a máxima de aire á la c e a b n u .« .«
láam m ínim a................................................................

26.0
10.5

Y sIm U M  4 tl T ltato « lss i lth a a
k a n s  /lrlIAiaaóm l ___________

« velntieuatre
315 9

D lfer«neia.......... 15 5 A talliá lA i k<iVAmaivloa Umnt O QQ
Temperatura máxima al «el, á dos metros de la 

- tierra** ••»••••• 
Idem íd^ dentro de uaa esfera de oristal .> a. .  o.

Diferencias * « i • • 1 1  • i « « i »•«•. i < •. 1 1 , , ,  
Temperatura máxima i  d é lo  dtseubierto, |iat$ 

4 la tierra vegetal ó laborable* * *
l.'áaTO wsf-Bimsi . ___ ____ _ . _ . . , . . .

32.4 
53.8 
21 4

35 1 
9 .0

A ltara  Mam «a *  rop aa to  i  la  madla aaaal, i  las
saaya horas da la a ta b a ......................................... —  0.51

I L ia rla  aa loa á ltlm ai Talatlaoatra boros ( a ! l i -  
3 a a t r o s ) . l u a p r o c i s b l o
| Sol aoaplatom aata daspajadoi............... s 6 h 40 m
1 Sal oatraYoladoaor aaba i i  T a oora i.............. .. 2 h lO m

26.1
!t * »
1 Ta&al de fnealA^lám Ja.p4iaia al J f a . .__ 8 h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b io r r s o io n a a  r a a to o ro ló g io a a  d «  Sapafi» y  d o i  X x t r a n jo r o , -  M a rte s  13 d a  O c tu b re  d a  1 9 0 8 .

S | ¡
ma VI1RTO ■n las 14 beras. S i ? I H VIBNTO Bu Ua 14 heme

BBTAOIOaás:
B S f Tempe 5•

| í ? 1 B T AD O ■ S IiA¿D O
» g Temp.1IXl.B ■STAOIONIS

| S | Tempe S•
g í ? ■ i t  § :o o ■ATADO T«p.B »i.!

: R| ratura. ; ■ Direcilfl. e « Sel ótale# esUmar. <4 <• ff : ratura. DJrecefón. o *
mü iel alele. «ti mar. 5 i* Si: a ? : : •» Mil. Uln. .• 5 ? : M
F » l « Hiz. MSs

íSfe \ 758.2 15.0 79 SSW. , 5 uasi cubierta Mar gruesa. »• 17.2 13,9 M álaga»# ....... |§b ] 763.3 23 2 74 SE........... 4 wasi cubierto Marejada. 24 21í «• + ••• *
hfe \ 764.1 11 0 99 E , „ . ........ 2 Niebla......... Bisada... i«#t 17 10 M S ffa . . l . í . f l ;t  sib l ¿760.8 26 0 80 N.............. 1 Despejado. • • Liana •««••«»• 26 21xíu maa . * • , . -

ü b ii Mathse, •.
% i7h 762.3 14 6 99 SE •«••••• 3 Casi cubierto Mar gruesa, •» 18 14

c^i • « § g « p j
Iaea •• ...*«..^. fbb j 763.8 22 2 55 S............... 0 vs. despajado 26 17

Lrj{a ja  ¿Ít . . . . (7b ) Rranada. ••«•••. (ib  ] 763.7 20.0 88 E .......... 1 Casi cubierto 25 15
á?a?rltt . . . . . l7h ) 763.1 18.0 69 SE. , . 2 Nuboso. • Bisada » . . .  . 26 15 Almería íik 1 765 2 24 0 68 SE..........* ( Nuboso.. . . i Idem. •.»•. •, 28 20llU.
Jl'srpiñán........... (7h ) 764.8 13 3 99 Calma.. . . 0 unbierto.... 19 8 12 6

*** s v 9 v y c 9 ¡
murcia............... (9b 765.3 20.8 85 SY¡.......... l Despejado.. . 26 14

Sitié a. État í 7h ) 767.7 13 4 86 E.............. 5 Casi cubierto Mar gruesa. •• 20 13 Alicante............ (9b 1 765.4 25 0 76 S............... 0 Idem.. . . . . . valma. • • • • 26 16
g ii*  ............. Í7h } 766.9 15 6 52 Calma., ¡ . 0 Idem .. . . . . . Idem. 3 21 12 Valencia. •«..,.#« (9fe | 765.5 19 8 83 W ............. o Nuboso.. . . . 22 16
l^antAnl ?7fe \ 766.1 8 7 99 s ............... 0 Idem. •••••« 18 3 6 2 A lbacete...... . f9b 1 765.0 17 8 71 SSE. 4 Tdptn . . .  - 14f̂ WJSOSt . ..  . . . »
& avia . . .  „ 1\,a ) 

Í7b í 763.7 13.9 57 SE........... 3 Despejado... ¿
miwmuivi M M ) • lv* 1
lindad Real . . 4É i9ii 1 764.1 18 8 59 SE........... 1

auvill ••••••»
w. despejado 25

it11H tula. . . . .  . . . . .  i
. . .  i 763.1 22 8 53 S ........... 5 ja* uboso « . . .  a Llana • . . . . . . . 25 16A

viimstTS f i f i  i vm j
Cuenca. . . .«#«#« í»b 3 764.6 17 2 80 SE........... o Despejado. •» 20.4

11
15

............. Í8fe ) 762.8 21 0 57 SE............ 2 despejado 26 17 Madrid................(9b ] 764.9 15 7 78 E. . . .  . . . 3 Idem............ 21*0 11 4
sssatandei.. . . . . .  1fh ) 761.3 19 4 73 S E ,___ _ 2 Nuboso.. . . . Picada. . . . . . . El BseoriaL» . . .  * (9h j 765.2 14 4 78 N... 2 Idem........... 19* 10

............ |[9b ) 761.1 16 4 77 NE 1 v&si cubierto 22 9 oegovía. . . .#.#«# (9b ) 763.8 14 0 67 NE........... 0 Nuboso.. 23 9
t e ) Avila ....... ......... (9fe ) 767.4 14 0 67 SE.......... 4 G. despejado 18 ii.................

Vares »b } 762.2 15 0 89 W............. 2 cubierto.. . . Mar gruesa. .* Quadalaj&ra.. . .  s ?9h j ¿736.5 15 2 78 N ............. o Idem 21
* &
10

fibrana.. . . . . . . . 7fc ) 762.7 14 0 84 s s w , . , 3 Nuboso,, - , . Idem............... 18 12 Soria............ •». (9b j 764.6 14 0 84 SSE.' 0 cubierto. , . . 20 Q
kliistem ...........1 Sh ) 763.5 16.7 83 SSE . . . 2 Despejado... Idem............... Huesca. . . . . . . . .  (9b ( 764.8 16 8 84 s , . . . ........ 0 (laci ínhíari» 9 22 4 12 2
fianUaga............. l 9h } 761.3 15 8 76 NW.......... 0 Nuboso... c* 22 11 Zaragoza........... (ib 765.2 18 0 72 ESE. >. . . 1 Idem............¡ 3

Tt
23 131 a ,  | a í9h ) 761.4 15 3 82 0 G» despejsds 20 12 Teruel.••••,.»», (9fe ) 7C5.5 13 6 79 g  . . , , , » » • o ÍÍA«nMft<la _ 1 21 11«S wnwTawa»* i  j ■ • '

’f l j o ................... i 9b ) Tortos»«v- . . . . .  (7h 764.8 15 3 95 N ............. o Nuboso
*4
22 15

líaasa... . . . . . . . 9b } 760.7 15.4 82 N I . . . .  . . 1 Casi cubierto 24 11 Barcelona........... 79b i ¿761.5 19.0 90 s s w i Lluvia......... 1M irdidn. .  . 4 24 15
'$3091 .................* 9b ) 763.6 13.4 81 ENE 1 Idem.. . 19 6 Mahón*............... í9h | 765.3 23 0 60 NB.......... 2 w. despejado' 23 17
iir g o s . . . . . . . . .  ite  } 763.6 13 2 83 ENE........ 0 Nuboso.« * . a i9 8 Palma.•#«»#*•*• (9b j 765 5 22 0 66 N ..........a. 2 Nuboso. •»,. {Llana.............. 25 15
ValUdoaa........a 1te 763.5 14 5 73 NE.........V 0 o» despejado, 22 9 Orán...................(7b 762.6 19.8 SSE.......... 1 Niebla..........
SaUuBaansaee.ee. 9b ) ¿759.9 17 6 72 e ..........: l Nuboso.» . . 29 11 Argel...................í7b | 764.6 22.4 SW .. . . 3 Nuboso.. . .  *
Jamara» * a. . . . .  a i9h ) 764.4 15.8 56 E ............. 1 g|; despajada 23 10 Xúnes.......... . . » (Tt \ 763.3 21.0 NE. . . . . . 1 flaaí en bi erte
Jiparla .............. 19b ) 763.1 16.0 83 Calma.... 0 u abierto. .. Picada. 21 14 Sfaks......... (7b 766.3 23.0 82 SE............ 1

WWil lUVIUl tp,
o. despejado

j&libea..............  i9b ) 762.1 16 1 85 Idem.. . . . 0 Casi cubierto Mar gruesa» ». 22 15 L i o r n a . • (7b ) 767.0 16 3 81 NE . . . . 2 i»nbiertf>. . . . 2
feages.................| Ib ) 762.7 £0 0 71 S E .......... ; 2 cubierto.. . . Picada. •••••• 24 15 Boma ............. . (7b | 767.8 16.2 98 E ........... l

VUVAGi IV • ♦ • •
Idem. 10

liB ih il |Ib ) 764.1 20 1 99 N ......... . 3 Lluvia.. . . . . Marejada 1 i Cagliari.. . . . .  0, • (7b ¿763.2 21.2 96 E 3 L l u v i a . . , 2
Fuxla Delgada.. |7b ) 768.9 14.5 62 N K W ... 3 C. despejado Bisada. . . . . . .

6
19 14 Palermo............. (7b 767.3 17 1 Caima.. 0 0. despejado

fitflgra eaat. . . . .* 1th ) 768.8 16 0 63 Calma.».. 0 **«■! cubierto íd e m .. . . . . . . 18 10 Bodo............... i . (7b ) 754.0 9 0 S W ..«•»» 5 Idem............
Marta............ . 18b ) 769.6 15 1 69 N ^W ...... 2 adem.* i .• *# Marejada.. . . . 19 14 wristiansund . . , .  (7b ) 761.4 13 7 w ........... 4 Casi cubierto
laguna...............i 9b 765.1 18.0 88 N V l ( t , . ; i Nuboso...» • 21 14 Riga». . . . . . . . . . .  (7b | 768.0 9.4 Calma.. , , 0 Cubierto,. . .
lt« Crai Tenerife i9b i 765.0 22 6 68 N E ... .. . 2 Idem,. oalma. 23 18 Moscou.. . . . . . . .  (7b 763.5 8.5 W 0 nuboso. . » u •
Ráemesa. . . . . . . .  i9h 762.8 18 3 72 SSW . 1 Idem........... 25 14 Nicolaiew....... (7b 767.9 7,2 w ....... 0 Desneiad?... fe
^adljoz. ..... t a a 19b 762.7 22.2 64 S............ 3 Idem. .......... 28 16 Feldkireb ff7k i 767.4 9.4 Calma •. o Ĵ VODvIflw J • %
^é;doba«a a a a a a • i9b 762.6 23 8 54 N E ....... 2 Idem........... 80 16 Orenorvits # • *. . .  (7b 772Í9 6 3 Idem ... o Niebla
fieviüa.............a * i 9b 1 763.2 24.0 68 r, , 2 Idem »».»... 32 16 ^.racovia.. . . . . . .  Í7b i 172.4 7 4 ESE l i dAMR . ^
& selva.ee »ee a ae 19b ¿764.0 20 9 77 SV? , . 4 Idem.. . . . . . 29 15 Pola ... .. .. . .. .  ÍTfe 11 768 8 14 4 NE 1

i U u U  »••••«•
ílnhÍAftA

§ 2 2  *  «mande,, * it e ) 763.4 19 9 83 S .,......... . 3 Idem............ Risada............ 28 18
Mf v i d  • SI  ♦ • • • % • * * *  a 9JA )

Vlena io« h i h «< (7b l 770.6 6.6 s w .................... 1
v U U lC i  iU • t « •
Despejado» .*

garifa#a«aa»at*l ii b ) 762.8 21 6 86 E .«».«••• 3 Idem........... Idem............... Rbtorinas< , |7b
í

Lai temperaturas máximas son de la víspera*

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á-este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación,

SANTOS DEL DIA 
San Calixto I, Papa y mártir, y San Lupo, mártir.

ESPECTACULOS
E S P A Ñ O L .-A  las 9.— La nube.
COMEDIA.—A  las 9 .-L a s  de Caín.
PRICE.— A las 8 y 1x2.— Los hugonotes.
APOLO.— A las 7 .—La muñeca ideal.-—Caza <de almas.— 

La verbena de la Paloma.— Las bribonas.
ZARZUELA.— A  las 7 .—El puñao de ros^s.— Enseñanza 

libre.—La alegría de la huerta.— Musetta j  "La contrata.
ESLAVA.— A  las. 7 .— La carne flaca.— La hostería 'del 

Laurel.— La balsa de aceite.— La república del amor.


